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COVID-19 FASE III  

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 16 de febrero 

se tiene el registro de 2 millones 4 mil 575 casos confirmados acumulados por 

Coronavirus, 175 mil 986 defunciones y 433 mil 438 casos sospechosos que se 

investigan en diferentes entidades de la República. La Secretaría de Salud 

indicó que además de las medidas de higiene básicas, se realizan las acciones 

de la Jornada Nacional de Sana Distancia. Recomienda permanecer en casa 

a las personas que padezcan enfermedades como: diabetes, hipertensión, 

obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas 

y respiratorias, las que tengan trasplantes, así como los adultos mayores de 60 

años, mujeres embarazadas y personas que estén a cargo del cuidado de sus 

hijas e hijos menores de 12 años. En caso de tener contacto con personas fuera 

de la familia se debe conservar una distancia de cuando menos 1.5 metros. 

[Comunicación Social Ssa] 

Supera México los dos millones de contagios.- A una semana de que se cumpla 

un año del primer caso confirmado de Covid-19 en México, el país llegó a los 

dos millones cuatro mil 575 contagios y a las 175 mil 986 muertes. Además, en 

dos días se ha vacunado a 189 mil 70 adultos mayores en México; sin embargo, 

el ritmo de inmunización aún es insuficiente para terminar en abril. El día del 

arranque se logró proteger a 87 mil 472, mientras que ayer se alcanzaron las 101 

mil 598 dosis aplicadas al corte de las 16:00 horas. [LA RAZÓN] 

Reprueba México colusión de farmacéuticas con países ricos.- El canciller 

Marcelo Ebrard anunció que México denunciará hoy ante el Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas la colusión entre las farmacéuticas y países 

ricos en la distribución de las vacunas contra el Covid-19, situación que 

generará más pobreza y desigualdad en Latinoamérica. “Vamos a presentar 

en el Consejo de Seguridad la posición de México y América Latina respecto 

de lo que está ocurriendo en el mundo: la desigualdad, la inequidad que hay 

en el acceso a las vacunas”, anunció el canciller en la conferencia matutina 

desde Palacio Nacional. [MILENIO / pp-p6-p7; LA RAZÓN] 

17 de febrero de 2021 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/616310/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.02.16.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_N_LARAZON_0_SUPERAMEXICOLOS2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_N_MILENIO_1.6.7_REPRUEBAMEXICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_N_LARAZON_0_PORINEQUIDADEN.pdf
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Garantizadas, más de 232 millones de dosis.- El secretario de Relaciones 

Exteriores, Marcelo Ebrard, informó que México tiene garantizado el acceso a 

más de 232 millones de vacunas para inmunizar a la población. “En total son 

232.33 millones de dosis a esta fecha contratadas, preparadas y 

comprometidas”, aseguró en conferencia en Palacio Nacional. El canciller 

destacó que los medicamentos se obtendrán mediante diversos acuerdos con 

farmacéuticas, así como con el mecanismo Covax de las Naciones Unidas. 

[EXCÉLSIOR / p6] 

Ajustan la operación.- Las brigadas de vacunación realizaron ajustes para 

mejorar la operación. Uno de los mecanismos de las Brigadas Correcaminos fue 

monitorear la afluencia para enviar gente de los módulos más saturados a otros 

con pocos asistentes. Julio Hernández, de 60 años, había ido primero al centro 

de vacunación de la clínica 42 del IMSS, pero le sugirieron ir a la preparatoria 

del IEMS Josefa Ortiz de Domínguez, ambos en la alcaldía Cuajimalpa, en la 

Ciudad de México. En este último, tardó sólo 40 minutos desde que entró hasta 

que salió con la primera de dos dosis de la vacuna de AstraZeneca. [HERALDO 

/ p5] 

Vacuna sputnik, eficaz contra variante británica.- La primera vacuna rusa, 

Sputnik V y la segunda, denominada EpiVacCorona y registrada en Rusia en 

octubre pasado, son eficaces contra la cepa británica del coronavirus, 

aseguró ayer el organismo encargado de la protección del consumidor, 

Rospotrebnadzor. [OVACIONES / p12] 

Recauda SAT en 2020 más de 3 billones pese a Covid.- A pesar de la 

emergencia sanitaria por Covid-19 y sus efectos adversos en la economía, el 

año pasado se logró una recaudación tributaria de 3 billones 338.9 mil millones 

de pesos. Así lo reportó el SAT al Senado de la Republica en un informe, donde 

señaló que en 2020 se implementó una estrategia de cobro y fiscalización. 

[OVACIONES / p5] 

Crece la pobreza laboral.- Ante el impacto del Covid-19 en la economía, 

cuatro millones 765 mil 746 mexicanos se sumaron a la pobreza laboral durante 

2020, según datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (Coneval) y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. “El 

resultado es consecuencia de los recortes de personal y las reducciones 

salariales que se generaron por la pandemia, así como por el aumento en 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_N_EXCELSIOR_6_GARANTIZADASMASDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_N_HERALDO_0_AJUSTANLAOPERACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_N_HERALDO_0_AJUSTANLAOPERACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_N_OVACIONES_12_VACUNASPUTNIK.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_N_OVACIONES_5_RECAUDASAT.pdf
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precios que se observó en algunos alimentos”, comentó Adriana Hernández 

Hortiales, asesora privada en economía y finanzas. [HERALDO / p32; CRÓNICA] 

Pandemia dispara la depresión y violencia en jóvenes de CDMX.- La pandemia 

ha generado un aumento de la violencia y los síntomas asociados a la 

depresión entre las juventudes de la Ciudad de México, advirtió la ONG 

Population Council. Al presentar los resultados preliminares de un estudio 

denominado VoCes-19, destacó que 33 por ciento de los entrevistados 

manifestó que la violencia en sus casas aumentó en severidad, frecuencia, o 

ambas, desde que inició la pandemia [FINANCIERO] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_N_HERALDO_0_CRECELAPOBREZA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_N_CRONICA_0_APAGONESALEATORIOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_N_FINANCIERO_0_PANDEMIADISPARA.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/exc.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/pre.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/ref.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/uni.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/mil.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/jor.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/sol.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/cro.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/fin.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/lar.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/her.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/eco.pdf
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Número de Notas Legislativas: 107 

Número de Fotos: 48 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

COLUMNA/DULCE MARÍA SAURI RIANCHO/Tras la cifras.- A las y los 12,845 

yucatecos fallecidos entre enero y agosto de 2020. Entre enero y agosto del 

año pasado, el Inegi contabilizó más de 683,000 muertes (683,823), 184,039 

decesos más que la cantidad estimada por demógrafos y responsables de la 

salud pública para ese periodo del año. Estas aterradoras cifras representan 

vidas que no deberían haberse extinguido, de no haberse presentado la 

pandemia del Covid-19. Dejo para otro momento la dolorosa pregunta sobre 

la inevitabilidad de esas pérdidas, si pudimos hacer más para evitarlas, 

reaccionando a tiempo y coordinadamente. Tarde o temprano vendrá la 

rendición de cuentas, ante la historia y ante los tribunales de la ciudadanía. 

Pero hoy quiero proponerles, amig@s lectores, una revisión de los datos 

consignados por la institución responsable de elaborar estadísticas objetivas, 

imparciales, más allá de cualquier inclinación política (…) [DIARIO DE 

YUCATÁN] 

La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio en memoria de la 

exdiputada federal, Gladys Merlín Castro.- En sesión semipresencial, la 

Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria de la 

exdiputada federal en la Quincuagésima Sexta Legislatura, Gladys Merlín 

Castro y de su hija Carla Enríquez Merlín. La presidenta de la Mesa Directiva, 

diputada Dulce María Sauri Riancho dijo: “Queremos de manera muy 

respetuosa, expresar nuestras más sentidas condolencias a familiares y amigos 

de la doctora Gladys Merlín Castro. [BOLETÍN / MINUTO DE SILENCIO; TALLA 

POLÍTICA; HOJA DE RUTA; VIVE COATZA] 

17 de febrero de 2021 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_C_DIARIOYUCATAN_0_DULCEMARIA_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_C_DIARIOYUCATAN_0_DULCEMARIA_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CAMARA_0_LACAMARADEDIPUTADOSGUARDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_TALLAPOLITICA_0_LACAMARADEDIPUTADOSGUARDO_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_TALLAPOLITICA_0_LACAMARADEDIPUTADOSGUARDO_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_HOJADERUTA_0_LACAMARADEDIPUTADOSGUARDO_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_VIVECOATZA_0_LACAMARADEDIPUTADOSGUARDO_SAU.pdf
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ENTREVISTA. Dulce María Sauri Riancho (Presidenta de la Cámara de 

Diputados).- “Yo pertenezco a una población de más de diez millones de 

mexicanos que de acuerdo al último censo, formamos parte de lo que se 

llama personas adultas mayores, en una generación antes, yo ahora sería una 

respetable abuela de tiempo completo a cuidar nietos y ahora soy 

legisladora, esos son los grandes cambios que ha tenido la población adulta 

mayor en México. Yo creo que hay que diseñar políticas públicas que vayan 

específicamente a una población para el que se ha manejado el término de 

población senescente, no es anciana, qué es, es la otra parte de 

adolescente, también hay adultos mayores que cumplen 65 años y que 

tienen necesidades, posibilidades, es una población que no es anciana, es 

senescente y para ellas y ellos hay que diseñar las políticas públicas”. [CANAL 

ONCE] 

Recibirá el Senado al Presidente de Argentina el 23 de febrero.- Con la 

presencia del Canciller de México y la presidenta de la Cámara de 

Diputados, el Senado de la República recibirá en sesión solemne al presidente 

de la República Argentina, Alberto Fernández, el próximo 23 de febrero, a las 

17 horas. Como un gesto de amistad entre México y aquella nación 

sudamericana, los senadores de la República acordaron recibir en el Pleno al 

mandatario argentino y se invitará al secretario de Relaciones Exteriores, 

Marcelo Ebrard y a la presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María 

Sauri, a quienes se les asignará un escaño en el presídium. [QUADRATÍN; EL 

PORVENIR; DIARIO DE COHAUILA] 

La Mesa Directiva tomó protesta de ley a diputados federales de Morena, PAN 

y PRI.- En la sesión semipresencial de este martes, la Mesa Directiva tomó 

protesta de ley como diputada y diputados federales integrantes de la LXIV 

Legislatura, a María De Jesús Aguirre Barradas (Morena),  Mario Manuel 

Sánchez Villafuerte (PAN) y Jesús Wenceslao Rangel de la O (PRI). [BOLETÍN / 

MESA TOMA PROTESTA; TALLA POLÍTICA; VIVE COATZA; HOJA DE 

RUTA][REFORMA] 

Mesa Directiva da turno a diversas iniciativas presentadas por diputadas y 

diputados.- En la sesión semipresencial, la Mesa Directiva turnó a comisiones 

diversas iniciativas que diputadas y diputados de Morena, PAN y PRI, 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CANALONCE_0_ENTREVISTADULCEMARIA_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CANALONCE_0_ENTREVISTADULCEMARIA_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_QUADRATIN_0_RECIBIRAELSENADO_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_ELPORVENIR_0_SENADORECIBIRA_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_ELPORVENIR_0_SENADORECIBIRA_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_ELDIARIO_0_SENADORECIBIRA_SAU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CAMARA_0_LAMESADIRECTIVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CAMARA_0_LAMESADIRECTIVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_TALLAPOLITICA_0_LAMESADIRECTIVATOMO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_VIVECOATZA_0_LAMESADIRECTIVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_HOJADERUTA_0_LAMESADIRECTIVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_HOJADERUTA_0_LAMESADIRECTIVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_L_REFORMA_0_PARIDADINDIGENA.pdf
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presentaron para reformar la Constitución Política, así como leyes federales en 

diferentes temas. [BOLETÍN / MESA DIRECTIVA DA TURNO A INICIATIVAS] 

Mesa Directiva turnó a Comisión minuta para asegurar alimentos sanos a las y 

los educandos.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a 

comisiones dos minutas para su análisis y dictamen. La primera, reforma los 

párrafos tercero y quinto del artículo 75 de la Ley General de Educación, para 

asegurar alimentos sanos a las y los educandos. [BOLETÍN / ALIMENTOS SANOS] 

COLUMNA/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/Presidenta de la Mesa Directiva, 

Dulce María Sauri; inauguración de “México 2021. Fundaciones y 

Conquistas”.- La diputada presidenta participó en la inauguración de “México 

2021. Fundaciones y Conquistas”, una serie de actividades con las que la 

Cámara de Diputados hace un recuento de acontecimientos esenciales de 

nuestra historia que se cruzan en 2021, con el fin de animar y nutrir el debate 

público en torno de algunas de las claves de la narrativa del devenir de 

México. La legisladora resaltó que de esta manera esperan contribuir a 

reforzar la identidad nacional, al dotarla de consistencia y sentido histórico 

frente a los hechos históricos acontecidos desde hace más de un milenio. (…) 

Dijo que el recinto de la Cámara de Diputados, conocido como el Palacio 

Legislativo de San Lázaro, significa el avance en el proceso democrático del 

México revolucionario del siglo XX, cuyas dos últimas décadas estuvieron 

marcadas por el pluralismo político. [24 HORAS] 

COLUMNA/JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ/ Morena: del 3 a 4% para conservar 

registro.- En la Cámara de Diputados de la priista Dulce María Sauri, la 

bancada de mayoría Morena, que comanda Ignacio Mier, puso a temblar a 

la chiquillada, es decir los partidos chiquitos por la reforma que buscan elevar 

del 3 al 4% para que mantengan su registro. Gustavo Callejas hizo la travesura 

y presentó el documento que, de ser avalado por su líder de la fracción y 

respaldado por el que manda en Palacio Nacional, puede darse por 

enterado que al menos cuatro o cinco partidos no se sostendrán. (…) Y 

bueno, qué decir de la reforma del otro diputado de Morena, Oscar Eugenio 

Gutiérrez que también parece que lleva línea para eliminar los 200 

plurinominales los mismos que nomás no hacen campaña o que llegan 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CAMARA_0_MESADIRECIVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CAMARA_0_MESADIRECTIVATURNO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_C_24HORAS_0_HECTORMUNOZ.pdf
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becados para dejar de 500 en 300 la nueva Cámara de Diputados. 

[OVACIONES] 

INICIATIVA PREFERENTE. LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

Rechaza Comisión de Economía reforma eléctrica.- La Comisión de 

Economía, Comercio y Competitividad de la Cámara de Diputados consideró 

inviable la iniciativa para reformar la Ley de la Industria Eléctrica (LIE). De 

acuerdo con el comentario emitido a la Cámara baja, de ser aprobada la 

propuesta de ley del Ejecutivo se tendrá un impacto en las tarifas eléctricas, 

las cuales podrán aumentar y afectar a los consumidores. Expuso que con los 

cambios se 'quebranta' la Constitución, los principios de libre competencia, 

así como la concurrencia en la generación y suministro eléctrico de los 

usuarios. [REFORMA; MURAL; XEVA][HERALDO] 

Diputados listos para avalar reforma energética de AMLO sin cambios.- La 

cuenta regresiva para la aprobación de la iniciativa preferente sobre la Ley 

de la Industria Eléctrica ya inició, y es que aunque los diputados tienen 30 días 

naturales posteriores al 1 de febrero para votar en el Pleno la propuesta, la 

Comisión de Energía, que preside el tabasqueño Manuel Rodríguez, de 

Morena, ya tiene todo listo para subir a discusión el dictamen a más tardar el 

miércoles 24 de febrero. De este modo, nos cuentan, la colegisladora podría 

iniciar antes de que concluya el mes sus trabajos legislativos, en espera de 

que la reforma sea aprobada y publicada antes de la primera quincena de 

marzo. [POLÍTICO MX] [ÍNDIGO] 

Oposición reitera su rechazo a la reforma eléctrica.- Diputados del PAN, PRI y 

del PRD aseguraron que de aprobarse la reforma eléctrica del Ejecutivo 

federal, México se quedará en la era del carbón: sin luz y sin velas. El líder de 

los diputados del PAN, Juan Carlos Romero Hicks, advirtió que a la iniciativa 

del Ejecutivo se le deben cambiar varias comas y puntos para no afectar la 

economía familiar, el medio ambiente, la salud y no regresar a la época de 

las cavernas. [CENTRAL MUNICIPAL] 

"Contenido ideológico" dificultará consenso para dictamen de ley eléctrica: 

PRI.- El grupo parlamentario del PRI en la Cámara de Diputados expresó que 

ante “el alto contenido ideológico” de la iniciativa de reforma a la Ley de la 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_C_OVACIONES_0_AQUIENELCONGRESO.pdf
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Industria Eléctrica, será difícil llegar a un consenso en la discusión del 

dictamen en el Pleno, la próxima semana. René Juárez, coordinador del 

tricolor, expuso que no hay voluntad política de Morena de escuchar a 

quienes se han expresado en contra de la iniciativa presidencial y en ese 

escenario “ya no hay nada que hacer”. 

Además, expresó que la iniciativa presidencial debe ser modificada pues “es 

económicamente inviable y ecológicamente absurda”. En entrevista, dijo que 

el costo de generación será mucho más alto y ello incrementará el subsidio. 

Por su parte, el exdirector de Comisión Federal de Electricidad (CFE), Enrique 

Ochoa Reza, informó que enviará a las otras bancadas, y en particular a la 

del PT, información de las inversiones que se hicieron entre 2015 y 2017 para 

garantizar capacidad de generación de energía limpia. [JORNADA; LA 

RAZÓN; CAPITAL; MI PUNTO DE VISTA][24 HORAS][REFORMA][RAZÓN] 

[OVACIONES] [JORNADA] 

Oposición en San Lázaro ve que Morena no moverá ni una coma a iniciativa 

eléctrica- Los coordinadores parlamentarios del PRI y del PRD en la Cámara 

de Diputados adelantaron que no ven disposición del grupo parlamentario 

mayoritario de Morena de hacerle cambios a la iniciativa preferente del 

presidente Andrés Manuel López Obrador en materia eléctrica, y acusaron 

que con este proyecto se estaría legislando de manera ideológica e 

irresponsable y pidieron retirarla. 

En entrevista, el líder de la bancada del PRI, René Juárez Cisneros adelantó 

que no ve posibilidades de modificar el proyecto y acusó que hay dos visiones 

distintas, pues mientras esta iniciativa tenga un alto contenido ideológico, va 

a ser difícil llegar a un acuerdo y a un consenso, ese es el problema de fondo. 

En tanto, la coordinadora del PRD en San Lázaro, Verónica Juárez Piña dijo 

que Morena ha adelantado es cumplir lo que el principal legislador, que está 

en Palacio Nacional, ha dicho, que no se le moverá una coma, lo cual es 

preocupante por lo que hemos comentado, pero además porque entonces 

estaríamos en que el parlamento abierto, no funcionan o no cumplen con la 

finalidad para lo que son y me parece que el no atender a la experiencia. 
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“Me parece a mí que la Comisión Federal de Electricidad, así como lo 

mencionó ayer el Consejo Coordinador Empresarial, podríamos reforzarla, 

podríamos finalmente tener propuestas que ayuden a que cumpla con su 

responsabilidad, pero me parece entonces que la Comisión Federal de 

Electricidad, convertido en un monopolio, no tiene ni las capacidades 

técnicas para poder responder. Ayer vimos una circunstancia de la que todos 

fuimos testigos, de estos apagones que se realizaron en nuestro país -el 

segundo, no es el primero-, y entonces que esto se necesita también de una 

generación de gas y con la iniciativa que se nos presenta, está planteando 

todo lo contrario”, dijo la perredista jalisciense. [UNIVERSAL] 

Apagones, un elemento más para que iniciativa sobre la industria eléctrica no 

transite: Verónica Juárez.- La coordinadora del grupo parlamentario del PRD, 

Verónica Juárez Piña, aseguró que los recientes apagones en el país, 

representan un elemento más para decir que la iniciativa preferente del 

Ejecutivo sobre la industria eléctrica no debería transitar así como está y, en 

todo caso, hay que escuchar lo que dice el Centro Nacional de Control de 

Energía (Cenace). [MI PUNTO DE VISTA] [UNIVERSAL] 

CFE y Presidencia deben evitar mentir sobre las causas de los apagones y 

resolver el problema: Mónica Almeida.- La diputada federal Mónica Almeida 

hace un llamado al gobierno federal y al director de la Comisión Federal de 

Electricidad, para que eviten construir y dar a conocer mentiras entorno a los 

apagones que se han generado en diversos estados de la República 

Mexicana. [VIVE COATZA] 

Choca Fernández Noroña con Ochoa Reza en San Lázaro por administración 

de la CFE.- El vicecoordinador del PT en la Cámara de Diputados, Gerardo 

Fernández Noroña chocó con el exdirector de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), Enrique Ochoa Reza y actual diputado federal del PRI. 

Primero, Gerardo Fernández Noroña salió en defensa de la iniciativa 

preferente del presidente Andrés Manuel López Obrador para modificar la Ley 

de la Industria Eléctrica y acusó a Ochoa Reza que cuando fue director de la 

CFE dejó que se hicieran chatarra los generadores eólicos del Istmo de 

Tehuantepec en Oaxaca. En conferencia de prensa, Fernández Noroña 

también acusó que la CFE, bajo el mando de Ochoa Reza invirtió en 
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gasoductos que le costaron al país y que “beneficiaron” a empresas privadas 

de Estados Unidos. 

 “Ochoa Reza, que fue director de CFE, dice que hay que apoyar a las 

energías limpias. Pero cuando fue director de Comisión Federal de 

Electricidad dejó que se acabaran de hacer chatarra las eólicas que tenía 

CFE en el Istmo e invirtió en gasoductos que le costaron al país, que 

benefician a empresas privadas, que beneficia a Estados Unidos, que le sobra 

el gas natural. Y que en estos días se vio interrumpido en el norte del país 

porque Texas, prácticamente se congeló, y dejó de surtir del gas, 

poniéndonos en una situación gravísima y que demuestra la importancia de 

la soberanía energética. Imaginen que nos pasara esto con la gasolina que 

importamos el 70 por ciento, se pararía el país por estar dependiendo del 

exterior”, dijo Noroña desde el área de conferencias de prensa de la Cámara 

de Diputados. 

En respuesta inmediata, el diputado federal del PRI le respondió a Fernández 

Noroña y dijo que efectivamente, durante el 2015, 2016, y 2017, se llevaron a 

cabo subastas de largo plazo en México para promover la construcción de 

nuevos parques solares y eólicos en el país. [UNIVERSAL] 

La COFECE recomendó no aprobar la iniciativa presidencial en materia 

energética.- La Comisión Federal de Competencia Económica, la COFECE, 

recomendó al Congreso de la Unión no aprobar la iniciativa preferente del 

presidente López Obrador para modificar la ley de la industria eléctrica. 

Advirtió que los cambios lesionarían severamente la competencia en el país, 

aumentarían las tarifas eléctricas de los consumidores o los subsidios que se 

cobran en impuestos y dañaría la transparencia con la que opera la Comisión 

Federal de Electricidad ante los mexicanos. [TELEVISA; TELEFÓRMULA] 

CCE advierte que si se aprueba la iniciativa presidencial las tarifas eléctricas 

aumentarían.- El Consejo Coordinador Empresarial advirtió que si se aprueba 

esta iniciativa presidencial las tarifas eléctricas aumentarían hasta 17 por 

ciento, esta alerta forma parte de un documento que entregaron los 

empresarios a la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados; 
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advirtió que habría un costo de suministro básico de 15 mil 826 millones de 

dólares en los próximos cuatro años. [TELEVISA] 

Avanza discusión de la Ley de Energía Eléctrica en la Cámara de Diputados.- 

“Al interior de la Cámara de Diputados avanza la reforma a la Ley de Energía 

Eléctrica. El día de mañana, miércoles, será la Comisión de Economía la que 

dé su visto bueno, para después iniciar el debate en la Comisión de Energía y 

en el Pleno la próxima semana”. [TELEFÓRMULA] 

Abogan por renovables.- Aumentar la participación de energías renovables 

en el sistema eléctrico nacional generaría ahorros por alrededor de mil 600 

millones de dólares anuales, aseguró la organización Greenpeace. En un 

documento entregado a los diputados, quienes en los próximos días discutirán 

y votarán la reforma eléctrica, indicó que, de acuerdo con la Internacional 

Renewable Energy Agency, la implementación de una ruta ambiciosa en esta 

materia brindará a México la oportunidad de reducir la demanda total de 

carbón en un 62 por ciento, de gas natural en un 21 por ciento y de petróleo 

en un 6 por ciento en los próximos 10 años. El reporte "El camino de México 

hacia la justicia energética" indica que alcanzar una participación del 21 por 

ciento de las energías renovables daría como resultado neto anual ahorros de 

mil 600 millones de dólares en el sistema energético total. [REFORMA] 

ARTÍCULO/DOLORES PADIERNA/Reforma eléctrica y argumentos tramposos.- 

(…)La iniciativa enviada por el Presidente de la República a la Cámara de 

Diputados se propone dar continuidad a los contratos que no hayan 

implicado fraude a la ley; suprimir los subsidios a las empresas eléctricas 

privadas; despachar con prioridad la electricidad generada por la CFE; 

otorgar acceso a la red eléctrica siempre y cuando sea técnicamente 

factible; y, apoyar a la CFE con los recursos e instrumentos del Estado. En el 

Legislativo, la oposición se hace eco de los argumentos empresariales y 

anuncian, como se hico desde antes de los cómicos de 2018, que vendrá una 

apocalipsis. Los argumentos sesgados y tramposos abundan en sus discursos. 

(…) [FINANCIERO] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/Reforma eléctrica, con muro infranqueable.- El PRI 

anticipó que ante el “infranqueable muro” de la mayoría de Morena y sus 
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aliados, “ya no hay nada qué hacer” frente a la reforma eléctrica del 

Presidente. Luego de que se anticipó que hoy la iniciativa se avalará “de 

trámite” en la Comisión de Economía, el líder tricolor, René Juárez Cisneros, 

deslizó ayer en los pasillos de San Lázaro que “por el alto contenido 

ideológico, es muy complicado y no hay voluntad política de la mayoría 

parlamentaria para que se escuchen otras voces”. Pero el debate seguirá 

ésta y la semana próxima, y se prevé sea votada el martes siguiente. 

[FINANCIERO] 

COLUMNA/SALVADOR CAMARENA/¿Apagones?, ¿Como anillo al dedo?.- 

Primero nos dijeron que la iniciativa de ley sobre la industria eléctrica, que 

envió el Ejecutivo para que se discuta en el Congreso de manera preferente 

en el actual periodo legislativo, se trataba de recuperar la “rectoría del 

Estado”. Ahora, a propósito de los apagones, el gobierno agrega que se trata 

de ser autosuficientes. Y, sobre todo, nos insistirán, la reforma pretende 

corregir la corrupción del pasado que entregó a manos privadas y/o 

extranjeras esos que nos dio a todos los mexicanos ese santo varón que fue 

(según Andrés Manuel) López Mateos. Estatismo con disfraz de nacionalismo 

será (…) [FINANCIERO] 

COLUMNA/ADRIANA MORENO CORDERO/Municiones.- El coordinador de la 

bancada del PRI en la Cámara de Diputados, René Juárez Cisneros, habló de 

la iniciativa enviada por el Presidente sobre la Ley de la Industria Eléctrica y 

anunció que la fracción parlamentaria que representa, votará en contra, 

“estamos absolutamente en contra”, subrayó. “La última fecha para subir el 

controvertido tema a la tribuna es el próximo martes y se requiere, -explicó el 

diputado René Juárez-, medir la voluntad política que tenga la mayoría 

parlamentaria y de la atención y el respeto que tengan por las voces que se 

han expresado en el Parlamento Abierto, todavía el día de ayer con el 

Consejo Coordinador Empresarial, en donde pareciera que no solamente se 

le tiene que cambiar una coma, sino tiene que ser verdaderamente 

modificada de fondo si quieren avanzar con esta iniciativa”. [IMAGEN] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que Morena hizo el vacío a los dichos del PRI y del 

PRD en la Cámara de Diputados, que consideran absurda la iniciativa 

presidencial de reforma eléctrica, y menos atendió la demanda de 
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comparecencia de la secretaria de Energía, Rocío Nahle, y de los titulares de 

la CFE, Manuel Bartlett y del Cenace, Gonzalo Meléndez, para explicar el 

apagón. [MILENIO] 

COLUMNA/ANA PAULA ORDORIKA/ El nuevo falso dilema de AMLO.- Estás con 

la industria nacional o con los extranjeros. Este es el nuevo falso dilema en el 

que ha colocado a México el presidente López Obrador. Uno más de entre 

los falsos dilemas: conmigo o con los corruptos; con la 4T o con Peña Nieto; 

con la transformación o con el saqueo. Con su propuesta de Ley de la 

Industria Eléctrica, que ha ordenado a los diputados que aprueben sin 

modificarle ni unan sola coma, el Presidente ahora coloca a quienes apoyan 

esta iniciativa como los preocupados por salvar a la CFE y a quienes la 

critican como los vendepatrias que se inquietan más por empresas extranjeras 

que vinieron a saquear a México. (…) [UNIVERSAL] 

COLUMNA/FRANCISCO GARFIAS/ Los apagones y el reto de AMLO.- 

(…)Necesitábamos a alguien que conociera lo ocurrido en la CFE en tiempos 

de Peña o antes. Encontramos al diputado del PRI, Enrique Ochoa Reza, 

secretario de la Comisión de Energía, director de la CFE de 2012 a 2014. Nos 

dijo: “En agosto del 2018 estaba calendarizada una ronda petrolera que 

incluía campos de gas en Burgos, pero el equipo de transición (de AMLO) 

pidió que se recalendarizara para febrero del 2019. El nuevo gobierno 

canceló esa ronda y otras más…”. Lo que afirma es correcto. Hay constancia 

que en enero del 2019 el gobierno federal canceló las famosas rondas 

petroleras, con el argumento de que no había inversión privada. Según 

Ochoa, valdría la pena que en la discusión legislativa se tomara en 

consideración que el sistema energético nacional se tiene que seguir 

diversificando con la participación de los sectores público, social y privado, 

en lugar de cerrarle la puerta, como lo establece la iniciativa preferente (…) 

[EXCÉLSIOR] 

ARTÍCULO/ENRIQUE LENDO/México a contracorriente.- (…) En México vamos 

en dirección opuesta a la tendencia mundial. Estamos invirtiendo miles de 

millones en fortalecer la capacidad de refinación para ser autosuficientes en 

gasolina y, con la iniciativa para reformar la Ley de la Industria Eléctrica, se 

eliminarán los incentivos a las energías renovables. Es una iniciativa que 
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contraviene leyes nacionales, viola compromisos internacionales de comercio 

e inversión y limita nuestra capacidad para cumplir con las metas 

ambientales. Tendrá un costo exorbitante en litios y compensación a 

inversionistas, distorsionará los precios del mercado eléctrico, en perjuicio de 

consumidores y contribuyentes y, sobre todo, minará nuestra competitividad 

en un mundo que le está apostando a la transición energética. [REFORMA] 

COLUMNA/RAÚL RODRÍGUEZ CORTÉS/El sector eléctrico, rehén de ideologías.- 

(…)La iniciativa (preferente del Presidente López Obrador), como se ve, no 

cancela la participación privada, pero sí la limita, la margina. Según se vea, 

devuelve al Estado el monopolio del sector o su control estratégico. Tan 

ideologizada está una posición como la otra. ¿No podrá encontrarse un 

punto intermedio? ¿No podremos tener una industria eléctrica cuyas 

regulaciones públicas no nos tengan a merced del extranjero y garanticen su 

carácter estratégico, pero que equilibre la producción de energías no 

renovables y renovables (limpias) y eleve la calidad en servicio y precio con la 

competencia privada en un piso parejo? (…) [UNIVERSAL] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Pueblos Indígenas garantizan derechos de mujeres indígenas y 

afromexicanas: Verónica Juárez.- La coordinadora del Grupo Parlamentario 

del PRD, Verónica Juárez Piña, sostuvo que las reformas a la Ley del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas, para incluir el lenguaje inclusivo y el 

principio de paridad de género, garantizan los derechos de las mujeres 

indígenas y afromexicanas. Estas modificaciones abonarán al fortalecimiento 

de la democracia, porque alcanzar la paridad de género es un proceso 

histórico, lo que impactará en la calidad de vida de las mujeres de este sector 

de la población”, indicó. [MI PUNTO DE VISTA] 

Piden a CFE que informe sobre apagones.- Diputadas del PAN y PRD pidieron 

al Gobierno federal y a la CFE dar información veraz sobre las causas de los 

apagones ocurridos recientemente en el país, debido a que ha habido 

reportes confusos. La perredista Claudia Reyes exigió que dejen de 

presentarse "mentiras" en torno a los cortes de energía eléctrica generados en 

varios estados de la República.  
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Aseguró que es imposible que los apagones suscitados en el Centro y 

Occidente del país puedan estar relacionados con la tormenta invernal. En 

tanto, la panista María de los Ángeles Gutiérrez demandó una explicación 

oficial sobre las causas del apagón registrado a fines del año pasado. 

Por su parte, la coordinadora del PRD, Verónica Juárez Piña, mencionó que su 

bancada buscará que el director de la CFE, Manuel Bartlett y la secretaria de 

Energía, Rocío Nahle, comparezcan para explicar por qué se dieron los 

apagones. [REFORMA; MURAL; FORBES] 

PAN, PRI y PRD en San Lázaro buscan uso de cubrebocas obligatorio en 

epidemias.- Los grupos parlamentarios del PAN, PRI y PRD en la Cámara de 

Diputados presentaron una iniciativa para reformar la Ley General de Salud y 

establecer el uso obligatorio de cubrebocas como medida de seguridad 

sanitaria ante una emergencia sanitaria o una pandemia. 

Esta iniciativa es firmada por: Dunyaska García, Eugenio Arriaga, Carlos Elhier 

Cinta, Adriana Dávila, Annia Sarahí Gómez, Cecilia Patrón Laviada, Ector 

Jaime Ramírez, Mario Ramos, Enrique Ochoa Reza, Mónica Almeida López, 

Verónica Juárez Piña, entre otros legisladores. [UNIVERSAL; MI PUNTO DE VISTA] 

DIPUTADOS 

Exigen regularizar abasto de medicamento oncológico.- Diputados de 

diversos grupos parlamentarios exigieron al gobierno regularizar el abasto de 

medicamentos para niños con cáncer, a fin de evitar mayores decesos en 

nuestro país. En la conmemoración del Día Internacional del Cáncer Infantil, 

diputados del bloque mayoritario respondieron que son mentiras las 

denuncias de padres de familia de que ha habido escasez de los 

medicamentos especializados. 

Laura Barrera, del PRI, manifestó que la conmemoración se creó para tomar 

conciencia de la enfermedad, pero en México hay indiferencia para 

garantizar una mejor atención a los niños que enferman. La panista Ana Paola 

López Birlain puntualizó que, a pesar de denuncias y marchas de padres de 

familia, la crisis por falta de medicamentos sigue latente en el país. 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_REFORMA_0_PIDENACFE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_MURAL_0_PIDENCFE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_FORBES_0_DIPUTADOSPIDEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_ELUNIVERSAL_0_PANPRIYPRDENSANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_MIPUNTO_0_PROPONEMARIANA.pdf
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La perredista Mónica Bautista acusó que las muertes de niños con cáncer se 

incrementaron a partir del inicio del nuevo gobierno federal, pues hasta 2018, 

en México cada cuatro horas fallecía un niño o una niña por cáncer 

“lamentablemente”, en 2019 y 2020 las cifras se incrementaron y hoy mueren, 

cada cuatro horas, seis niñas, niños y adolescentes por cáncer. 

Y la diputada Lourdes Celenia Contreras (MC), desde la tribuna de San 

Lázaro, señaló que más de la mitad de los niños con cáncer, no cuentan con 

seguridad social en México y la atención y los tratamientos son caros y 

complejos 

Por Morena, el diputado Arturo Roberto Hernández señaló que el gobierno 

federal se ha esforzado en mejorar la distribución de medicamentos y dotar 

tratamiento gratuito para todas las enfermedades, entre ellas el cáncer 

infantil, pero las crisis por la pandemia y "la ruina en que se entregó el sector 

salud" lo ha retrasado.  

La petista Claudia Angélica Domínguez negó que haya escasez de 

medicamentos y aseguró que es un invento del PAN y PRI, por lo que se han 

comportado como una oposición "prende cerillos". [BOLETÍN / DÍA 

INTERNACIONAL CÁNCER INFANTIL; REFORMA; SOL DE MÉXICO; LA RAZÓN; 

CAPITAL; W RADIO; TALLA POLÍTICA][RAZÓN] 

Sección Instructora definirá si el diputado Pablo Gómez debe apartarse del 

caso Toledo.- En la Cámara de Diputados, la Sección Instructora que lleva el 

caso del desafuero del diputado federal del PT, Mauricio Toledo, sigue 

analizando las pruebas presentadas por el legislador señalado por 

enriquecimiento ilícito, sobre la presunta imparcialidad del presidente de esa 

instancia jurisdiccional, el diputado de Morena, Pablo Gómez. El legislador 

cuya declaración de procedencia fue solicitada por la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México, pidió que el diputado Gómez Álvarez se 

recuse y no participe en el análisis del expediente respectivo, por motivos 

políticos. [MVS NOTICIAS] 

Presentan iniciativas sobre regulación de cannabis de uso médico, salud, 

educación y teletrabajo.- Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC, 

Encuentro Social y PRD, presentaron, en sesión semipresencial, diversas 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CAMARA_0_DIPUTADASYDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CAMARA_0_DIPUTADASYDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_REFORMA_0_EXIGENREGULRIZAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_ELSOLDEMEXICO_0_RETROCESOHUMANITARIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_LARAZON_0_OPOSICIONSENALA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CAPITAL_0_OPOSICIONCRITICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_WRADIO_0_DIPUTADASDEOPOSICION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_TALLAPOLITICA_0_DIPUTADASYDIPUTADOSEMITEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_L_LARAZON_0_MUEREN2136.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_MVS_0_SECCIONINSTRUCTORA.pdf
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iniciativas en temas de crédito hipotecario para connacionales, prestaciones 

para corporaciones policiacas, regulación de cannabis, salarios para el 

personal médico, recursos para educación superior, teletrabajo y etiquetado 

de alimentos. [BOLETÍN / PRESENTAN INICIATIVAS; MI PUNTO DE VISTA] 

Estudiantes de prepa y universidad tendrán 50% de descuento en autobuses 

todo el año.- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó una reforma para 

que los permisionarios del servicio de autotransporte federal de pasajeros 

ofrezcan 50 por ciento de descuento en sus tarifas a estudiantes de 

educación media superior y superior, durante todo el año. Al fundamentar el 

dictamen, el diputado Carlos Elhier Cinta (PAN), secretario de la Comisión de 

Comunicaciones y Transportes, explicó que la finalidad de la reforma es 

apoyar a la economía familiar, pues los costos de la educación representan 

una enorme carga sobre los ingresos de la familia. [BOLETÍN / DESCUENTO A 

ESTUDIANTES; LA RAZÓN; ENFOQUE; HOJA DE RUTA; ARSENAL][HERALDO] 

Por ley todas las películas deberán tener subtítulos.- El Pleno de la Cámara de 

Diputados, aprobó un dictamen para establecer que todas las películas 

exhibidas al público deberán estar subtituladas al español, incluidas las 

infantiles y los documentales educativos, “a efecto de desaparecer la brecha 

de inclusión de las personas con discapacidad auditiva”. 

Al fundamentar la propuesta, el diputado de Morena, Sergio Mayer Bretón, 

presidente de la Comisión de Cultura, aseguró que “con esta modificación se 

está garantizando el acceso a la cultura de todas y todos sin importar su 

condición, representa un avance significativo para el goce de los derechos 

humanos y culturales para las personas con discapacidad auditiva”. [BOLETÍN 

/ PELÍCULAS; LA RAZÓN; MI PUNTO DE VISTA; SIETE 24][UNIVERSAL][REFORMA] 
[JORNADA] 

La Cámara de Diputados avala reformas a la Ley del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas.- La Cámara de Diputados aprobó, por consenso de 450 

votos, el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. Los 

artículos reformados son: 4, 6, 12, 13, 16, 18, 24, 25, 26, 28, 29 de la ley antes 

mencionada; el fin es promover la participación de las mujeres indígenas en 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CAMARA_0_PRESENTANINICIATIVAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_MIPUNTO_0_PRESENTANINICIATIVAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CAMARA_0_APRUEBANDESCUENTOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CAMARA_0_APRUEBANDESCUENTOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_LARAZON_0_ESTUDIANTESDEPREPA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_ENFOQUE_0_APRUEBANDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_HOJADERUTA_0_APRUEBANDAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_ARSENAL_0_APRUEBANDESCUENTOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_L_HERALDO_0_DIPUTADOSAPRUEBANHACER.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CAMARA_0_APRUEBACAMARADEDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CAMARA_0_APRUEBACAMARADEDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_LARAZON_0_PORLEYTODAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_MIPUNTO_0_APRUEBACAMARADEDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_SIETE24_0_APRUEBANDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_L_UNIVERSAL_0_APRUEBACAMARADEDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_L_REFORMA_0_APRUEBANLEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_L_JORNADA_0_APRUEBANREFORMA.pdf
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las instancias que integran el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. [BOLETÍN / REFORMAS A 

LEY DEL INPI; TALLA POLÍTICA; MI PUNTO DE VISTA][REFORMA][EXCÉLSIOR] 

Realizarán 10 foros de consulta indígena en el país, uno será en Oaxaca.- La 

diputada federal Irma Juan Carlos, presidenta de la Comisión de Pueblos 

Indígenas de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, informó que 

se realizarán 10 foros de consulta indígena en el país, de los cuales uno se 

realizará en Oaxaca el próximo 21 de marzo. En conferencia de prensa, 

acompañada de integrantes de las citadas comisiones, la diputada expuso 

que es importante la construcción del andamiaje jurídico que va a servir a las 

comunidades para participar en un proceso de consulta previo a la 

realización de algún proyecto que le afecte. [MI PUNTO DE VISTA; NVI] 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción aprueba dictámenes para 

eficientar leyes en la materia.- La Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción, que preside el diputado Óscar González Yáñez (PT), aprobó 

diversos dictámenes, con el objetivo de eficientar los marcos normativos 

enfocados a la rendición de cuentas y acceso a la información pública y, 

con ello, asegurar mejores condiciones en los mecanismos diseñados para 

combatir la corrupción. [BOLETÍN / COMISIÓN DE TRANSPARENCIA; MI PUNTO 

DE VISTA] 

La Comisión de Seguridad Social avanza en el análisis de once 

predictámenes.- La Comisión de Seguridad Social, que preside la diputada 

Mary Carmen Bernal Martínez (PT), avanzó en su trabajo parlamentario para 

desahogar los asuntos que le han sido turnados, con el análisis de once 

predictámenes. En reunión semipresencial, las y los integrantes de la instancia 

legislativa evaluaron propuestas sobre las leyes del Seguro Social, del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, del Sistema 

de Ahorro para el Retiro y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores. [BOLETÍN / COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL; MI PUNTO DE 

VISTA] 

Ombudsman y diputadas denuncian actos de tortura infantil en DIF de 

Morelos.- Un grupo de diputadas federales de varios partidos solicitaron a la 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CAMARA_0_LACAMARADEDIPUTADOSAVALA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CAMARA_0_LACAMARADEDIPUTADOSAVALA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_TALLAPOLITICA_0_LACAMARADEDIPUTADOSAVALA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_MIPUNTO_0_LACAMARADEDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_L_REFORMA_0_PARIDADINDIGENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_L_EXCELSIOR_2_ELRADAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_MIPUNTO_0_SEREALIZARANFOROS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_NVINOTICIAS_0_REALIZARAN10FOROS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CAMARA_0_LACOMISIONDETRANSPARENCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_MIPUNTO_0_LACOMISIONTRANSPARENCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_MIPUNTO_0_LACOMISIONTRANSPARENCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_CAMARA_0_LACOMISIONDESEGURIDAD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_MIPUNTO_0_LACOMISIONDESEGURIDAD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_MIPUNTO_0_LACOMISIONDESEGURIDAD.pdf
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FGR atraer e investigar un posible caso de tortura infantil por parte de policías 

del estado de Morelos en contra de niños y adolescentes del DIF de Texmico, 

ocurrido el pasado primero de septiembre. Las legisladoras invitaron al 

presidente de la Comisión de Derechos Humanos de Morelos, Raúl Hernández 

de la Cruz, para que explicara los posibles hechos de tortura, tratos crueles, 

degradantes e inhumanos. La diputada de Movimiento Ciudadano, Martha 

Tagle, consideró inaceptables estos hechos de violencia extrema contra niños 

y adolescentes. [W RADIO][ÍNDIGO][EXCÉLSIOR] 

Monreal afirma que Ley Banxico sigue viva en la cancha de diputados.- 

Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) 

del Senado aseguró que su iniciativa de reforma a la Ley del Banco de 

México, conocida como Ley Banxico, sigue viva y el debate está en la 

cancha de los diputados. El objetivo es apoyar a millones de familias 

mexicanas para que tengan un tipo de cambio más justo de las remesas en 

efectivo que reciben. [POLÍTICO MX] 

Esencial, priorizar iniciativas en pro de la ciudadanía: Alexa Lara, consultora 

en Integralia.- Los diputados suelen asociar y confundir la cantidad de 

iniciativas con productividad de su trabajo legislativo, pero primero debe 

determinarse qué tipo de proyectos son, si se aprueban y si tienen impacto en 

la vida de los ciudadanos, explicó Alexa Lara, consultora en Integralia, 

empresa dedicada al análisis parlamentario. En entrevista con 24 HORAS, dijo 

que entre las mayores dificultades que encuentran para realizar sus reportes 

de la productividad y actividad legislativa es el retraso en la entrega de 

información. Esta situación, consideró, no se debe a falta de personal para 

cumplir con los plazos que tienen para presentar los reportes, sino a que 

simplemente esperan hasta el último día para hacerlo. “No todas las 

comisiones son así, hay unas que las suben a tiempo, pero hay algunas que no 

suben sus actas, sus informes de labores y sus planes anuales. Si tiene un año, 

lo suben el último día”. Lara reconoció en la Gaceta Parlamentaria y en el 

Sistema de Información Legislativa herramientas útiles y articuladas, pero no 

diseñadas para una consulta dirigida para los ciudadanos. [24 HORAS] 

Desplegado.- Por su dedicación en el cuidado de las y los mexicanos, la 

Cámara de Diputados entrega la Medalla al Mérito Cívico Eduardo Neri 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_WRADIO_0_OMBUDMANYDIPUTADAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_L_INDIGO_0_EXIGENEXCLARECER.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_L_EXCELSIOR_16_DEMANDANACLARAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_P_POLITICOMX_0_MONREALAFIRMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_L_24HORAS_0_LACIUDADANIAALEXA.pdf
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Legisladores 1913 al personal médico que atiende la emergencia sanitaria por 

Covid-19. [ÍNDIGO]  

Desplegado.- En la Cámara de Diputados trabajamos por un México más 

justo aprobamos leyes y reformas en materia de: economía, salud educación, 

seguridad y pensiones. [24 HORAS] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que la ratificación de Esteban Moctezuma como 

embajador ante EU dejó en vilo la aprobación de la Ley General de 

Educación Superior en la Cámara de Diputados, pues aunque el proyecto fue 

palomeado por unanimidad en el Senado tras meses de trabajo del 

exsecretario con todos los partidos, ahora la minoría del PT intenta imponer su 

veto con el pretexto de que es una legislación “neoliberal”. [MILENIO] 

COLUMNA/JUAN LÓPEZ MIGUEL/En el chacaleo.- Por unanimidad, la Cámara 

de Diputados aprobó el decreto que reforma la Ley del Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas, que promueve la participación de la mujer en este 

sector del país, en las instancias que integran el Sistema Nacional para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra el género… 

Además, incorpora principio de paridad de género en procedimientos de 

designación, nombramiento o elección de las y los funcionarios de ese 

instituto; establece uso de lenguaje inclusivo y distingue entre paridad de 

género y alternancia de género. ¡Enhorabuena! [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/LOURDES MENDOZA/Reflexiones para la próxima contienda 

electoral.- (…)Nuestro voto en las próximas elecciones. ¿Por quién votaremos? 

¿Tiene la experiencia para ser legislador federal o estatal? ¿Queremos seguir 

con un Congreso de un solo poder? ¿O queremos un Congreso con pesos y 

contrapesos? (…) De hecho, déjenme decirles que desde que comenzó el 

Covid-19, el PAN, en todas sus intervenciones, tanto en Diputados, con 

Romero Hicks y sus pupilos, y en el Senado, con Mauricio Kuri y los suyos, han 

pedido hasta el cansancio la ayuda de Morena y sus aliados, PT y Verde, para 

lograr los votos suficientes y sacar adelante el “ingreso básico universal”, con 

el cual buscan apoyar a los mexicanos que perdieron la chamba por la 

pandemia. Sin embargo, ni Morena, ni el Verde, ni el PT se han tocado el 

corazón y dado sus votos. [FINANCIERO] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_L_INDIGO_0_DESPLEGADO.pdf
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COLUMNA/MARÍA AMPARO CASAR/ 2021: sin ahorros.- (…)En los últimos días, 

hemos leído un nuevo motivo: los más de 180 mil millones de pesos que el 

gobierno dejó de recaudar por la caída en la venta de hidrocarburos y 

electricidad tuvieron un impacto menor en la economía gracias a que el 

Congreso avaló la reforma que equipara el fraude fiscal con la delincuencia 

organizada. Esto no fue exactamente así. En un estudio de Mexicanos Contra 

la Corrupción y la Impunidad, que Leonardo Núñez bien intitula “AMLO y el 

gasto final de 2020: primero yo, después los pobres” 

(https://contralacorrupcion.mx/amlo-y-el-gasto-final-de-2020-primero-yo-d...), 

se muestra con claridad que no hubo mayor recaudación, que los ingresos 

totales de 2020 fueron menores (-4.3%) que en 2019 y que los ingresos 

tributarios (en particular el IVA e ISR) disminuyeron con respecto a lo que se 

esperaba recaudar. (…) [EXCÉLIOR/p.6] 

MORENA 

Por entorpecer toma de decisiones, Morena en San Lázaro busca quitar 

diputados 'pluris'.- La fracción de Morena en el Palacio de San Lázaro 

presentó una iniciativa de reformas constitucionales para eliminar los 200 

diputados plurinominales y mantener solamente los 300 de mayoría relativa, 

por considerar que el “exceso de legisladores” entorpece la toma de 

decisiones y va contra la política de austeridad. Por conducto del diputado 

Óscar Eugenio Gutiérrez, la bancada morenista subrayó que en la actualidad 

resulta “ilógico y excesivo” que la Cámara de Diputados cuente con 500 

integrantes, en contraste con los parlamentos de otros países con mayor 

número de habitantes. [MILENIO TV; 

MILENIO][HERALDO][UNIVERSAL][CONTRARÉPLICA] 

Comentario / Jesús Martín Mendoza (Periodista).- “Morena en la Cámara de 

Diputados presentó una iniciativa de reformas para eliminar a 200 diputados 

plurinominales. Es la primera propuesta, en dos años y medio, que vale la 

pena por parte de los morenistas. ¡Trae jiribilla!, porque muchos plurinominales 

designados por el PRI, PAN y PRD podrían hacer un buen contrapeso. Morena 

está proponiendo quitarlos para no perder su mayoría. Si bien, estamos de 

acuerdo con que desaparezcan los plurinominales, hoy esa desaparición 

obraría en favor de Morena. No los estoy defendiendo, ¡qué los quiten! No 
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sirven para nada. Son 500 y nos enteramos del trabajo de no más de 10 

durante todo el año”. [EL HERALDO] 

Morena busca elevar a 4% umbral para que partidos mantengan registro.- La 

bancada de Morena en la Cámara de Diputados propuso una reforma 

constitucional para elevar del 3 al 4% el umbral mínimo del total de la 

votación en elecciones federales y locales para que los partidos políticos 

conserven su registro. “El partido político nacional que no obtenga, al menos, 

el cuatro por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de 

las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de 

las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro”, señala 

la iniciativa presentada por el diputado Gustavo Callejas. [POLÍTICO MX; MI 

PUNTO DE VISTA] 

Presenta María Guadalupe Díaz iniciativa para corregir errores gramaticales, 

ortográficos y sintácticos en la Constitución.- La diputada María Guadalupe 

Díaz Avilez (Morena) presentó una iniciativa para corregir errores 

gramaticales, ortográficos y sintácticos en diferentes artículos de la 

Constitución Política. En tribuna, señaló que las diversas reformas que ha 

tenido la Carta Magna han derivado, al momento de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, ya sea por la imprenta o por el uso de nuevas 

tecnologías, “en observaciones gramaticales, ortográficas y sintácticas que 

requieren ser subsanadas”. [MI PUNTO DE VISTA] 

Respaldan críticas; culpan a 'derecha'.- Citlalli Hernández, secretaria General 

de Morena, reivindicó las voces de mujeres de ese partido que se han 

pronunciado en contra de la postulación de Félix Salgado Macedonio, como 

candidato al Gobierno de Guerrero, tras las acusaciones sobre presuntos 

abusos sexuales. A través de sus redes sociales, la segunda al mando de la 

dirigencia nacional morenista acusó a "la derecha" de usar el tema con fines 

políticos. El pasado lunes Félix Salgado solicitó formalmente su registro como 

candidato de Morena a la Gubernatura, ante ello, la diputada morenista 

Wendy Briceño Zuloaga, presidenta de la Comisión de Igualdad de Género 

de la Cámara baja, circuló una carta en la que cuestiona la decisión de la 

dirigencia de su partido. En el documento, reprocha que se haya tomado esa 

decisión, a pesar de que el aspirante aún está sujeto a proceso ante la 
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Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena. "Ante ello, solicitamos 

una posición clara y certera de la dirigencia nacional del partido y la 

resolución de la Comisión", se lee en el reclamo. [REFROMA] 

Encabeza Sergio Mayer jornada de sanitización en Álvaro Obregón y 

Magdalena Contreras.- Como parte del combate a la pandemia por el 

coronavirus Covid19, el diputado federal Sergio Mayer inició el fin de semana 

pasado una campaña de sanitizacion  en calles, parques, negocios y casas 

en las alcaldías Álvaro Obregón y Magdalena Contreras, a fin de proteger a 

los ciudadanos y minimizar los riesgos de contagio. El legislador de Morena 

precisó en este sentido la importancia que tiene apoyar a la ciudadanía con 

sanitizaciones, sobre todo en esta etapa de la pandemia donde se tiene que 

continuar y reforzar acciones de prevención contra el Covid-19. Además 

destacó que “me comprometí a venir y voy a estarlo haciendo en Álvaro 

Obregón y Magdalena Contreras”. Se sanitizaron siete andadores principales, 

así como callejones aledaños, donde más contagios de coronavirus se han 

registrado. [OVACIONES] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/No más consultas de AMLO, se quejan en la 4T.- 

Desestimando la opinión del Presidente, los diputados federales de Morena y 

del PT dijeron ayer que no quieren más de esas consultas que tanto gustan en 

Palacio Nacional. Ahora se trata del tema del aborto, un asunto de siempre 

de la izquierda. “Dice el compañero Presidente que hay que ponerlo a 

consulta. No, de ninguna manera, hay que legislar, es una obligación que 

tiene el Estado mexicano sobre la materia”, reclamó ayer el petista Gerardo 

Fernández Noroña. Las diputadas Wendy Briceño y Lorena Villavicencio, entre 

otras, se sumaron a la demanda, incluido hasta Porfirio Muñoz Ledo, y piden 

“descongelar” su iniciativa. [FINANCIERO] 

COLUMNA/PEPE GRILLO/¿Austeridad  o  agandalle?.- De vez en cuando el 

partido político que siente que ganará con facilidad la elección explora la 

posibilidad de eliminar a los legisladores plurinominales. El argumento más 

socorrido es que así se ahorran recursos. No dicen que el verdadero objetivo 

es que la oposición se quede sin representación en el Congreso y que el 

partido hegemónico se coma el pastel completo. Morena lo intenta otra vez. 

(…) Tal vez valga la pena recordar que llegaron en el 2018 por la vía 
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plurinominal al Congreso de la Unión, entre muchas otras figuras de la 4T, Olga 

Sánchez Cordero, Tatiana Clouthier y Rocío Nahle, además de Muñoz Ledo y 

Horacio Duarte, por nombrar algunos de los más conocidos. [CRÓNICA] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/Le tira a todo.- La diputada morenista Carmen 

Medel Palma levantó la mano para competir por cuatro cargos a la vez. Ya 

se le concedió uno: fue nombrada presidenta de la Comisión de Salud, la 

cual ambicionaba desde su llegada a San Lázaro. Pero todavía va por más: 

quiere su reelección o ser la candidata a la alcaldía de Coatzacoalcos; y si 

no pega, ser diputada local. [HERALDO] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/Con esos aliados no se necesitan adversarios.- 

Después de que la Fiscalía General de Justicia de la CDMX solicitó el 

desafuero del diputado federal del PT, Mauricio Toledo, por presunto 

enriquecimiento ilícito, el hoy petista y ex perredista solicitó formalmente que 

el presidente de la Sección Instructora, Pablo Gómez (Morena), se recusara 

de votar en este juicio, porque su voto no sería “imparcial”. Esto fue 

secundado por la bancada petista y su vicecoordinador, Gerardo Fernández 

Noroña, que respaldó completamente a Toledo. (…) Lo bueno que Morena y 

el PT son aliados tanto electorales como legislativos. Con esos aliados para 

qué se necesitan adversarios. [UNIVERSAL] 

COLUMNA/REDES DE PODER/Iniciativa de Morena ¿con dedicatoria?.-  La 

tensión entre Morena y sus partidos aliados parece incrementarse de cara al 

inicio de las campañas electorales. (…) ahora lo que podría abrir un nuevo 

frente en el conflicto interno es la presentación de una iniciativa en la 

Cámara de Diputados para aumentar del 3 al 4% el mínimo del total de la 

votación en elecciones federales y locales para que los partidos políticos 

conserven su registro. Esto no solo afectaría a partidos como el PRD, en donde 

se percibe un riesgo real de perder el registro próximamente, sino también 

encendió las alertas en partidos como el PT o el Verde, e incluso en algunos 

de reciente creación y que se han identificado como afines a la 4T. No 

parece que en el corto plazo vaya a transitar la iniciativa presentada por el 

diputado guinda Gustavo Callejas, pero solo el planteamiento ya es un 

mensaje. [ÍNDIGO] 
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PRI 

Propone Sergio Armando Sisbeles unificar criterios y coordinar esfuerzos en 

emergencias de salud pública.- El diputado Sergio Armando Sisbeles Alvarado 

(PRI) propuso una iniciativa que tiene por objeto establecer que el Sistema 

Nacional de Salud atienda de manera planificada, homogénea y 

coordinada las emergencias de salud pública, como la pandemia por Covid-

19. En tribuna, fundamentó una iniciativa que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud, a fin “de que nunca más una crisis 

como la de Covid-19 nos cueste tantas vidas”. [MI PUNTO DE VISTA] 

PT 

Pide PT aumento al doble del salario al personal médico y sanitario que 

atiendan en pandemia hasta su erradicación.- El grupo parlamentario del PT 

en la Cámara de Diputados presentó una reforma para incrementar al doble 

el salario mínimo del personal médico y sanitario en urgencias que trabaje 

durante contingencias sanitarias o pandemias como la de Covid-19, hasta la 

erradicación de la crisis sanitaria. Este proyecto inscrito este martes en la 

Gaceta Parlamentaria, a través de los diputados Benjamín Robles y Maribel 

Martínez, busca modificar la Ley General de Salud. [UNIVERSAL] 

Noroña respalda lucha por derechos a decidir.- Gracias a los talleres sobre los 

derechos humanos de las mujeres que el INE le obligó a tomar, el diputado 

Gerardo Fernández Noroña dice haber cobrado conciencia sobre la 

necesidad de eliminar los obstáculos legislativos que impiden la interrupción 

voluntaria del embarazo. [EXCÉLSIOR] 

PES 

Legisladores analizarán apoyos al sector teatral.- E l presidente de la Junta de 

Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal, reconoció que los cierres 

totales de actividades en ciertos sectores de la economía como el de la 

industria teatral, han resultado “catastróficos”. Se comprometió a analizar a 

detalle la problemática por la que está atravesando esta actividad ante el 

cierre de sus establecimientos por la pandemia. En tanto, en la Cámara de 

Diputados, el legislador Ricardo de la Peña Marshall (PES), secretario de la 
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Comisión de Cultura y Cinematografía, respaldó la necesidad de la industria 

teatral por retomar sus actividades. Sin embargo, también reconoció las 

propuestas del Gobierno capitalino de sacar a plazas y parques las 

producciones teatrales como forma de apoyar a las agrupaciones culturales 

que menos dinero invierten, “pero más de corazón lo hacen”. [24 HORAS] 

MC 

EU castiga a ganaderos mexicanos de 11 estados; frena compras por 1 

becerro.- Tras detectar a un becerro con secuelas provocadas por 

tuberculosis, Estados Unidos sancionó a 11 estados a los que retiró 

unilateralmente la acreditación de hato ganadero libre de esta enfermedad, 

denunció el presidente de la comisión de Ganadería de la Cámara de 

Diputados, Eduardo Ron Ramos (MC). El legislador calculó que con esta 

medida, que entrará en vigor el próximo 16 de abril, alrededor de 100 mil 

cabezas de ganado, 7.6 por ciento del total que se vendió en 2020, dejarán 

de exportarse a ese país anualmente. En entrevista con La Razón, Ron Ramos 

explicó que las entidades sancionadas son consideradas “zonas acreditadas 

preparatorias”; es decir, que no han obtenido el certificado de sanidad, pero 

se consideran regiones controladas, por lo que sí pueden vender sus animales 

a estados exportadores o que cuentan con el registro estadounidense. 

[RAZÓN] 

PRD 

Demanda GPPRD, se cite a comparecer a Nahle; Bartlett y titulares de CENACE 

y CFE para explicar mega-apagón y “cortes controlados” de energía en el 

norte del país.- Antonio Ortega Martínez, integrante del GPPRD y secretario de 

la Comisión de Hacienda en esta Cámara, indicó que sería importante que la 

Comisión de Energía pudiera convocar, de nueva cuenta, a estos 

funcionarios porque el pueblo de México merece una explicación sobre lo 

ocurrido pues señaló que la tormenta invernal fue perfectamente 

dimensionada con días de antelación por los servicios meteorológicos de 

México y Estados Unidos, y tanto el área técnica de la CFE como el Centro 

Nacional de Control de Energía (CENACE), debieron haber diseñado un plan 

contingente porque esa es su responsabilidad. [TALLA POLÍTICA; QUADRATÍN; 

LÍNEA POLÍTICA; XEU] 
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AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN  

COLUMNA/CARLOS FERNÁNDEZ-VEGA/ SAT, neoliberales y atraco a la nación.- 

Los gobiernos neoliberales y su selecto grupo de empresarios (o al revés, si se 

prefiere) se sirvieron con la cuchara más grande que encontraron y a lo largo 

de casi cuatro décadas no tuvieron llenadera. Lejos de ello, institucionalizaron 

el asalto a la nación, se hincharon de dinero y exprimieron a los mexicanos. 

Una de las rutas preferidas fue la fiscal, además de las privatizaciones y los 

contratos leoninos, para atracar al erario. (…) como se ha documentado en 

este espacio, una investigación de la Auditoría Superior de la Federación 

detectó que entre 2001 y 2005 el gobierno federal (con Fox en Los Pinos) 

transfirió casi un billón 200 mil millones de pesos en impuestos al gran capital 

privado” (…) [JORNADA] 

EJECUTIVO  

AMLO acuerda con telefónicas internet en zonas apartadas.- El presidente de 

Manuel López Obrador anunció que el gobierno federal y las principales 

empresas de telefonía que operan en el país hicieron un acuerdo para que 

“pronto haya señal y servicio (de telefonía e internet) hasta en las 

comunidades más apartadas de México”. Mediante un anuncio en sus redes 

sociales, el mandatario explicó que este trato fue posible por el buen trabajo 

de Bernardo Sepúlveda, presidente del Consejo de Atlán Redes, así como de 

Salvador Álvarez, director general de dicha empresa. [MILENIO / p15] 

Gasta Ssa 385 mdp en policía privada.- A pesar de que en octubre de 2020 el 

presidente Andrés Manuel López Obrador informó que pediría a todos los 

secretarios de Estado que “voluntariamente” se comprometieran sólo a 

contratar servicios de vigilancia con el Servicio de Protección Federal de la 

Secretaría de Seguridad, la Secretaría de Salud (Ssa) optó por una empresa 

para que vigile 29 de sus instalaciones, durante los próximos tres años.[24 

HORAS] 

JUDICIAL  

En su propia oficina urdía exfiscal nayarita despojos y secuestros con El H2.- 

Vestido con uniforme táctico y armado, como si fuera un integrante más de la 
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policía de Nayarit, el narcotraficante Juan Francisco Patrón Sánchez, El H2, 

ingresaba a las instalaciones de la Fiscalía del estado para reunirse con Édgar 

Veytia, extitular de esa dependencia, actualmente preso en Estados Unidos. 

De acuerdo con testigos, el capo aprovechaba que los policías operaban 

con el rostro cubierto para ocultar su identidad y apersonarse con bajo perfil. 

[MILENIO / pp-p8-p9] 

La UIF interpone denuncia contra Tudor ante la FGR.- Florián Tudor, El Tiburón, a 

quien autoridades mexicanas y estadounidenses identifican como líder de la 

mafia rumana que opera en Quintana Roo, tiene sus cuentas congeladas 

desde hace una semana, está bajo investigación y la Unidad de Inteligencia 

Financiera lo denunció el pasado viernes ante la Fiscalía General de la 

República. La UIF informó a Milenio que las cuentas bancarias de Tudor sí 

fueron congeladas y la solicitud se emitió, incluso, previo al requerimiento en 

contra de la red de políticos, presuntos criminales y operadores que 

colaboraban con la mafia rumana, que anunció el propio Santiago Nieto en 

su cuenta de Twitter el pasado 4 de febrero. [MILENIO / pp-p8-p9] 

GENERAL 

Apagones aleatorios en 12 estados del país.- El Centro Nacional de Control 

de Energía (Cenace), informó este martes que derivado del apagón del lunes 

pasado que afectó a cerca de 5 millones de usuarios en cinco estados del 

norte del país, se registrarán cortes de luz de manera rotativa y aleatorio en 12 

estados, esto, ante el aumento del pico de la demanda vespertina y nocturna 

en el Sistema Interconectado Nacional.[CRÓNICA] 

Afectados por los apagones suman casi 6 millones: CFE.- La Comisión Federal 

de Electricidad (CFE) reportó que el número de afectados por el apagón del 

15 de febrero fue de 5.9 millones de usuarios, cifra que resultó mayor a la 

anunciada anteriormente de 4.8 millones, debido a que los cortes de luz se 

extendieron a 23 estados de la Republica. En su reporte, la CFE informó que 

aún hay un millón 62 mil clientes que se encuentran sin energía eléctrica; los 

principales afectados fueron 430.1 mil usuarios en Chihuahua, 49.5 mil en 

Coahuila, 431.8 mil en Nuevo León y 150.8 mil en Tamaulipas. [24 HORAS] 
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Industriales de NL pierden 7 mil 200 mdp por el apagón.- La Cámara de la 

Industria de la Transformación de Nuevo León (Caintra) reveló pérdidas por 7 

mil 200 millones de pesos en dos días de apagones por el desabasto de gas 

natural proveniente de Estados Unidos. “El apagón masivo es un duro golpe a 

la industria y tiene gran impacto en la estrategia de recuperación frente a la 

crisis económica”, afirmó el presidente del organismo, Adrián Sada Cueva. El 

dirigente destacó que Nuevo León es el motor económico de exportación de 

México, además de que ocupa el primer lugar (SIC) en consumo de 

electricidad, después del Valle de México, y consume 29% de gas en el país. 

[MILENIO / pp-p11] 

‘Baja’ INM a1,189 de trenes.- Del 25 de enero al 15 de febrero fueron 

detenidos mil 189 centroamericanos, 30 por ciento de ellos menores de edad, 

en vías férreas, estaciones de ferrocarril y patios de maniobras del tren, 

reportó el Instituto Nacional de Migración. En un comunicado, indicó que en 

el periodo se realizaron 50 operativos de control y verificación con el apoyo 

de la Defensa Nacional y de Marina, la Guardia Nacional y policías estatales y 

municipales en Tabasco, Chiapas, Oaxaca, Veracruz, Tlaxcala, Puebla y 

Estado de México. [REFORMA] 

EU ofrece 5 años de residencia a migrantes.- Joe Biden presentará el viernes 

los detalles de su propuesta para regularizar a 11 millones de 

indocumentados, entre ellos más de cinco millones de mexicanos. La 

iniciativa de Ley Ciudadana de Estados Unidos otorgará residencia legal 

temporal por 5 años a los indocumentados que demuestren, con documentos 

recibos a su nombre, que ya se encontraban en EU antes del 1 de enero de 

este año. Es la propuesta de reforma migratoria más ambiciosa hasta ahora. 

La anterior. de 1986, regularizó a unos tres millones de indocumentados. 

[EXCÉLSIOR / pp-p20] 

ECONOMÍA 

Cae el peso ante repunte.- El peso mexicano se depreció el martes ante un 

fortalecimiento del dólar y la bolsa avanzó, mientras las operaciones 

cambiarias y bursátiles retomaron la liquidez habitual un día después del cierre 

de mercados financieros en Estados unidos por un feriado. La moneda local 
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cotizaba en 20.1544 por dólar cerca del cierre de la sesión, con una pérdida 

del 1.02% frente a los 19.9500 del precio de referencia. [OVACIONES / p6] 

SEGURIDAD 

Acentúan apoyos a mujeres.- En este 2021, el presupuesto para atender las 

Alertas de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM), por feminicidio y 

desaparición, entre otros, incrementó 40 por ciento y está dirigido a 11 

municipios, siete de ellos con doble mecanismo. Sin embargo, se buscará 

modificar las reglas de operación para que los ayuntamientos que cumplan 

en tiempo y forma con los requisitos accedan a los recursos y no esperen a 

que lo hagan todos. [HERALDO / p17] 

NOTAS REGIONALES 

Claudia Pavlovich expone preocupación de gobernadores sobre vacunas en 

reunión, dice AMLO.- El tema principal que puso sobre la mesa la 

gobernadora de Sonora y presidenta de la Conferencia Nacional de 

Gobernadores (Conago), fue el de las vacunas, dijo el presidente Andrés 

Manuel López Obrador. [EL IMPARCIAL] 

Llegan vacunas de Pfizer para segundas dosis a médicos.- Un cargamento 

más de vacunas Pfizer llegó la mañana de este martes a Monterrey, para 

aplicar la segunda dosis al personal de salud. El vuelo con los lotes llegó 

retrasado a la Sultana del Norte debido a las malas condiciones climáticas. 

Una parte de las vacunas serán enviadas a otros estados, aún no se define si 

será para Coahuila. [EL PORVENIR] 

Descartan cepa mutante de Covid-19 y confirman la variante brasileña 

501Y.V3 en Jalisco.- La Secretaría de Salud Jalisco (SSJ) informa que fue 

descartada la presencia de una nueva variante del virus SARS-CoV-02, de 

acuerdo con los resultados que realizó el INDRE a cuatro casos detectados 

por la Universidad de Guadalajara. No se encontró una nueva “cepa 

mexicana”. (…) Por otro lado, el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de la 

SSJ envió una muestra al INDRE de un caso de un caso positivo a Covid-19 

con antecedente de viaje a Brasil, el INDRE confirmó la presencia de la 

variante brasileña 501Y.V3. [EL OCCIDENTAL] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_N_OVACIONES_6_CAEELPESO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_N_HERALDO_0_ACENTUANAPOYO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_R_ELIMPARCIAL_0_CLAUDIAPAVLOVICH.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_R_ELPORVENIR_0_LLEGANVACUNAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_R_ELOCCIDENTAL_0_DESCARTANCEPA.pdf
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Dice fiscala que habrá justicia por el homicidio de las Merlín.- La titular de la 

Fiscalía General del Estado, Verónica Hernández Giadáns, aseveró que se 

dará con los responsables del homicidio de la exalcaldesa de Cosoleacaque, 

Gladys Merlín Castro y su hija Carla Enríquez Merlín, quienes fueron asesinadas 

ayer en su domicilio. [DIARIO DE XALAPA] 

Más de 18 detenidos tras balacera en Benito Juárez.- Más de 18 detenidos y 

varios lesionados en el Hospital General Jesús Kumate fue el saldo de la 

balacera de este martes en Benito Juárez. Trascendió que policías de 

investigación de la Fiscalía de Quintana Roo, con personal de las fuerzas 

federales, policía estatal y municipal capturaron a los 15 sujetos, 

presuntamente integrantes de una organización delictiva, quienes al parecer 

participaron en la privación de la libertad de dos personas. [QUADRATÍN] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_R_DIARIOXALAPA_0_DICEFISCALIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170221_R_QUADRATIN_0_MASDE18.pdf
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 Dulce María Sauri Riancho:  

Vidas que se truncaron 
 
 

 

Tras la cifras 
A las y los 12,845 yucatecos fallecidos entre enero y agosto de 2020 
Entre enero y agosto del año pasado, el Inegi contabilizó más de 683,000 
muertes (683,823), 184,039 decesos más que la cantidad estimada por 
demógrafos y responsables de la salud pública para ese periodo del año. 
Estas aterradoras cifras representan vidas que no deberían haberse 
extinguido, de no haberse presentado la pandemia del Covid-19. Dejo para 
otro momento la dolorosa pregunta sobre la inevitabilidad de esas pérdidas, 
si pudimos hacer más para evitarlas, reaccionando a tiempo y 
coordinadamente. Tarde o temprano vendrá la rendición de cuentas, ante la 
historia y ante los tribunales de la ciudadanía. 
Pero hoy quiero proponerles, amig@s lectores, una revisión de los datos 
consignados por la institución responsable de elaborar estadísticas objetivas, 
imparciales, más allá de cualquier inclinación política. 
Llamo su atención que los registros de defunciones analizados incluyen los 
tres primeros meses del año pasado, buena parte de los cuales 
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transcurrieron sin Covid, pues apenas el 18 de marzo se consignó el primer 
deceso atribuido directamente al virus de la pandemia. Afortunadamente, 
desde hace varios años las estadísticas en general se consignan por género 
pues, como en este caso, existen diferencias entre mujeres y hombres. La 
espiral ascendente de la muerte comenzó en mayo, siendo julio cuando se 
registró el mayor número de defunciones. 
A esas alturas del año, Covid-19 aparece como la segunda causa de muerte, 
desplazando a la diabetes que ocupaba tradicionalmente ese sitio. Sólo la 
superan las enfermedades del corazón. Pero cuando se distingue por sexo, 
fue la diabetes la causa número dos de las defunciones de las mujeres, 
desplazando al tercer lugar a este maligno virus. 
Por razones aún poco explicadas, el Covid se ha ensañado más en los 
hombres, a grado tal que 66 de cada 100 personas muertas son de sexo 
masculino, y sólo una tercera parte, femenino. Ambos sexos comparten a los 
tumores malignos como la cuarta causa de mortalidad en este periodo, pero 
las enfermedades del hígado (cirrosis) es la quinta para los hombres, en tanto 
que las cerebro-vasculares lo son para las mujeres. 
En la tabla general aparecen en 8º lugar las agresiones (homicidios), pero 
para los hombres, es la sexta, con 20,165 muertes violentas entre enero y 
agosto pasados, en tanto que no figura entre las 10 primeras causas de 
muerte entre las mujeres. 
La mortalidad “en exceso” se presenta también en otras causas. Por ejemplo, 
murió casi 40 por ciento (38.6%) más por enfermedades del corazón que las 
esperadas en el periodo enero-agosto. Algo semejante sucedió con la 
diabetes, casi 36 por ciento más y con la influenza y neumonía, con un 
aumento de 44 por ciento de defunciones por esa causa. Antes de octubre, 
estadísticos y epidemiólogos habrán de revisar estos datos, pero podemos 
anticipar que este incremento desmedido puede deberse a una de dos 
situaciones: o un error en la clasificación de la causa de muerte, o una 
deficiencia en la atención de una enfermedad crónico-degenerativa, como 
son diabetes y cardiopatías. 
En el primer caso, los medios de comunicación han consignado historias de 
contagiad@s de Covid que fallecieron en sus domicilios y que por “facilidad” 
para su exhumación (cremación generalmente), se consigna otra causa de 
muerte en su certificado de defunción, la más socorrida puede ser el corazón. 
La otra posibilidad es aún más ominosa: que quienes acudían regularmente 
a sus controles al hospital o centro de salud por sus padecimientos: 
diabéticos, hipertensos, insuficiencia renal, etc., esos que llamamos crónico-
degenerativos, hayan decidido faltar a sus consultas ante el riesgo de 
contraer el virus, o que los hospitales reconvertidos para atender a los 
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contagiados de Covid hayan dejado de recibir a los pacientes con otros 
padecimientos. 
El hecho es que muchas personas más que las esperadas murieron por estas 
causas que si hubiesen predominado las condiciones —y las tendencias— de 
los años previos. 
Por el contrario, hubo un descenso de muertes por agresión entre enero y 
agosto del año pasado, Se esperaban 23,729 decesos y hubo 22,182. 
Posiblemente el confinamiento desde finales de marzo haya ayudado a 
disminuir, al menos temporalmente, los casos de muerte violenta en el país. 
La información brindada por el Inegi permite distinguir la mortalidad, de 
acuerdo al grupo de edad. Desde menores de 1 año, hasta 65 años y más, los 
10 intervalos muestran las diferencias por edad y por sexo. El Covid-19 es la 
principal causa de muerte en las personas (hombres y mujeres) fallecidas de 
35-44, 45-54 y 55-64 años. Sin embargo, el Covid es la primera causa para las 
mujeres de 45-54 años, y la segunda en los otros dos intervalos, en tanto que 
para los hombres es la primera en los tres. 
Las personas adultas mayores (65 años y más) registran Covid como tercera 
causa, por debajo de enfermedades del corazón y de la diabetes. Los 
homicidios son la primera causa de muerte entre mujeres y hombres de 15-
24 años, en tanto que es la primera para los hombre de 25-34 años; esto es, 
la violencia cobra vidas que comienzan apenas a despegar sus talentos y 
habilidades, y otras tantas en plenitud, pero sobre todo, por voluntad de otro 
de cortarlas de tajo. La tabla de mortalidad registra a los accidentes como la 
principal causa para el grupo de 10-14 años (329 decesos), segunda para las 
niñas (90 muertes) y primera para los niños (239 muertes). 
El análisis de estas cifras desde un enfoque de género arrojará luces sobre la 
propensión de los niños a sufrir accidentes mortales sobre las niñas de su 
misma edad. 
Mucho para la reflexión, pero también para reformular la estrategia de salud 
pública en tiempos del Covid. 
P.D. El domingo 14 de febrero se cumplieron 30 años de haber tomado 
protesta como gobernadora interina de Yucatán. Es mi mayor honor haber 
contribuido a la transformación de esta tierra en el tiempo que me 
correspondió gobernarla.— Mérida, Yucatán. 
dulcesauri@gmail.com 
Licenciada en Sociología con doctorado en Historia. Exgobernadora de 
Yucatán y presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 
 
Vidas que se truncaron - El Diario de Yucatán (yucatan.com.mx)  

https://www.yucatan.com.mx/editorial/vidas-que-se-truncaron
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La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio en memoria de la 
exdiputada federal, Gladys Merlín Castro 

 
También, en recuerdo de su hija Carla Enríquez Merlín 

Boletín No. 5885 

 

La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio en memoria de la exdiputada federal, Gladys Merlín 
Castro 

 

• También, en recuerdo de su hija Carla Enríquez Merlín  

 

• Además de Humberto Gutiérrez Chávez, agente de Resguardo de la Cámara de Diputados 

 

En sesión semipresencial, la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria de la exdiputada federal 
en la Quincuagésima Sexta Legislatura, Gladys Merlín Castro y de su hija Carla Enríquez Merlín. 

 

Asimismo, en recuerdo de Humberto Gutiérrez Chávez, agente de Resguardo de la Cámara de Diputados. 

La presidenta de la Mesa Directiva, diputada Dulce María Sauri Riancho dijo: “Queremos de manera muy 
respetuosa, expresar nuestras más sentidas condolencias a familiares y amigos de la doctora Gladys Merlín Castro. 

Fue diputada federal por el Partido Revolucionario Institucional, en la Quincuagésima Sexta Legislatura; diputada 
del Congreso de Veracruz, en la Sexagésima y Sexagésima Tercera legislaturas; presidenta municipal de 
Cosoleacaque, de 2007 a 2010, y coordinadora estatal de Programas Especiales. 

Servidora pública comprometida, que junto con su hija Carla Enríquez Merlín fueron privadas de la vida, el día de 
ayer, de manera violenta al interior de su domicilio.  
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Lamentamos la pérdida de la vida de dos mujeres comprometidas y reconocemos su trayectoria profesional de 
entrega, su vocación de servicio y compromiso. Descansen en paz”, expresó. 

También, la diputada Sauri Riancho externó sus condolencias a los familiares y amigos de Ramón Humberto 
Gutiérrez Chávez, agente de Resguardo de la Cámara de Diputados. “Descanse en paz”. 

Pidió a la Asamblea ponerse de pie y guardar un minuto de silencio en su recuerdo. 

Desde su curul, la diputada Anilú Ingram Vallines (PRI) agradeció las condolencias por parte de la Cámara de 
Diputados a ambos feminicidios que se dieron el día de ayer en el estado de Veracruz, “con nuestra excompañera y 
amiga Gladys Merlín Castro y su hija Carla Enríquez Merlín”.  

 
 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-
diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-de-la-exdiputada-federal-gladys-merlin-
castro#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-de-la-exdiputada-federal-gladys-merlin-castro#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-de-la-exdiputada-federal-gladys-merlin-castro#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-de-la-exdiputada-federal-gladys-merlin-castro#gsc.tab=0
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La Cámara de Diputados guardó minuto de 
silencio en memoria de la exdiputada federal, 
Gladys Merlín Castro 
 

La presidenta de la Mesa Directiva, diputada Dulce María Sauri Riancho dijo: 
“Queremos de manera muy respetuosa, expresar nuestras más sentidas 
condolencias a familiares y amigos de la doctora Gladys Merlín Castro. 

Fue diputada federal por el Partido Revolucionario Institucional, en la 
Quincuagésima Sexta Legislatura; diputada del Congreso de Veracruz, en la 
Sexagésima y Sexagésima Tercera legislaturas; presidenta municipal de 
Cosoleacaque, de 2007 a 2010, y coordinadora estatal de Programas 
Especiales. 

https://www.tallapolitica.com.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-
memoria-de-la-exdiputada-federal-gladys-merlin-castro/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-de-la-exdiputada-federal-gladys-merlin-castro/
https://www.tallapolitica.com.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-de-la-exdiputada-federal-gladys-merlin-castro/
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La Cámara de Diputados guardó 
minuto de silencio en memoria de la 
exdiputada federal, Gladys Merlín 
Castro 
 

En sesión semipresencial, la Cámara de Diputados guardó un minuto de 
silencio en memoria de la exdiputada federal en la Quincuagésima Sexta 
Legislatura, Gladys Merlín Castro y de su hija Carla Enríquez Merlín. 
Asimismo, en recuerdo de Humberto Gutiérrez Chávez, agente de Resguardo 
de la Cámara de Diputados. 
La presidenta de la Mesa Directiva, diputada Dulce María Sauri Riancho dijo: 
“Queremos de manera muy respetuosa, expresar nuestras más sentidas 
condolencias a familiares y amigos de la doctora Gladys Merlín Castro. 
 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-
memoria-de-la-exdiputada-federal-gladys-merlin-castro/ 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-de-la-exdiputada-federal-gladys-merlin-castro/
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-de-la-exdiputada-federal-gladys-merlin-castro/
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La Cámara de Diputados Guardó Minuto de 
Silencio en Memoria de la Exdiputada 
Federal, Gladys Merlín Castro 
 
 
En sesión semipresencial, la Cámara de Diputados guardó un minuto de 
silencio en memoria de la exdiputada federal en la Quincuagésima Sexta 
Legislatura, Gladys Merlín Castro y de su hija Carla Enríquez Merlín. 
Asimismo, en recuerdo de Humberto Gutiérrez Chávez, agente de Resguardo 
de la Cámara de Diputados. 
La presidenta de la Mesa Directiva, diputada Dulce María Sauri Riancho dijo: 
“Queremos de manera muy respetuosa, expresar nuestras más sentidas 
condolencias a familiares y amigos de la doctora Gladys Merlín Castro. 
 
 

https://vivecoatza.com.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-
memoria-de-la-exdiputada-federal-gladys-merlin-castro/ 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://vivecoatza.com.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-de-la-exdiputada-federal-gladys-merlin-castro/
https://vivecoatza.com.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-de-la-exdiputada-federal-gladys-merlin-castro/
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Entrevista / Dulce María Sauri Riancho(Presidenta de la Cámara de Diputados)

“Yo pertenezco a una población de más de diez millones de mexicanos que de acuerdo alúltimo censo, formamos parte de lo que se llama personas adultas mayores, en una generaciónantes, yo ahora sería una respetable abuela de tiempo completo a cuidar nietos y ahora soylegisladora, esos son los grandes cambios que ha tenido la población adulta mayor en México.Yo creo que hay que diseñar políticas públicas que vayan específicamente a una poblaciónpara el que se ha manejado el término de población senescente, no es anciana, qué es, es laotra parte de adolescente, también hay adultos mayores que cumplen 65 años y que tienennecesidades, posibilidades, es una población que no es anciana, es senescente y para ellas yellos hay que diseñar las políticas públicas”.

https://drive.google.com/file/d/1-GB7exiLVj5NO57E_AWu9JyMk9uQSX1Z/view

https://drive.google.com/file/d/1-GB7exiLVj5NO57E_AWu9JyMk9uQSX1Z/view
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Recibirá el Senado al presidente de 
Argentina el 23 de febrero 
 
Con la presencia del Canciller de México y la Presidenta de la Cámara de 
Diputados, el Senado de la República recibirá en sesión solemne al presidente 
de la República Argentina, Alberto Fernández, el próximo 23 de febrero, a las 
17 horas.  Se invitará al secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, y 
a la presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri, a quienes se 
les asignará un escaño en el presídium. 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/recibira-el-senado-al-presidente-de-argentina-el-23-de-
febrero/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://mexico.quadratin.com.mx/recibira-el-senado-al-presidente-de-argentina-el-23-de-febrero/
https://mexico.quadratin.com.mx/recibira-el-senado-al-presidente-de-argentina-el-23-de-febrero/
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Senado recibirá al presidente de 
Argentina Alberto Fernández 
 
El próximo 23 de febrero, el Senado de la República recibirá en su sede 
principal al presidente de la República Argentina, Alberto Fernández. 
Estarán presentes el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo 
Ebrard Casaubón, así como la presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce 
María Sauri Riancho. 
 
 
Senado recibirá al presidente de Argentina Alberto Fernández (elporvenir.mx) 
 
 
 
 
 
 
 

https://elporvenir.mx/nacional/senado-recibir-al-presidente-de-argentina-alberto-fernndez/204903
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Senado recibirá al presidente 
de Argentina, Alberto 
Fernández 
El próximo 23 de febrero, el Senado de la República recibirá en su sede 
principal al presidente de la República Argentina, Alberto Fernández. 
Estarán presentes el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard 
Casaubón, así como la presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María 
Sauri Riancho. 
 
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/02/16/senado-recibira-al-presidente-de-argentina-
alberto-fernandez/ 
 
 

 
 
 
 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/02/16/senado-recibira-al-presidente-de-argentina-alberto-fernandez/
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/02/16/senado-recibira-al-presidente-de-argentina-alberto-fernandez/
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La Mesa Directiva tomó protesta de ley a diputados federales de Morena, 
PAN y PRI 

 
También se informó de la reincorporación de los diputados Jesús Guzmán Avilés y Ricardo García Escalante 
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La Mesa Directiva tomó protesta de ley a diputados federales de Morena, PAN y PRI 

 

• También se informó de la reincorporación de los diputados Jesús Guzmán Avilés y Ricardo 
García Escalante 

 

• Aprueban licencias a los diputados Eduardo Zarzosa Sánchez e Iván Arturo Rodríguez Rivera 

 

En la sesión semipresencial de este martes, la Mesa Directiva tomó protesta de ley como 
diputada y diputados federales integrantes de la LXIV Legislatura, a María De Jesús Aguirre 
Barradas (Morena), a Mario Manuel Sánchez Villafuerte (PAN) y a Jesús Wenceslao Rangel de 
la O (PRI). 

 

La diputada Aguirre Barradas, en sustitución de Carmina Yadira Regalado Mardueño (Morena); 
el diputado Sánchez Villafuerte, en lugar de Iván Arturo Rodríguez Rivera (PAN), y el diputado 
Rangel de la O, que era suplente de Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI).  

Previamente, los diputados del PAN, Jesús Guzmán Avilés y Ricardo García Escalante 
informaron de su reincorporación a las actividades de la LXIV Legislatura. 

 

Se aprobaron licencias 
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Se aprobaron licencias a los diputados Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI) e Iván Arturo Rodríguez 
Rivera (PAN), para separarse del cargo de diputado federal en la LXIV Legislatura. 

La licencia del diputado Eduardo Zarzosa (Distrito 9-Estado de México) es del 16 de febrero al 
31 de marzo, y la del diputado Arturo Rodríguez (5ta Circunscripción-Estado de México), a partir 
del 12 de febrero, por tiempo indefinido. 

 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-mesa-directiva-
tomo-protesta-de-ley-a-diputados-federales-de-morena-pan-y-pri#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-mesa-directiva-tomo-protesta-de-ley-a-diputados-federales-de-morena-pan-y-pri#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-mesa-directiva-tomo-protesta-de-ley-a-diputados-federales-de-morena-pan-y-pri#gsc.tab=0


PÁGINA 

0 

FECHA 
 17/02/2021 L E G I S L A T I V O 

La Mesa Directiva tomó protesta de ley a 
diputados federales de Morena, PAN y PRI 
En la sesión semipresencial de este martes, la Mesa Directiva tomó protesta 
de ley como diputada y diputados federales integrantes de la LXIV Legislatura, 
a María De Jesús Aguirre Barradas (Morena), a Mario Manuel Sánchez 
Villafuerte (PAN) y a Jesús Wenceslao Rangel de la O (PRI). 

La diputada Aguirre Barradas, en sustitución de Carmina Yadira Regalado 
Mardueño (Morena); el diputado Sánchez Villafuerte, en lugar de Iván Arturo 
Rodríguez Rivera (PAN), y el diputado Rangel de la O, que era suplente de 
Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI). 

https://www.tallapolitica.com.mx/la-mesa-directiva-tomo-protesta-de-ley-a-diputados-
federales-de-morena-pan-y-pri/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/la-mesa-directiva-tomo-protesta-de-ley-a-diputados-federales-de-morena-pan-y-pri/
https://www.tallapolitica.com.mx/la-mesa-directiva-tomo-protesta-de-ley-a-diputados-federales-de-morena-pan-y-pri/
https://vivecoatza.com.mx/la-mesa-directiva-tomo-protesta-de-ley-a-diputados-federales-de-morena-pan-y-pri/
https://vivecoatza.com.mx/la-mesa-directiva-tomo-protesta-de-ley-a-diputados-federales-de-morena-pan-y-pri/
https://hojaderutadigital.mx/la-mesa-directiva-tomo-protesta-de-ley-a-diputados-federales-de-morena-pan-y-pri/
https://hojaderutadigital.mx/la-mesa-directiva-tomo-protesta-de-ley-a-diputados-federales-de-morena-pan-y-pri/
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Mesa Directiva da turno a diversas iniciativas presentadas por diputadas y 
diputados 

 
Diputadas y diputados de Morena, PAN y PRI plantean cambios a la Carta Magna y a diversas leyes 

Boletín No. 5894 

 

Mesa Directiva da turno a diversas iniciativas presentadas por diputadas y diputados 

 

• Diputadas y diputados de Morena, PAN y PRI plantean cambios a la Carta Magna y a diversas 
leyes  

 

• En sesión semipresencial exponen sus propuestas de reforma  

 

En la sesión semipresencial, la Mesa Directiva turnó a comisiones diversas iniciativas que 
diputadas y diputados de Morena, PAN y PRI, presentaron para reformar la Constitución Política, 
así como leyes federales en diferentes temas.  

 

Ampliar votación para que un partido conserve su registro 

El diputado Gustavo Callejas Romero (Morena) presentó iniciativa que reforma diversas 
disposiciones de la Constitución Política, a efecto de aumentar de 3 a 4 por ciento el umbral de 
votación mínima para acceder a escaños de representación proporcional y, para ampliar de 3 a 
4 por ciento la barrera mínima que requiere un partido político para conservar registro en el marco 
de una elección para renovar poderes. Se canalizó a la Comisión de Puntos Constitucionales.  

 

Adopción de animales de compañía y combate del maltrato 
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Por el PAN, la diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada propuso reformar y adicionar 
diversas disposiciones de la Constitución Política, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y de la Ley Federal de Sanidad Animal, en materia de fomento a la adopción de 
animales de compañía y de prevención al maltrato animal. Fue remitida a las comisiones de 
Puntos Constitucionales, de Gobernación y Población, y de Ganadería. 

 

Atender de manera planificada y coordinada las emergencias de salud pública 

El diputado Sergio Armando Sisbeles Alvarado (PRI) propuso reformar la Ley General de Salud, 
con el objetivo de que el Sistema Nacional de Salud atienda de manera planificada, homogénea 
y coordinada las emergencias de salud pública. La Secretaría de Salud tendrá la responsabilidad 
de elaborar, coordinar esfuerzos, unificar criterios e instruir lo necesario a todas las instituciones 
y personas que conforman el Sistema. Se turnó a la Comisión de Salud.  

 

Garantizar mayor claridad en la Carta Magna 

La diputada María Guadalupe Díaz Avilez (Morena) planteó cambios a diversas disposiciones de 
la Constitución Política, con la finalidad de garantizar mayor claridad y enmendar diversos 
artículos que fueron objeto de algunas omisiones de forma, “mismas que no afectan o cambian 
el fondo”. Se envió a la Comisión de Puntos Constitucionales.  

 

Uso obligatorio de cubrebocas 

Del PAN, la diputada Mariana Dunyaska García Rojas presentó una iniciativa, suscrita por 
diversos legisladores de su bancada, para reformar diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud, a fin de que sea medida de seguridad sanitaria el uso obligatorio de cubrebocas para el 
control de epidemias causadas por enfermedades respiratorias, y que lo ordenen las autoridades 
sanitarias competentes. Se canalizó a la Comisión de Salud.  

 

Eliminar las 200 diputaciones plurinominales federales 
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El diputado Oscar Eugenio Gutiérrez Camacho (Morena) propuso reformar los artículos 52 y 55, 
y derogar el 54 de la Constitución Política, para reducir la Cámara de Diputados con la eliminación 
de las 200 diputaciones plurinominales federales y derogar todas las disposiciones que hagan 
referencia a la elección de los mismos. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales para 
dictamen. 

 

Las y los diputados deben tener igualdad de oportunidades para presentar iniciativas 

De la misma bancada, la diputada Idalia Reyes Miguel planteó reformar el artículo 102 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados para establecer que la Mesa Directiva garantizará que 
todos los diputados y diputadas tengan igualdad de oportunidades en el ejercicio de su facultad 
de iniciar leyes y resolverá los recursos de inconformidad presentados al respecto por los 
legisladoras y legisladoras en un plazo máximo de tres días hábiles. Se turnó a la Comisión de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias para dictamen. 

 

Necesario, garantizar infraestructura educativa y de salud a personas autistas 

La diputada Socorro Irma Andazola Gómez (Morena) propuso reformar los artículos 6 y 10 de la 
Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, 
para señalar que el Estado garantizará la existencia de infraestructura educativa y de salud que 
sirva de mecanismo de inclusión e incorporación paulatina a planteles educativos públicos y 
privados de los individuos con diagnóstico de Trastorno del Espectro Autista. Se remitió a la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables para dictamen. 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/mesa-directiva-da-
turno-a-diversas-iniciativas-presentadas-por-diputadas-y-diputados#gsc.tab=0 
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Mesa Directiva turnó a Comisión minuta para asegurar alimentos sanos a las 
y los educandos 

 
También recibió y turnó minuta en materia de salubridad general 
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Mesa Directiva turnó a Comisión minuta para asegurar alimentos sanos a las y los educandos 

 

• También recibió y turnó minuta en materia de salubridad general 

 

• Se conocieron oficios del Senado, universidades y dependencias federales 

 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a comisiones dos minutas para su análisis y dictamen. La 
primera, reforma los párrafos tercero y quinto del artículo 75 de la Ley General de Educación, para asegurar 
alimentos sanos a las y los educandos. 

 

Establece la obligación, tanto de las cooperativas que funcionen al interior de la comunidad escolar, como de la 
autoridad educativa, para que en las tareas de promoción en los planteles observen los criterios nutrimentales y 
Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Secretaría de Salud. 

 

También señala que en las escuelas deba preferirse el expendio de alimentos saludables, sobre todo los producidos 
en el barrio, vecindad o región de cada plantel, que la Secretaría de Salud promueva que las cooperativas cumplan 
con la obligación antes referida y que en los productos a la venta se contemple la comercialización de frutas y 
verduras. Se remitió a la Comisión de Educación. 
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La segunda minuta reforma la fracción XXVIII del artículo 3º de la Ley General de Salud, a fin de establecer que 
será materia de salubridad general todo lo que indique la ley y otros ordenamientos legales, de conformidad con  el 
 párrafo cuarto del artículo 4º constitucional. Fue enviada a la Comisión de Salud. 

 

Comunicaciones 

 

Se informó que se recibió de la Comisión Federal de Competencia Económica opinión sobre la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, 
que remitió el titular del Ejecutivo Federal con carácter de trámite preferente. Fue turnada a las comisiones de 
Energía, de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Economía, Comercio y Competitividad, para su conocimiento. 

 

Se recibió comunicación de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) con relación a cambios de integrantes y de 
juntas directivas de comisiones. 

 

Del Instituto Tecnológico de Sonora, y las Universidades de Guanajuato y Autónoma del Estado de Hidalgo, se 
recibieron sus informes de resultados de la auditoría externa sobre sus matrículas correspondientes al segundo 
semestre de 2020. Fueron enviados a las comisiones de Educación y de Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

La Cámara de Senadores notificó que se declaró instalada para el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer 
Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura, y remitió su calendario legislativo para dicho periodo. 

 

Se conoció del senador Alejandro Armenta Mier (Morena) oficio en la que solicita retirar la iniciativa que reforma 
diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y el artículo 
14, penúltimo párrafo, de la Ley de Asociaciones Público Privadas, presentada el 17 de octubre de 2019. 
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El Senado de la República remitió el acuerdo aprobado, a fin de exhortar a esta soberanía a celebrar una mesa de 
trabajo con representantes de los productores de tomate del país para trazar una estrategia común de defensa y 
afrontar una eventual crisis derivada de comportamientos atípicos en los mercados interno y externo del fruto. Se 
turnó a la Junta de Coordinación Política y a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad. 

 

Del Servicio de Administración Tributaria, se conoció oficio mediante el cual informa que durante enero de 2021, a 
través de las autoridades aduaneras, como las unidades competentes para dar destino a las mercancías de comercio 
exterior que no resultan transferibles al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, asignó y donó bienes aptos 
para su uso y consumo, contabilizados en las unidades de medida respectivas. Fue canalizado a la Comisión de 
Economía, Comercio y Competitividad. 

 

Se recibió del Instituto Federal de Telecomunicaciones respuesta institucional con relación a la minuta con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 100, 102 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. Se remitió a las comisiones de Comunicaciones y Transportes, y de Radio y Televisión. 

 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público se envió iniciativa de la senadora Kenia López Rabadán (PAN), por 
el que se adicionan nuevas tarifas a los artículos 96 y 152 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para exentar el 
pago del ISR a las mujeres que hayan enviudado a causa de la pandemia de Covid-19, las cuales tengan ingresos 
inferiores a 10 mil pesos al mes. 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/mesa-directiva-turno-
a-comision-minuta-para-asegurar-alimentos-sanos-a-las-y-los-educandos#gsc.tab=0 
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Rechaza Comisión de Economía reforma 
eléctrica 
La Comisión de Economía, Comercio y Competitividad de la Cámara de 
Diputados consideró inviable la iniciativa para reformar la Ley de la Industria 
Eléctrica (LIE). 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlr
edirect=https://www.mural.com.mx/rechaza-comision-de-economia-reforma-
electrica/ar2126296?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a-- 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/rechaza-comision-de-economia-reforma-electrica/ar2126296?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/rechaza-comision-de-economia-reforma-electrica/ar2126296?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/rechaza-comision-de-economia-reforma-electrica/ar2126296?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
http://xeva.com.mx/nota.cfm?id=134741&t=comision-de-economia-de-la-camara-de-diputados-rechaza-la-reforma-electrica
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h#ps://poli+co.mx/poli+leaks/poli+leaks-congreso/diputados-listos-para-avalar-reforma-
energé+ca-de-amlo-sin-cambios/ 

https://politico.mx/politileaks/politileaks-congreso/diputados-listos-para-avalar-reforma-energ%C3%A9tica-de-amlo-sin-cambios/
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PÁGINA
0

FECHA
17/02/2021 L E G I S L A T I V OPÁGINA

0
FECHA

17/02/2021 L E G I S L A T I V O



 PÁGINA 

0 

FECHA 
           17/02/2021 L E G I S L A T I V O 

 

 
Oposición reitera su 
rechazo a la reforma 
eléctrica 
 
Diputados del PAN, PRI y del PRD aseguraron que de aprobarse la reforma 
eléctrica del Ejecutivo federal, México se quedará en la era del carbón: sin luz 
y sin velas. 
El líder de los diputados del PAN, Juan Carlos Romero Hicks, advirtió que a la 
iniciativa del Ejecutivo se le deben cambiar varias comas y puntos para no 
afectar la economía familiar, el medio ambiente, la salud y no regresar a la 
época de las cavernas. 

https://centralmunicipal.net/politica/2021/02/16/oposicion-reitera-su-rechazo-a-la-
reforma-electrica/ 

https://centralmunicipal.net/politica/2021/02/16/oposicion-reitera-su-rechazo-a-la-reforma-electrica/
https://centralmunicipal.net/politica/2021/02/16/oposicion-reitera-su-rechazo-a-la-reforma-electrica/
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https://www.jornada.com.mx/notas/2021/02/16/politica/contenido-ideologico-dificultara-consenso-para-dictame-de-ley-electrica-pri/

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/02/16/politica/contenido-ideologico-dificultara-consenso-para-dictame-de-ley-electrica-pri/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/02/16/politica/contenido-ideologico-dificultara-consenso-para-dictame-de-ley-electrica-pri/
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Alista Morena aprobar reforma eléctrica el 
23 de febrero; PRI pide tomar en cuenta 
las opiniones en contra 
Luego de que la Junta de Coordinación Política en el Palacio de San Lázaro 
definió la fecha para desahogar la reforma eléctrica, el coordinador del grupo 
parlamentario del PRI, René Juárez Cisneros, hizo un llamado al grupo 
mayoritario de Morena a no descalificar las voces que se han manifestado en 
contra de la propuesta del Ejecutivo. 
“Nosotros estamos absolutamente en contra de esa iniciativa, como grupo 
parlamentario”. 
 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/economia/alista-morena-aprobar-reforma-electrica-el-
23-de-febrero-pri-pide-tomar-en-cuenta-las-opiniones-en-contra/ 
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7           

PÁGINA 

0 

FECHA 
          17/02/2021 L E G I S L A T I V O 

 

 

Alista Morena aprobar reforma eléctrica el 
23 de febrero; PRI pide tomar en cuenta 
las opiniones en contra 
Luego de que la Junta de Coordinación Política en el Palacio de San Lázaro 
definió la fecha para desahogar la reforma eléctrica, el coordinador del grupo 
parlamentario del PRI, René Juárez Cisneros, hizo un llamado al grupo 
mayoritario de Morena a no descalificar las voces que se han manifestado en 
contra de la propuesta del Ejecutivo. 
“Nosotros estamos absolutamente en contra de esa iniciativa, como grupo 
parlamentario”. 
 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/economia/alista-morena-aprobar-reforma-electrica-el-
23-de-febrero-pri-pide-tomar-en-cuenta-las-opiniones-en-contra/ 
 
 

 

https://pri.org.mx/ElPartidoDeMexico/
https://www.capitalmexico.com.mx/economia/alista-morena-aprobar-reforma-electrica-el-23-de-febrero-pri-pide-tomar-en-cuenta-las-opiniones-en-contra/
https://www.capitalmexico.com.mx/economia/alista-morena-aprobar-reforma-electrica-el-23-de-febrero-pri-pide-tomar-en-cuenta-las-opiniones-en-contra/


                     PÁGINA 

0 

FECHA 
        17/02/2021 L E G I S L A T I V O 

 

 

 

Con voluntad política de la mayoría se 
podrían hacer cambios a la iniciativa 
preferente de la Ley de la Industria 
Eléctrica: René Juárez 
 
Será la voluntad política que tenga la mayoría para poder hacer cambios a la 
iniciativa preferente de la Ley de la Industria Eléctrica, así como el respeto 
que tengan a las voces que se han expresado en el Parlamento Abierto, 
afirmó el diputado René Juárez Cisneros, coordinador del Grupo 
Parlamentario del PRI. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/con-voluntad-politica-de-la-mayoria-se-podrian-hacer-
cambios-a-la-iniciativa-preferente-de-la-ley-de-la-industria-electrica-rene-juarez/ 
 
 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/con-voluntad-politica-de-la-mayoria-se-podrian-hacer-cambios-a-la-iniciativa-preferente-de-la-ley-de-la-industria-electrica-rene-juarez/
http://www.mipuntodevista.com.mx/con-voluntad-politica-de-la-mayoria-se-podrian-hacer-cambios-a-la-iniciativa-preferente-de-la-ley-de-la-industria-electrica-rene-juarez/
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OPOSICIÓN EN SAN LÁZARO VE QUE MORENA NO 
MOVERÁ NI UNA COMA A INICIATIVA ELÉCTRICA 
Los coordinadores parlamentarios del PRI y del PRD en la Cámara de Diputados acusaron que con 
este proyecto se estaría legislando de manera ideológica e irresponsable y pidieron retirarla 

Horacio Jiménez 

Los coordinadores parlamentarios del PRI y del PRD en la Cámara de Diputados adelantaron que 

no ven disposición del grupo parlamentario mayoritario de Morena de hacerle cambios a 

la iniciativa preferente del presidente Andrés Manuel López Obrador en materia eléctrica, y 

acusaron que con este proyecto se estaría legislando de manera ideológica e irresponsable y 

pidieron retirarla. 

En entrevista, el líder de la bancada del PRI, René Juárez Cisneros adelantó que no ve 

posibilidades de modificar el proyecto y acusó que hay dos visiones distintas, pues mientras esta 

iniciativa tenga un alto contenido ideológico, va a ser difícil llegar a un acuerdo y a un consenso, 

ese es el problema de fondo. 

“Entonces no, no ha habido ninguna expresión en ese sentido, ni creo que la haya de aquí al día 

martes. Nosotros lo que tenemos que hacer es seguir dando el debate, argumentando y creo 

que los razonamientos, por eso no quiero abundar, ya son verdaderamente del dominio público, 

pero es un retroceso”, dijo el priista guerrerense. 

Juárez Cisneros lamentó que no se estén escuchando las voces de los expertos que se han 

opuesto a esta reforma por las consecuencias ambientales y económicas que traerá y acusó que 

no ha habido voluntad política de Morena para cerrarse a las opiniones. 

“Porque al final de cuentas no se pueden descalificar todas esas voces que con argumentos y con 

información de la propia Comisión Federal de Electricidad están demostrando que es mucho más 

barato generar luz a través de estos mecanismos que ya existen, y me parece que si viendo los 

números no hay una actitud receptiva, pues entonces ya no hay nada qué hacer”, dijo Juárez 

Cisneros. 

Agregó que está clarísimo y los costos de generación que tiene la CFE, son mucho más altos que 

los que tiene precisamente la iniciativa privada que está participando, es decir, desde el punto 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/oposicion-en-san-lazaro-ve-que-morena-no-movera-ni-una-coma-iniciativa-electrica
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/oposicion-en-san-lazaro-ve-que-morena-no-movera-ni-una-coma-iniciativa-electrica
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de vista económico, es inviable. Desde el punto de vista ecológico, es absurda, porque digamos 

que afecta precisamente el medio ambiente porque privilegia el uso de combustibles fósiles para 

dejar de lado la generación más barata, limpia que se requiere. Es decir, desde el punto de vista 

financiero, también tiene deficiencias, porque supongamos que la idea y la intención es que no 

se modifiquen las tarifas. 

“La pregunta es, cómo le hacemos para no modificar las tarifas cuando el costo de generación es 

mucho más alto, porque es mucho más alto el que tiene la Comisión Federal de Electricidad, el 

subsidio que se da en este momento que ya es altísimo, pues hay dos caminos: Uno, aumentar el 

subsidio ¿con cargo a qué? a las finanzas públicas, y ¿quién paga eso? pues finalmente las y los 

mexicanos. Es decir, o que tenga una intención que vaya mucho más allá de lo que estamos 

discutiendo, es decir, controlar todo para manejar las tarifas como lo consideren conveniente, en 

el momento en que lo consideren conveniente”, dijo Juárez Cisneros. 

PRD 

En tanto, la coordinadora del PRD en San Lázaro, Verónica Juárez Piña dijo que Morena ha 

adelantado es cumplir lo que el principal legislador, que está en Palacio Nacional, ha dicho, que 

no se le moverá una coma, lo cual es preocupante por lo que hemos comentado, pero además 

porque entonces estaríamos en que el parlamento abierto, no funcionan o no cumplen con la 

finalidad para lo que son y me parece que el no atender a la experiencia. 

“Me parece a mí que la Comisión Federal de Electricidad, así como lo mencionó ayer el Consejo 

Coordinador Empresarial, podríamos reforzarla, podríamos finalmente tener propuestas que 

ayuden a que cumpla con su responsabilidad, pero me parece entonces que la Comisión Federal 

de Electricidad, convertido en un monopolio, no tiene ni las capacidades técnicas para poder 

responder. Ayer vimos una circunstancia de la que todos fuimos testigos, de estos apagones que 

se realizaron en nuestro país -el segundo, no es el primero-, y entonces que esto se necesita 

también de una generación de gas y con la iniciativa que se nos presenta, está planteando todo 

lo contrario”, dijo la perredista jalisciense. 

Agregó que sería irresponsable -otra vez- que la mayoría no atendiera llamados, ni las 

propuestas concretas que se han establecido para que pudiéramos tener un dictamen en el que 

coincidieran todos los que tienen que ver. 

Dijo que este proyecto debería de retirarse, y entre todos los involucrados resolver cómo se 

puede fortalecer a la Comisión Federal de Electricidad, y si no hay cambios en el dictamen, se 
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estará legislando de manera irresponsable porque se atiende solamente al llamado que hace el 

Presidente de la República. 

“Veíamos también ahora la alerta que nos dan es de que se escabullirían las inversiones cuando 

estamos en un momento en que deberían ser parte del interés del gobierno. Me parece en todo 

caso que nuevamente estamos ante un capricho del Presidente y ante una bancada -su bancada, 

la de Morena- que atiende tal y como dice el Presidente”, dijo la legisladora perredista. 
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Apagones, un elemento más para que 
iniciativa sobre la industria eléctrica no 
transite: Verónica Juárez 
 
La coordinadora del Grupo Parlamentario del PRD, Verónica Juárez Piña, 
aseguró que los recientes apagones en el país, representan un elemento más 
para decir que la iniciativa preferente del Ejecutivo sobre la industria 
eléctrica no debería transitar, así como está y, en todo caso hay que escuchar 
lo que dice la Centro Nacional de Control de Energía (Cenace). 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/apagones-un-elemento-mas-para-que-iniciativa-sobre-
la-industria-electrica-no-transite-veronica-juarez/ 
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PRD EXIGE COMPARECENCIAS DE BARTLETT Y NAHLE 
POR "MEGA APAGÓN" EN NORTE DEL PAÍS 
El grupo parlamentario perredista también pidió la comparecencia de los titulares de la Centro 
Nacional de Control de Energía y de CFEnergía, a quienes señaló, de igual manera, como 
responsables 
 
Horacio Jiménez 

 El grupo parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados exigió que se cite a comparecer al 

director de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Manuel Bartlett; a la secretaria de 

Energía, Rocío Nahle y a los titulares de la Centro Nacional de Control de Energía (Cenace) y de 

CFEnergía para que expliquen el “mega apagón” y los cortes controlados de energía que se han 

presentado en el norte del país. 

A través del secretario de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, Antonio Ortega, 

se acusó que hubo descuido, negligencia y omisiones para estructurar un “plan emergente” de 

corto plazo, el cual evitara la crisis que la sociedad y la actividad económica pagarán con 

impactos mayores a los 50 mil millones de pesos. 

Agrega que la falta de coordinación institucional entre las áreas de CFEnergía y la Cenace, 

evidencian la falta de liderazgo de Bartlett y Nahle que no pueden llamarse neófitos en esto, 

cuando tienen 30 meses en sus cargos. 

 Y dijo que es extraño que Nahle y Bartlett, como principales responsables del sistema eléctrico y 

energético nacional, no den la cara ni asuman sus responsabilidades, por eso demandó su 

comparecencia, junto con la del titular de la Cenace, Gonzalo Meléndez Román y de CFEnergía y 

CFE Internacional, Miguel Santiago Reyes Hernández, para que expliquen el descuido y 

omisiones en los que incurrieron y que propiciaron un mega-apagón en siete estados de la 

República con la consecuente afectación de más de 14 millones de habitantes y pérdidas 

económicas que superarán los 50 mil millones de pesos.   Ortega Martínez indicó que sería 

importante que la comisión de Energía pudiera convocar de nueva cuenta a estos funcionarios, 

porque el pueblo de México merece una explicación sobre lo ocurrido, pues señaló que 

la tormenta invernal fue perfectamente dimensionada con días de antelación por los servicios 

meteorológicos de México y Estados Unidos, y tanto el área técnica de la CFE como el Centro 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/prd-exige-comparecencias-de-bartlett-y-nahle-por-mega-apagon-en-norte-del-pais
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/prd-exige-comparecencias-de-bartlett-y-nahle-por-mega-apagon-en-norte-del-pais
https://www.eluniversal.com.mx/nacion
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Nacional de Control de Energía, debieron haber diseñado un plan contingente porque esa es su 

responsabilidad. 

 “Después de haberse previsto la tormenta, el segundo paso era armar un plan contingente de 

emergencia para resolver -en el inmediato plazo- el desbalance entre la reducción de la oferta 

de energía y el aumento de la demanda…”. 

“Sin duda –agregó el perredista- hubo descuido en la previsión, negligencia y omisiones. Desde 

luego, se nota la falta de coordinación institucional entre las áreas de la CFEnergía y la Cenace; 

más aún, la ausencia del liderazgo político de Manuel Bartlett y de Rocío Nahle, al no haber 

tenido la visión –después de 30 meses en sus cargos- de proceder en el almacenaje de gas para 

esta época invernal, con tormentas previsibles; fijar un respaldo para garantizar que las plantas 

que generan energía en el norte, no quedaran paralizadas por este problema climático”, señaló. 

 El legislador federal sumó al grupo de funcionarios involucrados al director de Pemex, Octavio 

Romero Oropeza, pues expuso que, al no haberse confirmado la exploración de gas natural a 

partir de las reservas en la Ronda Cero, Petróleos Mexicanos asumió dicha responsabilidad. 

“Creo que además del entorno -que tiene que ver con un problema de la naturaleza, una crisis 

invernal, las bajas temperaturas y todo lo que esto significó- lo que está en evidencia es una falta 

de previsión al más alto nivel para generar el gas de respaldo, poderlo almacenar y tenerlo como 

respuesta contingente ante estas circunstancias”. 

Precisó entonces que la ausencia de liderazgo de Bartlett y Nahle, sumados al descontrol y falta 

de unidad institucional entre CFEnergía y Cenace “que se avientan la bolita” tratando de dejar 

sus competencias en “el de enfrente”, harán que sean la sociedad y la actividad económica, 

quienes desembolsen las consecuencias que -se calcula- pudieran alcanzar no solo daños por el 

paro de la actividad productiva; sino que, restablecer la normalidad de manera paulatina, podría 

generar impactos equivalentes a los 50 mil millones de pesos. 

“Y esta es responsabilidad de los funcionarios de la Secretaría de Energía y de la Comisión 

Federal de Electricidad que no supieron cumplir. Ahora las secuelas las pagan los mexicanos”, 

resaltó. 

Y ante el anuncio de los cortes de energía eléctrica para los próximos días en varios estados de la 

República, Ortega Martínez señaló que “adelanta la existencia de una crisis mucho mayor que un 

simple apagón”, por lo que se hace indispensable que Bartlett y Nahle acudan a la Cámara, 
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transparenten e informen -a las y los diputados- la realidad de lo que está pasando y, sobre todo, 

den a conocer qué medidas se van a tomar para evitar mayores daños”. 

“En el acto de la transición –recordó finalmente- se previno la necesidad de que el nuevo 

gobierno asumiera la posible demanda de energía eléctrica por encima de la capacidad instalada 

en aquel momento y que requeriría la toma de medidas. Transcurrieron más de 30 meses desde 

que asumieron la conducción: el 2019, el 2020, la mitad de 2018 y los meses transcurridos de 

este 2021, son más de 30 meses y lo que estamos viendo es omisión, negligencia e 

irresponsabilidad”.  
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h#ps://vivecoatza.com.mx/cfe-y-presidencia-deben-evitar-men:r-a-las-causas-de-los-apagones-
y-resolver-el-problema-monica-almeida/
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CHOCA FERNÁNDEZ NOROÑA CON OCHOA REZA EN 
SAN LÁZARO POR ADMINISTRACIÓN DE LA CFE 
El diputado del PT acusó al exdirector de la Comisión Federal de Electricidad de que dejó que se 
hicieran chatarra los generadores eólicos del Istmo de Tehuantepec; el diputado priista respondió 
que es falso y mostró inversiones 

Horacio Jiménez 

El vicecoordinador del PT en la Cámara de Diputados, Gerardo Fernández Noroña chocó con 

el exdirector de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Enrique Ochoa Reza y 

actual diputado federal del PRI. 

Primero, Gerardo Fernández Noroña salió en defensa de la iniciativa preferente del presidente 

Andrés Manuel López Obrador para modificar la Ley de la Industria Eléctrica y acusó a Ochoa 

Reza que cuando fue director de la CFE dejó que se hicieran chatarra los generadores eólicos del 

Istmo de Tehuantepec en Oaxaca. 

En conferencia de prensa, Fernández Noroña también acusó que la CFE, bajo el mando de Ochoa 

Reza invirtió en gaseoductos que le costaron al país y que “beneficiaron” a empresas privadas de 

Estados Unidos. 

 “Ochoa Reza, que fue director de CFE, dice que hay que apoyar a las energías limpias. Pero 

cuando fue director de Comisión Federal de Electricidad dejó que se acabaran de hacer chatarra 

las eólicas que tenía CFE en el Istmo e invirtió en gaseoductos que le costaron al país, que 

benefician a empresas privadas, que beneficia a Estados Unidos, que le sobra el gas natural. Y 

que en estos días se vio interrumpido en el norte del país porque Texas, prácticamente se 

congeló, y dejó de surtir del gas, poniéndonos en una situación gravísima y que demuestra la 

importancia de la soberanía energética. Imaginen que nos pasara esto con la gasolina que 

importamos el 70 por ciento, se pararía el país por estar dependiendo del exterior”, dijo Noroña 

desde el área de conferencias de prensa de la Cámara de Diputados. 

En respuesta inmediata, el diputado federal del PRI le respondió a Fernández Noroña y dijo que 

efectivamente, durante el 2015, 2016, y 2017, se llevaron a cabo subastas de largo plazo en 

México para promover la construcción de nuevos parques solares y eólicos en el país. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/choca-fernandez-norona-con-ochoa-reza-en-san-lazaro-por-administracion-de-la-cfe
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 Ochoa Reza mostró el documento que presentó el Centro de Finanzas Públicas de la Cámara de 

Diputados ante la Comisión de Presupuesto; y la presentación que hizo la Secretaria de Energía 

ante el Senado de la República, en su comparecencia el pasado 26 de octubre del 2020, para 

mostrar la inversión que se hizo en este sector. 

“La conclusión de estos documentos en ambos casos, es que efectivamente, durante los años 

2015, 2016 y 2107, se llevaron a cabo subastas de largo plazo en México, para promover la 

construcción de nuevos parques solares y eólicos en el país. Son precisamente esos parques 

solares y eólicos, que de acuerdo a las cifras oficiales, podrían incrementar en 9 mil megawatts 

de capacidad instalada la generación de energía limpia en México. En consecuencia, queda 

acreditado con documentos oficiales que efectivamente en los años en los que yo fui director de 

CFE, se llevaron a cabo los ejercicios que mandataba la ley para promover las inversiones en 

energías renovables”, dijo Ochoa Reza. 
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La COFECE recomendó no aprobar la iniciativapresidencial en materia energética

La Comisión Federal de Competencia Económica, la COFECE, recomendó al Congreso de laUnión no aprobar la iniciativa preferente del presidente López Obrador para modificar la leyde la industria eléctrica, advirtió que los cambios lesionarían severamente la competencia enel país, aumentarían las tarifas eléctricas de los consumidores o los subsidios que se cobranen impuestos y dañaría la transparencia con la que opera la Comisión Federal de Electricidadante los mexicanos.

https://drive.google.com/file/d/1_5XcL9lbrEcJRNfOyA7iuPZbWCKE2Xld/view

https://drive.google.com/file/d/1_5XcL9lbrEcJRNfOyA7iuPZbWCKE2Xld/view
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COFECE recomienda a diputados no aprobarreforma a Ley de la Industria Eléctrica

La Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE), recomendó al Congreso de laUnión no aprobar la iniciativa de reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, pues sus términosimpedirán la competencia en la generación y suministro de la electricidad. La Junta deCoordinación Política de la Cámara de Diputados acordó que la propuesta sea discutida yvotada en el pleno el próximo 23 de febrero.

https://drive.google.com/file/d/1Cld_LHRWNs858oyMFnXE_3GNhAXj2uXj/view

https://drive.google.com/file/d/1Cld_LHRWNs858oyMFnXE_3GNhAXj2uXj/view


PÁGINA
0

FECHA
17/02/2021 L E G I S L A T I V OPÁGINA

0
FECHA

17/02/2021 L E G I S L A T I V O
CCE advierte que si se aprueba la iniciativapresidencial las tarifas eléctricas aumentarían

El Consejo Coordinador Empresarial advirtió que si se aprueba esta iniciativa presidencial lastarifas eléctricas aumentarían hasta 17 por ciento, está alerta forma parte de un documentoque entregaron los empresarios a la Junta de Coordinación Política de la Cámara deDiputados;advirtió que habría un costo de suministro básico de 15 mil 826 millones de dólares en lospróximos cuatro años.

https://drive.google.com/file/d/1_74XN3zWV4KCZmXOTaDTNT92LUF4X2sK/view

https://drive.google.com/file/d/1_74XN3zWV4KCZmXOTaDTNT92LUF4X2sK/view


PÁGINA
0

FECHA
17/02/2021 L E G I S L A T I V OPÁGINA

0
FECHA

17/02/2021 L E G I S L A T I V O
Avanza discusión de la Ley de Energía Eléctrica enla Cámara de Diputados
“Al interior de la Cámara de Diputados avanza la reforma a la Ley de Energía Eléctrica. El díade mañana, miércoles, será la Comisión de Economía la que dé su visto bueno, para despuésiniciar el debate en la Comisión de Energía y en el Pleno la próxima semana”.

https://drive.google.com/file/d/1zKZQj1Wo8_brvTSSUY0xUswd5C8MJn86/view

https://drive.google.com/file/d/1zKZQj1Wo8_brvTSSUY0xUswd5C8MJn86/view
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Pueblos Indígenas garantizan derechos 
de mujeres indígenas y afromexicanas: 
Verónica Juárez 
 
La coordinadora del Grupo Parlamentario del PRD, Verónica Beatriz Juárez 
Piña, sostuvo que las reformas a la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, para incluir el lenguaje inclusivo y el principio de paridad de 
género, garantizan los derechos de las mujeres indígenas y afromexicanas. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/reformas-al-instituto-nacional-de-los-pueblos-indigenas-
garantizan-derechos-de-mujeres-indigenas-y-afromexicanas-veronica-juarez/ 
 
 

 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/reformas-al-instituto-nacional-de-los-pueblos-indigenas-garantizan-derechos-de-mujeres-indigenas-y-afromexicanas-veronica-juarez/
http://www.mipuntodevista.com.mx/reformas-al-instituto-nacional-de-los-pueblos-indigenas-garantizan-derechos-de-mujeres-indigenas-y-afromexicanas-veronica-juarez/
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h#ps://www.reforma.com/piden-en-diputados-informe-sobre-apagones/ar2126160?v=2 

https://www.reforma.com/piden-en-diputados-informe-sobre-apagones/ar2126160?v=2
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Piden a CFE que informe sobre 
apagones 
Diputadas del PAN y PRD pidieron al Gobierno federal y a la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) dar información veraz sobre las causas de los apagones 
ocurridos recientemente en el País, debido a que ha habido reportes confusos. 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=
1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/piden-a-cfe-que-informe-sobre-
apagones/ar2126242?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a-
- 

 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/piden-a-cfe-que-informe-sobre-apagones/ar2126242?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/piden-a-cfe-que-informe-sobre-apagones/ar2126242?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/piden-a-cfe-que-informe-sobre-apagones/ar2126242?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/piden-a-cfe-que-informe-sobre-apagones/ar2126242?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
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h#ps://www.forbes.com.mx/poli4ca-diputados-piden-a-la-cfe-informar-causas-apagones/ 

https://www.forbes.com.mx/politica-diputados-piden-a-la-cfe-informar-causas-apagones/
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PAN, PRI y PRD en San Lázaro buscan uso de cubrebocas 
obligatorio en epidemias 

Los grupos parlamentarios del PAN, PRI y PRD en la Cámara de Diputados presentaron una 
inicia<va para reformar la Ley General de Salud y establecer el uso obligatorio de cubrebocas 
como medida de seguridad sanitaria ante una emergencia sanitaria o una pandemia. 

Este proyecto inscrito en la Gaceta Parlamentaria este martes, 28 legisladores del PAN, PRI y PRD, 
buscan reformar el arFculo 415 Bis de la 
Ley General de Salud para establecer: “Las 
autoridades sanitarias competentes 
deberán ordenar el uso obligatorio de 
cubrebocas en caso de epidemia por 
enfermedades respiratorias o de otro <po, 
en atención a las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud o de otras 
organizaciones internacionales en la 
materia, de las que México forme parte”. 

Esta inicia<va es firmada por: Dunyaska García Rojas, Jus<no Eugenio Arriaga Rojas, Carlos Elhier 
Cinta Rodríguez, Adriana Dávila Fernández, Absalón García Ochoa, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, 
Isabel Margarita Guerra Villareal, María de los Ángeles Gu<érrez Valdez, Jesús Guzmán Avilés, 
María del Rosario Guzmán Avilés, José MarFn López Cisneros, José Rigoberto Mares Aguilar, 
Mario Mata Carrasco, Cecilia Anunciación Patrón Laviada, Ector Jaime Ramírez Barba, Mario 
Ramos Tamez. 

Guadalupe Romo Romo, Verónica María Sobrado Rodríguez, Vicente Javier Verástegui Ostos, 
Enrique Ochoa Reza, Juan Or<z Guarneros, María Sara Rocha Medina, Mariana Rodríguez Mier y 
Terán, Julieta Macías Rábago, Mónica Almeida López, Verónica Juárez Piña Beatriz, Hugo Rafael 
Ruiz Lustre y Alfredo Femat Bañuelos. 

En su exposición de mo<vos los legisladores de oposición señalan que desde junio de 2020, la 
Organización Mundial de la Salud solicitó a los gobiernos de todo el mundo el uso generalizado 
de cubrebocas en áreas públicas a fin de reducir los riesgos de transmisión de la Covid-19 y 
ayudar a disminuir la propagación de la pandemia. 
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Dada la relevancia del tema, la OMS publicó en diciembre pasado (2020) nuevas 
recomendaciones sobre las mascarillas para protegerse durante la pandemia en las que 
especifica sobre su u<lización en lugares cerrados, en casa, para niños, durante el ejercicio gsico, 
explica cuáles son los <pos de mascarillas de tela que realmente funcionan, y cuáles no, así como 
su uso correcto. 

hhps://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-pri-y-prd-en-san-lazaro-buscan-uso-de-cubrebocas-
obligatorio-en-epidemias 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-pri-y-prd-en-san-lazaro-buscan-uso-de-cubrebocas-obligatorio-en-epidemias
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-pri-y-prd-en-san-lazaro-buscan-uso-de-cubrebocas-obligatorio-en-epidemias
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Propone Mariana Dunyaska García 
establecer el uso obligatorio de 
cubrebocas como medida de seguridad 
sanitaria 
 

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas (PAN) presentó una iniciativa de 
reforma a la Ley General de Salud, para establecer el uso obligatorio de 
cubrebocas como medida de seguridad sanitaria. 
 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/propone-mariana-dunyaska-garcia-establecer-el-uso-
obligatorio-de-cubrebocas-como-medida-de-seguridad-sanitaria/ 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/propone-mariana-dunyaska-garcia-establecer-el-uso-obligatorio-de-cubrebocas-como-medida-de-seguridad-sanitaria/
http://www.mipuntodevista.com.mx/propone-mariana-dunyaska-garcia-establecer-el-uso-obligatorio-de-cubrebocas-como-medida-de-seguridad-sanitaria/
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Diputadas y diputados emiten comentarios por el Día Internacional del 
Cáncer Infantil 

 
Destacaron la importancia de reducir la mortandad por esta enfermedad 

Boletín No. 5888 

 

Diputadas y diputados emiten comentarios por el Día Internacional del Cáncer Infantil 

 

• Destacaron la importancia de reducir la mortandad por esta enfermedad 

 

• Participaron legisladoras y legisladores de Morena, PAN, PRI, PT, MC, Encuentro Social, PRD y PVEM  

 

En sesión semipresencial, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC, Encuentro Social, PRD y PVEM 
externaron sus comentarios con motivo del Día Internacional del Cáncer Infantil, rememorado el 15 de febrero de 
cada año, y destacaron la importancia de reducir la mortandad por esta enfermedad. 

El Gobierno ha buscado canales para distribuir medicamentos 

El diputado Arturo Roberto Hernández Tapia (Morena) señaló que el Gobierno Federal, con el aval de esta 
Legislatura, ha hecho esfuerzos en busca de canales para la distribución de medicamentos y dotar de tratamiento 
gratuito para todas las enfermedades, entre ellas el cáncer infantil, pero las crisis por la pandemia y “la ruina en que 
se entregó el sector salud” lo ha retrasado. 

 

Lamentó que existan personajes que lucran azuzando a organizaciones civiles que exigen estos medicamentos, 
además que, comentó, en la Comisión Permanente se solicitó al Ejecutivo un informe escrito sobre el avance de las 
compras consolidadas de medicamentos a lo que le dará seguimiento. Tenemos el compromiso para que la niñez 
tenga derecho a la vida, la salud y la integridad física. “Continuaremos sumando esfuerzos para fortalecer la lucha 
contra el cáncer infantil”. 
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A pesar de denuncias y marchas, la crisis sigue latente 

Del PAN, la diputada Ana Paola López Birlain puntualizó que, a pesar de denuncias y marchas de padres de familia, 
la crisis sigue latente y se ve en los recortes que muchos aprobaron sin pensar en las consecuencias, por lo que se 
debe dejar de hablar y comenzar a actuar. “La efeméride de hoy es para generar conciencia de la detección oportuna 
y los tratamientos. La salud no es una concesión del Gobierno; es un derecho que debe ser consagrado”. 

 

Indicó que si el cáncer infantil es detectado de manera oportuna y con tratamiento completo, la tasa de sobrevivencia 
es del 80 por ciento. “En el año se reportan más de 5 mil nuevos casos y más de 2 mil muertes por esta enfermedad, 
70 de ellos en situaciones vulnerables, por lo que es una tragedia que el Gobierno no dé lo mínimo para que puedan 
sobrevivir”. 

El cáncer infantil debe llamar a la unidad 

De manera telemática, la diputada Laura Barrera Fortoul (PRI) dijo que el legado de las niñas, niños y adolescentes 
que han llevado la batalla contra el cáncer debe retumbar en las instituciones mexicanas de salud pública. En el país, 
precisó, se diagnostican cada año cinco mil casos de cáncer infantil y cada 4 horas pierde la vida un menor. 

 

Consideró que estos datos deben llamar a la conciencia, reflexión, empatía y solidaridad con la batalla que enfrentan 
miles de niñas y niños mexicanos. “Que esta conmemoración no sea una fecha más, sino que se convierta en la 
oportunidad de poder trabajar unidos por la niñez”. 

Se impulsaron reformas en favor de niñas y niños con cáncer 

La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez (PT) mencionó que el cáncer es la principal causa de muerte 
entre la población infantil de entre cinco y 14 años, y el 65 por ciento de los casos se diagnostica en etapas avanzadas. 
“Nuestra bancada ha respaldado a niñas, niños y adolescentes que luchan contra este mal”. 

 

Explicó que durante la actual Legislatura han impulsado reformas a la Ley del Seguro Social, en donde se privilegió 
que padres y madres de hijos con cáncer tengan licencia laboral para hacerse cargo de sus hijos. “Siempre vamos a 
privilegiar su atención”. 

Se detectan entre 5 mil y 6 mil nuevos casos de cáncer infantil cada año 
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La diputada Lourdes Celenia Contreras González (MC) indicó que el Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y Adolescencia afirma que se registran entre 5 mil y 6 mil nuevos casos de cáncer infantil cada año, por lo que es la 
principal causa de muerte por enfermedad entre la población de 5 y 14 años de edad, con la pérdida de más de 2 mil 
vidas al año. 

 

“La efeméride del día de hoy nos hace abordar uno de los temas más dolorosos para las familias de nuestro país, el 
cáncer infantil, una enfermedad que, sin duda alguna, destruye la inocencia y sonrisa de niñas, niños y adolescentes. 
También, veo a padres de familias manifestarse por falta de medicamentos y tratamientos para sus hijos quienes se 
encuentran luchando por esta enfermedad”, expresó.  

75% de pacientes reciben tratamiento en etapas avanzadas 

De Encuentro Social, el diputado Ricardo De la Peña Marshall dijo que 75 por ciento de los pacientes de cáncer 
infantil reciben tratamiento en etapas muy avanzadas, lo que provoca que los medicamentos pierdan efectividad. “El 
cáncer en la infancia y adolescencia es un problema de salud pública, porque es una de las principales causas de 
mortalidad en este grupo de edad y tiene un gran impacto físico, social, psicológico, económico tanto en el paciente 
como en la familia”. 

 

Señaló que desde el pasado 7 de enero entró en vigor la Ley General para Detección Oportuna del Cáncer en la 
Infancia y en la Adolescencia, cuyo objetivo es realizar un diagnóstico temprano para que las y los menores tengan 
acceso a un tratamiento oportuno, integral y de calidad. “Con esta ley damos esperanza, confianza y aliento para que 
puedan vivir una vida plena y abundante; si el cáncer se detecta a tiempo podemos salvar muchas vidas”. 

En México los decesos aumentan; muchas muertes son evitables 

La diputada Mónica Bautista Rodríguez (PRD) señaló que en nuestro país, de acuerdo con datos del registro de 
cáncer en niños y adolescentes, la tasa nacional de incidencia por millón hasta 2017 fue de 89.6 por ciento; las y los 
niños de cero a cuatro años fueron el grupo que presentó la mayor tasa; los estados de Durango, Colima, 
Aguascalientes, Sinaloa y Tabasco, concentran el mayor número de casos. 

 

Hasta el 2018, agregó, en México cada cuatro horas fallecía un niño o niña con cáncer y se registraban 5 mil nuevos 
casos por año. “Lamentablemente en 2019 y 2020 las cifras se incrementaron por la falta de medicamentos 
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oncológicos y hoy mueren cada 4 horas seis niñas, niños y adolescentes”. Recalcó que en nuestro país los decesos 
aumentan y muchas de estas muertes son evitables con el tratamiento adecuado. 

Las cifras son aterradoras, no sólo en México, sino en el mundo 

Desde la plataforma digital, el diputado Roberto Antonio Rubio Montejo (PVEM) enfatizó que el cáncer es una de 
las principales causas de mortalidad entre niñas y adolescentes de todo el mundo. Resaltó que “las cifras son 
aterradoras, no sólo en México sino en todo el mundo y ante esto no se puede permanecer indiferentes”. 

 

Subrayó que se estima que esta enfermedad es tan agresiva que fue la causa de muerte de más de 8 mil 500 niños 
menores de 15 años en 2020; de ellos, 7 mil en América Latina y el Caribe. Sostuvo que la mayoría de los niños con 
cáncer enfrentan obstáculos como la detección temprana, el diagnóstico y el acceso al tratamiento de calidad y 
cuidados paliativos. 

 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-
diputados-emiten-comentarios-por-el-dia-internacional-del-cancer-infantil#gsc.tab=0w 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-emiten-comentarios-por-el-dia-internacional-del-cancer-infantil#gsc.tab=0w
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-emiten-comentarios-por-el-dia-internacional-del-cancer-infantil#gsc.tab=0w
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https://www.reforma.com/exigen-regularizar-abasto-de-medicamento-oncologicos/ar2126309?__rval=1

https://www.reforma.com/exigen-regularizar-abasto-de-medicamento-oncologicos/ar2126309?__rval=1
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"Retroceso humanitario no atender a los niños con cáncer", 
aseguran diputados 

En México se registran al año entre 5 mil a 6 mil casos nuevos de cáncer infan:l. Y 
lamentablemente, es la principal causa de muerte por enfermedad entre la población de entre 5 
y 14 años de edad. Cobra más de 2 mil vidas anuales y hoy, 16 de febrero, son ya 839 días sin 
quimioterapias. 

Así lo expusieron ante el pleno, legisladores de todas las fuerzas polí:cas de manera presencial y 
virtual en la sesión ordinaria de este martes en la Cámara de Diputados, en la conmemoración 

del Día Internacional del Cáncer Infan:l 2021. 

Protestan contra AMLO en Oaxaca, exigen 
medicamentos para niños con cáncer 
La diputada Mónica Bau:sta Rodríguez (PRD), 
manifestó que hasta 2018, cada 4 horas fallecía 
una niña o un niño, por esta causa. 

“Lamentablemente, en 2019 y 2020, durante la 
ges:ón de López Obrador, las cifras se 
incrementaron por la falta de medicamentos 
oncológicos y hoy cada 4 horas, ya son 6 niñas, 

niños y adolescentes que mueren por cáncer", mencionó. Refirió que los estados de Durango, 
Colima, Aguascalientes, Sinaloa y Tabasco, concentran el mayor número de casos. "Se cumplieron 
839 días sin quimioterapias, lo que provocó el deceso de 2 mil 139 entre niñas y niños entre 
diciembre de 2019 y noviembre del 2020", denunció. 

Y la diputada Lourdes Celenia Contreras (MC), desde la tribuna de San Lázaro señaló que más de 
la mitad de los niños con cáncer, no cuentan con seguridad social en México y la atención y los 
tratamientos son caros y complejos. “Un tratamiento integral de leucemia puede costar hasta 10 
millones de pesos”. Sostuvo que debido al desmantelamiento del Sistema de Salud, al fracaso del 
cambio en el modelo de compra de medicinas y al “austericidio”, que impulsa el actual gobierno, 
“nuestros niños se encuentran en situación de abandono, indefensión y desesperanza para 
enfrentar con dignidad, de manera prioritaria e integral, la terrible enfermedad del cáncer”. 
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La diputada Laura Barrera Fortoul (PRI), enfa:zó que hoy, 16 de febrero del año 2021 “llevamos 
más de 800 días sin tratamiento, lo que ha derivado en la muerte de más de 1,800 menores”. 

Precisó que desde 2019, el mundo ha visto a México como un país sin rostro de niñez, indiferente 
al cáncer e incapaz de garan:zar el abasto y distribución de los medicamentos, sin importar que 
se trate de vida o muerte. 

hbps://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/retroceso-humanitario-no-atender-a-los-
ninos-con-cancer-aseguran-diputados-6370270.html 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/retroceso-humanitario-no-atender-a-los-ninos-con-cancer-aseguran-diputados-6370270.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/retroceso-humanitario-no-atender-a-los-ninos-con-cancer-aseguran-diputados-6370270.html
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Oposición señala aumento de muertes por cáncer infan5l 
por falta de quimioterapias 

Diputadas de oposición denunciaron que este martes se cumplen 839 días sin quimioterapias, lo 
que provocó el deceso de 2 mil 136 niñas y niños, entre diciembre de 2019 y noviembre de 2020. 

Lo anterior, al pronunciarse 
sobre la efeméride con 
moDvo del Día Internacional 
del Cáncer InfanDl. 

“En los úlDmos dos años, el 
desabasto generalizado de 
medicamentos provocado 
p o r r e f o r m a s l e g a l e s 
realizadas apresuradamente, 
la centralización de las 
adquisiciones y la falta de un 

plan coherente de adquisición y suministro de medicamentos, llevadas a cabo por la 
administración lopezobradorista, ha incidido directamente en el tratamiento de estas niñas y 
niños, provocando fallecimientos y elevando, de manera preocupante, su tasa de mortalidad”, 
denunció la diputada del PRD, Mónica BauDsta Rodríguez. 

De acuerdo con los datos del Registro de Cáncer en Niños y Adolescentes, en México, la tasa 
nacional de incidencia por millón, hasta el 2017, fue de 89.6, siendo las y los niños de 0 a 4 años, 
el grupo etario que presentó la mayor tasa con 135.8; los estados de Durango, Colima, 
Aguascalientes, Sinaloa y Tabasco son los que concentran el mayor número de casos. 

Hasta el 2018, en México, cada cuatro horas fallecía un niño o una niña por cáncer y se 
registraban cinco mil nuevos casos anualmente. “Lamentablemente, en 2019 y 2020, durante la 
gesDón de López Obrador, las cifras se incrementaron por la falta de medicamentos oncológicos y 
hoy mueren cada cuatro horas, seis niñas, niños y adolescentes por cáncer”, aseveró la 
legisladora perredista. 

Por su parte, la diputada del ParDdo Revolucionario InsDtucional (PRI), Laura Barrera Fortoul, 
denunció que desde 2019, “el mundo ha visto a México como un país sin rostro de niñez”, 
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indiferente al cáncer e incapaz de garanDzar el abasto y distribución de los medicamentos, sin 
importar que se trate de vida o muerte. 

“¿Cómo explicarle a una madre de una niña o niño diagnosDcado con cáncer, que las 
quimioterapias que necesita deben esperar porque el gobierno prefiere comprar estadios de 
béisbol, rifar un avión sin avión o comprar pipas que no llegaron, a adquirir los insumos que 
necesitan para sobrevivir?”, demandó. 

hdps://www.razon.com.mx/mexico/oposicion-senala-aumento-muertes-cancer-infanDl-falta-
quimioterapias-423680 

https://www.razon.com.mx/mexico/oposicion-senala-aumento-muertes-cancer-infantil-falta-quimioterapias-423680
https://www.razon.com.mx/mexico/oposicion-senala-aumento-muertes-cancer-infantil-falta-quimioterapias-423680


PÁGINA
0

FECHA
17/02/2021 L E G I S L A T I V OPÁGINA

0
FECHA

17/02/2021 L E G I S L A T I V O



PÁGINA
0

FECHA
17/02/2021 L E G I S L A T I V OPÁGINA

0
FECHA

17/02/2021 L E G I S L A T I V O

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/oposicion-critica-falta-de-medicamentos-para-ninos-con-cancer/

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/oposicion-critica-falta-de-medicamentos-para-ninos-con-cancer/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/oposicion-critica-falta-de-medicamentos-para-ninos-con-cancer/


PÁGINA
0

FECHA
17/02/2021 L E G I S L A T I V OPÁGINA

0
FECHA

17/02/2021 L E G I S L A T I V O



PÁGINA
0

FECHA
17/02/2021 L E G I S L A T I V OPÁGINA

0
FECHA

17/02/2021 L E G I S L A T I V O

https://wradio.com.mx/radio/2021/02/16/nacional/1613513675_653421.html

https://wradio.com.mx/radio/2021/02/16/nacional/1613513675_653421.html
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Diputadas y diputados emiten comentarios por 
el Día Internacional del Cáncer Infantil 
En sesión semipresencial, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC, 
Encuentro Social, PRD y PVEM externaron sus comentarios con motivo del Día 
Internacional del Cáncer Infantil, rememorado el 15 de febrero de cada año, y 
destacaron la importancia de reducir la mortandad por esta enfermedad. 

El Gobierno ha buscado canales para distribuir medicamentos 

El diputado Arturo Roberto Hernández Tapia (Morena) señaló que el Gobierno 
Federal, con el aval de esta Legislatura, ha hecho esfuerzos en busca de canales 
para la distribución de medicamentos y dotar de tratamiento gratuito para 
todas las enfermedades, entre ellas el cáncer infantil, pero las crisis por la 
pandemia y “la ruina en que se entregó el sector salud” lo ha retrasado. 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-emiten-comentarios-por-el-dia-
internacional-del-cancer-infantil/ 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-emiten-comentarios-por-el-dia-internacional-del-cancer-infantil/
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-emiten-comentarios-por-el-dia-internacional-del-cancer-infantil/
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Sección Instructora definirá si el diputado Pablo Gómez debe 
apartarse del caso Toledo 

En la Cámara de Diputados, la Sección Instructora que lleva el caso del desafuero del diputado 
federal del Par<do del Trabajo (PT), Mauricio Toledo, sigue analizando las pruebas presentadas 
por el legislador señalado por enriquecimiento ilícito, sobre la presunta imparcialidad del 
presidente de esa instancia jurisdiccional, el diputado del Movimiento de Regeneración Nacional 

(Morena), Pablo Gómez. 

El legis lador cuya declaración de 
procedencia fue solicitada por la Fiscalía 
General de Jus<cia de la Ciudad de México 
(FGJ-CDMX), pidió que el diputado Gómez 
Álvarez se recuse y no par<cipe en el 
análisis del expediente respec<vo, por 
mo<vos polí<cos. 

El diputado Toledo Gu<érrez entregó a la 
Instructora, escritos y elementos con los que pretende mostrar la falta de imparcialidad de su 
presidente. 

La Sección volverá a reunirse el próximo jueves 18 o el viernes 20 de febrero, para tomar una 
decisión. 

La diputada secretaria, Martha Patricia Ramírez, de la bancada de Morena; así como las 
diputadas integrantes, Anilú Ingram, del Par<do Revolucionario Ins<tucional (PRI); y Ana Ruth 
García, del Par<do del Trabajo (PT), serán las encargadas de analizar los argumentos presentados 
por el legislador pe<sta en el transcurso de las úl<mas dos semanas. 

El exdelegado en Coyoacán, durante el periodo 2012-2015 habría entregado como pruebas sobre 
la supuesta imparcialidad del diputado Gómez y sus mo<vaciones polí<cas, y de la existencia de 
una campaña de denuesto en su contra, fotogra]as de materiales como lonas y volantes 
distribuidos en dicha demarcación y publicaciones en redes sociales, a favor de su desafuero. 

h^ps://mvsno<cias.com/no<cias/nacionales/seccion-instructora-definira-si-el-diputado-pablo-
gomez-debe-apartarse-del-caso-toledo/

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/seccion-instructora-definira-si-el-diputado-pablo-gomez-debe-apartarse-del-caso-toledo/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/seccion-instructora-definira-si-el-diputado-pablo-gomez-debe-apartarse-del-caso-toledo/
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Presentan iniciativas sobre regulación de cannabis de uso médico, salud, 
educación y teletrabajo 

 
Se citó para mañana a sesión semipresencial, a las 11:00 horas 

Boletín No. 5895 

 

Presentan iniciativas sobre regulación de cannabis de uso médico, salud, educación y teletrabajo 

 

• Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC, Encuentro Social y PRD formulan sus propuestas de 
reforma 

 

• Se citó para mañana a sesión semipresencial, a las 11:00 horas 

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC, Encuentro Social y PRD, presentaron, en sesión 
semipresencial, diversas iniciativas en temas de crédito hipotecario para connacionales, prestaciones para 
corporaciones policiacas, regulación de cannabis, salarios para el personal médico, recursos para educación superior, 
teletrabajo y etiquetado de alimentos. 

Connacionales tendrán derecho a un crédito hipotecario 

El diputado Carlos Iván Ayala Bobadilla (Morena) presentó iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el 
artículo 41 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con el objetivo que los 
mexicanos que se encuentren en el exterior sean sujetos a obtener un crédito hipotecario para una vivienda nueva o 
usada con las características de su preferencia, realizando los pagos del crédito directamente al instituto y sin 
intermediarios. Se turnó a la Comisión de Vivienda. 

 

Remuneraciones para corporaciones policiales 
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María del Pilar Ortega Martínez, diputada del PAN, planteó reformar el artículo 123 de la Constitución Política, 
para fortalecer el catálogo de derechos y prestaciones de seguridad social mínimas y específicas del personal de las 
instancias de seguridad pública del Estado mexicano; establecer que tendrán acceso a un Sistema Nacional de 
Remuneraciones y Prestaciones, y que será obligación de la Federación, las entidades federativas y los municipios 
aportar los recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de los objetivos del Sistema. Fue enviada a la 
Comisión de Puntos Constitucionales. 

 

Regulación de la mariguana 

Por el PRI, la diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán presentó iniciativa que deroga, adiciona y reforma diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal Federal, en materia de consumo personal con fines 
lúdicos o recreativos del estupefaciente cannabis y del psicotrópico THC, conocido como mariguana, y así 
homologar la legislación con la resolución del Amparo en Revisión 237/2014. 

 

El documento, remitido a las comisiones unidas de Justicia y de Salud para dictamen, también lo suscriben las 
diputadas Dulce María Sauri Riancho y Claudia Pastor Badilla y el diputado René Juárez Cisneros, del PRI. Propone 
programas de prevención, prohibir estos productos a menores de 18 años y fortalecer las atribuciones de la Secretaría 
de Salud para diseñar políticas públicas que regulen el consumo personal con fines lúdicos o recreativos. 

Mejor salario a personal médico durante emergencias sanitarias 

Maribel Martínez Ruiz, diputada del PT, presentó una iniciativa, suscrita también por el diputado Benjamín Robles 
Montoya, que modifica la Ley General de Salud para establecer que durante epidemias y/o pandemias declaradas 
por las autoridades sanitarias, el personal médico, sanitario y todos aquellos que presten sus servicios en hospitales, 
centros de salud, brigadas de vacunación percibirán hasta el doble de su ingreso salarial desde el inicio hasta la 
erradicación de la crisis sanitaria. Se canalizó a la Comisión de Salud. 

 

Recursos para educación superior y garantizar su gratuidad 

A nombre de la diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández (MC), la diputada Kehila Abigail Ku Escalante 
presentó iniciativa en materia del Fondo Federal Especial para la Obligatoriedad y Gratuidad de la Educación 
Superior, con el propósito de ampliar sus recursos para incrementar la matrícula universitaria, la cobertura geográfica 
y las modalidades en las que se imparte este nivel educativo, porque cada año las universidades rechazan a siete de 
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cada 10 aspirantes. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para dictamen y a la de Educación para 
opinión. 

 

Piden definir el teletrabajo en la Ley del Seguro Social 

El diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, de Encuentro Social, propuso reformas a la Ley del Seguro 
Social, para precisar que se entenderá como persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo a quien preste sus 
servicios personal, remunerado y subordinado en lugar distinto a las instalaciones de la empresa o fuente de trabajo 
del patrón y utilice las tecnologías de la información y la comunicación, además que voluntariamente podrán ser 
sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio. Se envió a la Comisión de Seguridad Social para dictamen. 

 

Facilidades a Mipymes para el etiquetado de productos 

Desde plataforma digital, la diputada Abril Alcalá Padilla (PRD) planteó adicionar diversas disposiciones a la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, con el fin de otorgar facilidades 
a los productores para realizar los etiquetados frontales de advertencia para los alimentos y bebidas no alcohólicas 
en la forma y condiciones que sean materialmente factibles para los mismos, y así salvaguardar a las Mipymes. Se 
turnó a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad. 

 

La presidenta de la Mesa Directiva, diputada Dulce María Sauri Riancho, informó que en términos de lo dispuesto 
por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y proposiciones con punto de 
acuerdo contenidas en el orden del día serán turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en 
la Gaceta Parlamentaria. 

Levantó la sesión y citó para la que tendrá lugar mañana miércoles 17 de febrero, a las 11:00 horas, en modalidad 
semipresencial. 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/presentan-iniciativas-
sobre-regulacion-de-cannabis-de-uso-medico-salud-educacion-y-teletrabajo#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/presentan-iniciativas-sobre-regulacion-de-cannabis-de-uso-medico-salud-educacion-y-teletrabajo#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/presentan-iniciativas-sobre-regulacion-de-cannabis-de-uso-medico-salud-educacion-y-teletrabajo#gsc.tab=0
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Presentan iniciativas sobre regulación de 
cannabis de uso médico, salud, 
educación y teletrabajo 
 
Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC, Encuentro Social y PRD, 
presentaron, en sesión semipresencial, diversas iniciativas en temas de crédito 

hipotecario para connacionales, prestaciones para corporaciones policiacas, 
regulación de cannabis, salarios para el personal médico, recursos para educación 
superior, teletrabajo y etiquetado de alimentos. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/presentan-iniciativas-sobre-regulacion-de-cannabis-
de-uso-medico-salud-educacion-y-teletrabajo/ 
 
 
 
 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/presentan-iniciativas-sobre-regulacion-de-cannabis-de-uso-medico-salud-educacion-y-teletrabajo/
http://www.mipuntodevista.com.mx/presentan-iniciativas-sobre-regulacion-de-cannabis-de-uso-medico-salud-educacion-y-teletrabajo/
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Aprueban descuentos de 50% en tarifas de autotransporte a estudiantes de 
educación media superior y superior 

 
El objetivo es apoyar a ese sector de la población durante todo el año 

Boletín No. 5889 

 

Aprueban descuentos de 50% en tarifas de autotransporte a estudiantes de educación media superior y 
superior 

 

• El objetivo es apoyar a ese sector de la población durante todo el año 

 

• La modificación, avalada por consenso, fue remitida al Senado de la República 

 

En sesión semipresencial, la Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, con el objetivo de que los permisionarios del servicio de autotransporte federal de pasajeros ofrezcan 50 
por ciento de descuento en sus tarifas a estudiantes de educación media superior y superior, durante todo el año. 

 

La adición de un tercer párrafo a la fracción VIII del artículo 5º de dicha ley, aprobada por consenso de 450 votos, 
fue remitida al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

El documento señala que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) es la autoridad encargada de regular 
los servicios de autotransporte federal de carga, pasaje y turismo, además de establecer las bases de regulación 
tarifaria en el transporte ferroviario y de autotransporte de pasajeros, así como las modalidades en la prestación de 
los servicios para los usuarios, por el tiempo que resulte necesario. 

Menciona que, como mecanismo para apoyar la economía de las familias, la SCT establece descuentos a estudiantes 
durante la temporada vacacional, y el objetivo de la modificación a la ley es que el descuento se amplíe a todo el 
año, con el fin de que los estudiantes que utilizan diario el autotransporte federal de pasajeros paguen sólo la mitad 
del costo. 
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Las y los jóvenes sufren merma en sus recursos básicos 

Al fundamentar el dictamen, desde la plataforma digital, el diputado Carlos Elhier Cinta Rodríguez (PAN), secretario 
de la Comisión de Comunicaciones y Transportes, explicó que la finalidad de la reforma es apoyar a tan importante 
sector de la población, toda vez que, debido a su condición económica y social, las y los jóvenes mexicanos sufren 
de la merma de sus recursos básicos y de subsistencia. 

 

Agregó que “si se suman los costos de peaje que tienen que cubrir del uso de las carreteras a cargo de la Federación, 
la misma se vuelve impagable a largo plazo y se ven imposibilitados de disfrutar de los destinos turísticos de país; 
o simplemente si su centro de estudios es fuera de su estado, del regreso durante sus periodos de descanso para estar 
con sus seres queridos”. 

Destacó la importancia de impulsar una mayor participación del Estado mexicano en apoyo a los jóvenes estudiantes 
y de igual manera se necesita la colaboración del sector privado junto con la academia y la sociedad, por lo que es 
necesario encontrar mecanismos que abonen a la solución de los problemas económicos de las familias mexicanas. 

Refirió que, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Deserción Escolar en la Educación Media Superior 
correspondiente a febrero de 2018, el 49.7 por ciento de los estudiantes dejaron la escuela por falta de recursos, 
motivados fundamentalmente por no tener para comprar útiles escolares, pago de inscripciones y de pasajes, sobre 
todo para aquellos que tienen que trasladarse de un estado a otro. 

 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueban-
descuentos-de-50-en-tarifas-de-autotransporte-a-estudiantes-de-educacion-media-superior-y-
superior#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueban-descuentos-de-50-en-tarifas-de-autotransporte-a-estudiantes-de-educacion-media-superior-y-superior#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueban-descuentos-de-50-en-tarifas-de-autotransporte-a-estudiantes-de-educacion-media-superior-y-superior#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueban-descuentos-de-50-en-tarifas-de-autotransporte-a-estudiantes-de-educacion-media-superior-y-superior#gsc.tab=0
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https://www.razon.com.mx/mexico/estudiantes-prepa-universidad-tendran-50-descuento-autobuses-ano-423699

https://www.razon.com.mx/mexico/estudiantes-prepa-universidad-tendran-50-descuento-autobuses-ano-423699
https://www.razon.com.mx/mexico/estudiantes-prepa-universidad-tendran-50-descuento-autobuses-ano-423699
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Aprueban diputados, reforma para que haya descuentos a 
estudiantes de más del 50% en autobuses foráneos 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal para que 
los permisionarios del servicio de 
a u t o t r a n s p o r t e fe d e r a l d e 
pasajeros ofrezcan el 50 por ciento 
de descuento a estudiantes de 
educación media superior y 
superior, durante todo el año. 

Al fundamentar el dictamen, el 
diputado del PAN, Carlos Cinta 
Rodríguez afirmó que los costos de 

la educación representan una 
enorme carga sobre los ingresos de la familia.  

Sostuvo que es necesario encontrar mecanismos que abonen a las demandas sociales. 

La minuta se turnó al Senado de la República para su análisis y votación. 

hMps://enfoquenoPcias.com.mx/noPcias/aprueban-diputados-reforma-para-que-haya-
descuentos-estudiantes-de-m-s-del-50-en-autobuses 

https://enfoquenoticias.com.mx/noticias/aprueban-diputados-reforma-para-que-haya-descuentos-estudiantes-de-m-s-del-50-en-autobuses
https://enfoquenoticias.com.mx/noticias/aprueban-diputados-reforma-para-que-haya-descuentos-estudiantes-de-m-s-del-50-en-autobuses
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Aprueban dar descuentos de 50% en 
transporte a estudiantes de educación 
media superior y superior todo el año 
 
Aprueba la Cámara de Diputados reformas a la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, para que permisionarios del servicio de 
autotransporte federal de pasajeros ofrezcan 50 por ciento de descuento en 
sus tarifas a estudiantes de educación media superior y superior, durante 
todo el año. 
 
https://hojaderutadigital.mx/aprueban-dar-descuentos-de-50-en-transporte-a-estudiantes-
de-educacion-media-superior-y-superior-todo-el-ano/ 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-dar-descuentos-de-50-en-transporte-a-estudiantes-de-educacion-media-superior-y-superior-todo-el-ano/
https://hojaderutadigital.mx/aprueban-dar-descuentos-de-50-en-transporte-a-estudiantes-de-educacion-media-superior-y-superior-todo-el-ano/
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h#ps://www.elarsenal.net/?p=991556 

https://www.elarsenal.net/?p=991556
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
Diputados aprueban hacer permanente el descuento 

del 50% en transporte a estudiantes 

La Cámara de Diputados aprobó este martes establecer en la ley que los estudiantes de nivel 
media superior y superior puedan acceder todo el año al 50 por ciento de descuento en 
autotransporte 

Por Redacción El Heraldo de México 

La Cámara de Diputados aprobó este martes establecer en la ley que los estudiantes de nivel 
media superior y superior puedan acceder todo el año al 50 por ciento de descuento 
en autotransporte de pasajeros, como autobuses, y transporte ferroviario, y no solamente en 
periodos vacacionales como actualmente aplica. 

A través de una reforma a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal aprobada por la 
unanimidad de 457 votos a favor, la reforma busca favorecer el costo por 
la educación en México facilitando la movilidad de los estudiantes.   

  

Para ello, en el artículo 5 de dicha ley se establece que “los permisionarios del servicio de 
autotransporte federal de pasajeros, con apego a la Ley y en su normativa interna, podrán 
ofrecer el 50% de descuento a estudiantes de educación media superior y superior, durante todo 
el año”. 

 “Los costos en la educación representan una enorme carga sobre los ingresos de las familias, 
dichos gastos han aumentado su participación en el gasto de las familias, tanto por un mayor 
acceso como por el hecho de que la inflación educativa aumenta más rápido que la inflación 
general en los últimos 20 años.  

“Para la Comisión de Comunicaciones y Transportes es importante impulsar una mayor 
participación del Estado mexicano en apoyo a los jóvenes estudiantes y de igual manera se 
necesita la colaboración del sector privado junto con la academia y la sociedad, por lo que es 
necesario el encontrar mecanismos que abonen a las soluciones de los problemas económicos 
de las familias mexicanas, y la propuesta aprobada por la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes abona a esa justa demanda social”, dijo el diputado Carlos Elhier Cinta al presentar 
el dictamen.  

Por: Iván E. Saldaña  
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Aprueba Cámara de Diputados que las películas exhibidas en el país sean 
subtituladas al español 

 
Las reformas al artículo 8º de la Ley Federal de Cinematografía fueron enviadas al Ejecutivo Federal 
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Aprueba Cámara de Diputados que las películas exhibidas en el país sean subtituladas al español 

 

• Las reformas al artículo 8º de la Ley Federal de Cinematografía fueron enviadas al Ejecutivo Federal 

 

• Se busca desaparecer la brecha de inclusión de las personas con discapacidad auditiva 

 

La Cámara de Diputados aprobó con 443 votos a favor, cero en contra y una abstención, el dictamen a la minuta que 
reforma el artículo 8º de la Ley Federal de Cinematografía, para establecer que todas las películas exhibidas al 
público deberán estar subtituladas al español. 

 

El documento, enviado al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, precisa que las clasificadas para el 
público infantil y los documentales educativos podrán exhibirse dobladas, pero siempre subtituladas en español, a 
efecto de desaparecer la brecha de inclusión de las personas con discapacidad auditiva. 

Se establece un plazo de sesenta días naturales para que el Ejecutivo Federal modifique el Reglamento de la Ley 
Federal de Cinematografía y demás disposiciones involucradas. 

 

Es un tema histórico de justicia social 
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Al fundamentar el dictamen, el presidente de la Comisión de Cultura y Cinematografía, diputado Sergio Mayer 
Bretón (Morena), expresó que esta modificación es un avance significativo para el goce de los derechos humanos y 
culturales de las personas con discapacidad auditiva; es un tema histórico de justicia social, aseveró. 

 

Con esta reforma se fortalece lo suscrito en la Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada por México, que garantiza el acceso a la cultura de todas y todos, sin importar su condición, agregó el 
diputado. 

El acceso a las personas con discapacidad auditiva a las salas de cine, dijo Mayer Bretón, además es indispensable 
para el ejercicio de sus derechos culturales, pues al subtitular las obras cinematográficas nacionales en español, 
beneficiará a 2.4 millones de mexicanos con algún tipo de discapacidad auditiva, lo que además permitiría fortalecer 
a esta importante industria del país. 

Subrayó que este sector de la población tiene la capacidad plena de disfrutar las proyecciones cinematográficas, 
siempre y cuando estén subtituladas. “No debería existir ninguna barrera que dificultara o impidiera su derecho a 
gozar de cualquier película exhibida al interior del país, sin importar la sala, el día, ni el horario. 

El diputado externó su solidaridad y preocupación por la industria cinematográfica y las artes escénicas, porque la 
situación económica derivada de la pandemia ha sido devastadora para ellos.  

“De nada sirve este logro de inclusión de personas con debilidad auditiva si no hay cines. Exhorto a los tres niveles 
de gobierno, sociedad civil e iniciativa privada a que trabajemos de la mano para crear políticas públicas que 
fortalezcan y preserven las artes escénicas y cinematográficas que tanto trabajo generan”, añadió. 

 

Eliminar brecha de discriminación 

Desde plataforma digital, el diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas (MC) mencionó que, de acuerdo con el Inegi, 
existen más de 7 millones de personas con alguna discapacidad auditiva o sordas, de las cuales 580 mil son niñas, 
niños y adolescentes. 

Aplaudió que la reforma establezca que todas las películas deban incluir subtítulos y utilizar los medios tecnológicos, 
a fin de eliminar la brecha de discriminación por condiciones de vulnerabilidad. “Estamos a favor de la inclusión y 
de la participación de este sector que se ubica como uno de los grupos más vulnerables”. 
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Se trata de derribar barreras 

Por Morena, la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos expresó que para que las personas con discapacidad puedan 
ejercer su derecho a la cultura y el arte, “acompañaremos el dictamen, a efecto de que las personas con discapacidad 
auditiva cuenten con producciones cinematográficas subtituladas al español”. 

 

Además, precisó, las producciones clasificadas para público infantil y los documentales educativos podrán ser 
doblados, pero siempre subtitulados al español. “Se trata de derribar barreras que impiden a las personas con 
discapacidad, en este caso la auditiva, a gozar plenamente de las distintas expresiones artísticas y culturales, como 
lo es el cine”. 

 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueba-camara-de-
diputados-que-las-peliculas-exhibidas-en-el-pais-sean-subtituladas-al-espa-ol#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueba-camara-de-diputados-que-las-peliculas-exhibidas-en-el-pais-sean-subtituladas-al-espa-ol#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueba-camara-de-diputados-que-las-peliculas-exhibidas-en-el-pais-sean-subtituladas-al-espa-ol#gsc.tab=0
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Por ley todas las películas deberán tener sub3tulos 

El pleno de la Cámara de Diputados, aprobó un dictamen para establecer que todas las películas 
exhibidas al público deberán estar sub<tuladas al español, incluidas las infan<les y los 
documentales educa<vos, “a efecto de desaparecer la brecha de inclusión de las personas con 

discapacidad audi<va”. 

A l f u n d a m e n t a r l a 
propuesta, el diputado de 
Morena, Sergio Mayer 
Bretón, presidente de la 
Comisión de Cultura, 
aseguró que “Con esta 
modificación se está 
garan<zando el acceso a 
la cultura de todas y todos 
sin importar su condición, 
representa un avance 

significa<vo para el goce de los derechos humanos y culturales para las personas con 
discapacidad audi<va”. 

En su oportunidad, Juan MarLn Espinoza, de Movimiento Ciudadano explicó que en el país, siete 
millones de personas padecen alguna discapacidad audi<va, “en tal sen<do, la propuesta es 
importante porque permi<rá eliminar cualquier condición de exclusión en los sectores 
produc<vos del país”. 

La reforma, que modificará la Ley Federal de CinematograOa se aprobó por 443 votos a favor, 
cero en contra y una abstención. 

hRps://www.razon.com.mx/mexico/ley-peliculas-deberan-sub<tulos-423683 

https://www.razon.com.mx/mexico/ley-peliculas-deberan-subtitulos-423683
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http://www.mipuntodevista.com.mx/aprueba-camara-de-diputados-que-las-peliculas-exhibidas-en-el-pais-sean-subtituladas-al-espanol/

http://www.mipuntodevista.com.mx/aprueba-camara-de-diputados-que-las-peliculas-exhibidas-en-el-pais-sean-subtituladas-al-espanol/
http://www.mipuntodevista.com.mx/aprueba-camara-de-diputados-que-las-peliculas-exhibidas-en-el-pais-sean-subtituladas-al-espanol/
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Aprueban diputados que películas 
exhibidas sean subtituladas 
La Cámara de Diputados aprobó con 443 votos a favor, cero en contra y una 
abstención, el dictamen a la minuta que reforma el artículo 8º de la Ley 
Federal de Cinematografía, para establecer que todas las películas exhibidas 
al público deberán estar subtituladas al español. 

https://siete24.mx/mexico/politica/aprueban-diputados-que-peliculas-exhibidas-sean-
subtituladas/ 

https://siete24.mx/mexico/politica/aprueban-diputados-que-peliculas-exhibidas-sean-subtituladas/
https://siete24.mx/mexico/politica/aprueban-diputados-que-peliculas-exhibidas-sean-subtituladas/
http://www.mipuntodevista.com.mx/aprueba-camara-de-diputados-que-las-peliculas-exhibidas-en-el-pais-sean-subtituladas-al-espanol/
http://www.mipuntodevista.com.mx/aprueba-camara-de-diputados-que-las-peliculas-exhibidas-en-el-pais-sean-subtituladas-al-espanol/
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APRUEBA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE LAS PELÍCULAS 
EXHIBIDAS EN EL PAÍS SEAN SUBTITULADAS AL 
ESPAÑOL 
Las reformas al artículo 8º de la Ley Federal de Cinematografía fueron enviadas al Ejecutivo Federal 

Redacción 

La Cámara de Diputados aprobó con 443 votos a favor, cero en contra y una abstención, el 

dictamen a la minuta que reforma el artículo 8º de la Ley Federal de Cinematografía, para 

establecer que todas las películas exhibidas al público deberán estar subtituladas al español. 

Las reformas al artículo 8º de la Ley Federal de Cinematografía fueron enviadas al Ejecutivo 

Federal. 

Con esto, se busca desaparecer la brecha de inclusión de las personas con discapacidad auditiva. 

Otro de los temas que podrían modificar dentro de la ley y que fueron enviadas en junio pasado 

por el Imcine a la Cámara baja es el tema de la igualdad de género en las producciones 

mexicanas. 

La propuesta, en la que participaron diversos actores de la comunidad como la Academia 

Mexicana de Artes y Ciencias Cinematográfica, toca los artículos 33 a 38 de la Ley vigente y 

que EL UNIVERSAL infomó en aquel tiempo. 

Dichos artículos buscan actualizar el fideicomiso que apoya cintas de corte comercial (Fidecine) y 

que se pretende ahora también tome las actividades que hacía el Foprocine, que dejó de existir 

el año pasado, y que impulsaba las historias de corte autoral y arte. 

Las modificaciones señalan que se formaría el Fondo Integral para el Cine Mexicano (Focine) 

para ello. 

"Se crea un fondo cuyo objeto será el fomento y promoción del cine y el audiovisual mexicano 

diverso, plural, incluyente y con igualdad de género, que permitan brindar un sistema de apoyos 

y estímulos económicos en beneficio de las personas dedicadas a las actividades de realización, 

producción, distribución, promoción, exhibición y preservación del cine y el audiovisual 

mexicano", indicaba el documento. 

https://www.eluniversal.com.mx/espectaculos/aprueba-camara-de-diputados-que-peliculas-sean-subtituladas-al-espanol
https://www.eluniversal.com.mx/espectaculos/aprueba-camara-de-diputados-que-peliculas-sean-subtituladas-al-espanol
https://www.eluniversal.com.mx/espectaculos/aprueba-camara-de-diputados-que-peliculas-sean-subtituladas-al-espanol
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La Cámara de Diputados avala reformas a la Ley del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas 

 
Se incorpora el principio de paridad de género en los procedimientos de designaciones o nombramientos 

Boletín No. 5891 

 

La Cámara de Diputados avala reformas a la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

 

• Se incorpora el principio de paridad de género en los procedimientos de designaciones o nombramientos 

 

• Fue remitido al Senado de la República 

 

La Cámara de Diputados aprobó, por consenso de 450 votos, el dictamen con proyecto de decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

 

Los artículos reformados son: 4, 6, 12, 13, 16, 18, 24, 25, 26, 28, 29 de la ley antes mencionada; el fin es promover 
la participación de las mujeres indígenas en las instancias que integran el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

 

También, para incorporar el principio de paridad de género en los procedimientos de designación, nombramiento y 
elección de las y los funcionarios del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. Asimismo, establecer en la norma 
el uso del lenguaje inclusivo, buscando en todo momento la igualdad de oportunidades. 

En el documento, remitido al Senado para sus efectos constitucionales, señala que es necesario distinguir entre 
paridad de género y alternancia de género. La primera, busca que el ejercicio del poder sea equilibrado con la 
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participación de mujeres y hombres. La segunda, pretende reforzar que en la sucesión directiva institucional se 
asegure que la titularidad esté distribuida de forma equitativa entre mujeres y hombres. 

 

Se eliminan expresiones violentas y se visibiliza a la mujer 

Al fundamentar el dictamen, la presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas, diputada Irma Juan Carlos 
(Morena), comentó que con esta reforma se eliminan expresiones violentas y se visibiliza la mujer, en especial a la 
mujer indígena. 

 

Asimismo, la reforma eleva como política rectora de la institución la paridad de géneros y esta afirmación, dijo, no 
sólo es una expresión vacía, sino llena de contenido en la que se estipula de forma expresa que no se permitirán 
políticas unilaterales o violatorias de derechos de las mujeres. 

Manifestó que la violencia lingüística produce invisibilidad de las mujeres y en consecuencia afecta la dignidad e 
influye en la disminución de la toma de decisiones. 

“Esto es un avance, logramos un triple triunfo en favor de las mujeres indígenas, un primer triunfo porque se combate 
el sexismo lingüístico; en segundo lugar, se genera una transformación institucional y, tercero, se ven resultados 
palpables del Grupo de Trabajo Plural por la Igualdad Sustantiva”, agregó. 

Es necesario establecer acciones para garantizar derechos de las mujeres indígenas y afromexicanas 

Al fijar su postura, la coordinadora del PRD, diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (PRD), dijo que la reforma 
establece que el Instituto deberá instrumentar medidas y acciones necesarias para garantizar el ejercicio de los 
derechos de las mujeres indígenas y afromexicanas. “La paridad de género debe constituir un principio transversal 
que permee las políticas, programas y acciones de la administración pública federal”. 

 

Comentó que las mujeres indígenas y afromexicanas, por su tono de piel y pertenencia a un grupo étnico racial, 
tienen menores oportunidades laborales, tienden a acceder a un nivel menor de estudios y perciben menores ingresos 
en el país. 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-
diputados-avala-reformas-a-la-ley-del-instituto-nacional-de-los-pueblos-indigenas#gsc.tab=0 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-avala-reformas-a-la-ley-del-instituto-nacional-de-los-pueblos-indigenas#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-avala-reformas-a-la-ley-del-instituto-nacional-de-los-pueblos-indigenas#gsc.tab=0
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La Cámara de Diputados avala reformas a la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas 

La Cámara de Diputados aprobó, por consenso de 450 votos, el dictamen con 
proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
Los artículos reformados son: 4, 6, 12, 13, 16, 18, 24, 25, 26, 28, 29 de la ley 
antes mencionada; el fin es promover la participación de las mujeres 
indígenas en las instancias que integran el Sistema Nacional para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

https://www.tallapolitica.com.mx/la-camara-de-diputados-avala-reformas-a-la-ley-del-
instituto-nacional-de-los-pueblos-indigenas/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/la-camara-de-diputados-avala-reformas-a-la-ley-del-instituto-nacional-de-los-pueblos-indigenas/
https://www.tallapolitica.com.mx/la-camara-de-diputados-avala-reformas-a-la-ley-del-instituto-nacional-de-los-pueblos-indigenas/
http://www.mipuntodevista.com.mx/la-camara-de-diputados-avala-reformas-a-la-ley-del-instituto-nacional-de-los-pueblos-indigenas/
http://www.mipuntodevista.com.mx/la-camara-de-diputados-avala-reformas-a-la-ley-del-instituto-nacional-de-los-pueblos-indigenas/
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h#p://www.mipuntodevista.com.mx/la-camara-de-diputados-avala-reformas-a-la-ley-del-
ins;tuto-nacional-de-los-pueblos-indigenas/ 

http://www.mipuntodevista.com.mx/la-camara-de-diputados-avala-reformas-a-la-ley-del-instituto-nacional-de-los-pueblos-indigenas/
http://www.mipuntodevista.com.mx/la-camara-de-diputados-avala-reformas-a-la-ley-del-instituto-nacional-de-los-pueblos-indigenas/
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h#p://www.mipuntodevista.com.mx/se-realizaran-foros-para-analizar-con-comunidades-
originarias-la-ley-de-consulta-previa-a-pueblos-indigenas-irma-juan-carlos/

http://www.mipuntodevista.com.mx/se-realizaran-foros-para-analizar-con-comunidades-originarias-la-ley-de-consulta-previa-a-pueblos-indigenas-irma-juan-carlos/
http://www.mipuntodevista.com.mx/se-realizaran-foros-para-analizar-con-comunidades-originarias-la-ley-de-consulta-previa-a-pueblos-indigenas-irma-juan-carlos/


 PÁGINA 

0 

FECHA 
           17/02/2021 L E G I S L A T I V O 

 

Realizarán 10 foros de consulta indígena 
en el país, uno será en Oaxaca 
La diputada federal Irma Juan Carlos, presidenta de la Comisión de Pueblos 
Indígenas de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, informó que 
se realizarán 10 foros de consulta indígena en el país, de los cuales uno se 
realizará en Oaxaca el próximo 21 de marzo. 

https://www.nvinoticias.com/nota/176001/realizaran-10-foros-de-consulta-indigena-en-
el-pais-uno-sera-en-oaxaca 

 

 
 

https://www.nvinoticias.com/nota/176001/realizaran-10-foros-de-consulta-indigena-en-el-pais-uno-sera-en-oaxaca
https://www.nvinoticias.com/nota/176001/realizaran-10-foros-de-consulta-indigena-en-el-pais-uno-sera-en-oaxaca
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La Comisión de Transparencia y Anticorrupción aprueba dictámenes para 
eficientar leyes en la materia 

 
Entre las modificaciones planteadas se busca que la disciplina y rendición de cuenta sean principios del 
servicio público 

Boletín No. 5892 

 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción aprueba dictámenes para eficientar leyes en la materia 

  

• Entre las modificaciones planteadas se busca que la disciplina y rendición de cuenta sean principios del servicio 
público 

• Los documentos fueron remitidos a la Mesa Directiva para efectos de programación legislativa 

  

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, que preside el diputado Óscar González Yáñez (PT), aprobó 
diversos dictámenes, con el objetivo de eficientar los marcos normativos enfocados a la rendición de cuentas y 
acceso a la información pública y, con ello, asegurar mejores condiciones en los mecanismos diseñados para 
combatir la corrupción. 

 

Disciplina y rendición de cuentas, principios del servicio público 

Durante su reunión semipresencial, las y los legisladores aprobaron con 19 votos a favor el dictamen sobre diversas 
iniciativas que reforman artículos de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, en materia de conceptos 
de corrupción y principios, a fin de establecer la disciplina y la rendición de cuentas como ejes rectores del servicio 
público. 

  

Actualizan términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
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Además, aprobaron con 20 votos a favor el dictamen que reforma diversas disposiciones de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para suprimir términos que ya caducaron como “Distrito Federal” 
y el de Unidad de Medida y Actualización. 

En este sentido, la diputada del PAN, Gloria Romero León, detalló que con estas reformas se eliminan conceptos 
como “Estatuto de Gobierno del Distrito Federal”, “Asamblea del Distrito Federal” y “Órgano Ejecutivo del Distrito 
Federal”. 

Por su parte, la diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) agregó que el objetivo de esta modificación es homologar 
y actualizar diversos términos del contenido de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

  

Puntos a empresas que apliquen políticas de igualdad de género 

También se aprobó el dictamen que reforma el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, con el propósito de otorgar puntos a las empresas que hayan aplicado políticas y prácticas de 
igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente emitida por las autoridades y organismos facultados 
para tal efecto.  

La diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez (Morena) se manifestó a favor porque se trata de la homogeneización 
de esta ley con otras para integrar la igualdad de género en todas las políticas, programas, procedimientos 
administrativos y financieros, y en el marco cultural de instituciones, organizaciones y espacios públicos y fomentar 
una mayor participación de mujeres en procesos de contratación en el sector público. 

También de Morena, la diputada Beatriz Rojas Martínez refirió que es de gran importancia acompañar los esfuerzos 
en esta materia e impulsar la aplicación transversal del enfoque de género en todos los espacios públicos. Además, 
contribuye al cumplimiento de la Meta 5 de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible que establece la necesidad 
de incorporar los derechos económicos y el acceso a la propiedad y el control de la tierra y a otros tipos de bienes, 
sobre todo a las mujeres de la zona sur del país. 

La diputada Ximena Puente de la Mora (PRI) comentó estar a favor porque es muy importante la participación de la 
mujer e incentivarla por medio de acciones afirmativas para incorporar y promover la igualdad de género como 
principio constitucional laboral en el caso de empresas. 

Del PAN, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba se pronunció a favor del dictamen porque es una acción afirmativa 
“bien hecha”. Señaló que “a veces se dicen muchas cosas, pero no se materializan”, por lo que llamó a votar en pro 
del dictamen 
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Integridad de servidores públicos y combate a la corrupción  

Se avaló, asimismo, el dictamen sobre la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General 
del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en materia de programas de integridad de los servidores públicos. 

Se consideró que las propuestas de reforma son consistentes con las políticas públicas y acciones presentadas por 
diversos órdenes de gobierno, con el objeto de combatir la corrupción a través de mecanismos preventivos y de 
educación que permitan un mejor actuar por parte del funcionario público. 

La diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez (Morena) propuso modificar el dictamen y eliminar la fracción XI 
del artículo 2º; también, reformar el artículo 15 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para quitar 
la palabra “deberán” y cambiarla por “podrán”, por cuestiones de impacto presupuestal.  

La diputada Carolina García Aguilar (Encuentro Social) promovente de la iniciativa, consideró que el combate a la 
corrupción es esencial en esta administración y se tiene la responsabilidad de fortalecer ordenamientos jurídicos para 
llevarlo a buen puerto y brindar al país mejores condiciones de vida. 

  

Rescisión de contratos de asociaciones público-privadas por actos de corrupción  

Finalmente, se aprobó el dictamen para adicionar el artículo 122 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, para 
estipular como causa de rescisión de los contratos de asociación público-privada, la existencia de actos de corrupción 
durante el diseño, conformación y ejecución de la obra que afecten, atenten o dañen las finanzas públicas federales, 
estatales o municipales, según sea el caso, los cuales serán sancionados conforme a las leyes vigentes.  

Todos los dictámenes aprobados se enviaron a la Mesa Directiva para efectos de su programación legislativa. 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-de-transparencia-y-
anticorrupcion-aprueba-dictamenes-para-eficientar-leyes-en-la-materia-#gsc.tab=0 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-de-transparencia-y-anticorrupcion-aprueba-dictamenes-para-eficientar-leyes-en-la-materia-#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-de-transparencia-y-anticorrupcion-aprueba-dictamenes-para-eficientar-leyes-en-la-materia-#gsc.tab=0
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La Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción aprueba dictámenes para 
eficientar leyes en la materia 
 
La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, que preside el diputado 
Óscar González Yáñez (PT), aprobó diversos dictámenes, con el objetivo de 
eficientar los marcos normativos enfocados a la rendición de cuentas y 
acceso a la información pública y, con ello, asegurar mejores condiciones en 
los mecanismos diseñados para combatir la corrupción. 
 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/la-comision-de-transparencia-y-anticorrupcion-
aprueba-dictamenes-para-eficientar-leyes-en-la-materia/ 
 
 
 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/la-comision-de-transparencia-y-anticorrupcion-aprueba-dictamenes-para-eficientar-leyes-en-la-materia/
http://www.mipuntodevista.com.mx/la-comision-de-transparencia-y-anticorrupcion-aprueba-dictamenes-para-eficientar-leyes-en-la-materia/
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La Comisión de Seguridad Social avanza en el análisis de once 
predictámenes 

 
Estamos aquí para velar por los derechos de las y los trabajadores: diputada Bernal Martínez 

Boletín No. 5893 

 

La Comisión de Seguridad Social avanza en el análisis de once predictámenes 

 

• Estamos aquí para velar por los derechos de las y los trabajadores: diputada Bernal Martínez 

 

• La contingencia sanitaria limita a las instituciones públicas a generar mejores condiciones hacia los empleados 

 

La Comisión de Seguridad Social, que preside la diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT), avanzó en su trabajo 
parlamentario para desahogar los asuntos que le han sido turnados, con el análisis de once predictámenes. 

En reunión semipresencial, las y los integrantes de la instancia legislativa evaluaron propuestas sobre las leyes del 
Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, del Sistema de Ahorro 
para el Retiro y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 

La diputada Bernal Martínez sostuvo que “estamos aquí para velar por los derechos de las y los trabajadores, 
independientemente de grupos parlamentarios y partidos políticos”. 

Es necesario desahogar los temas, “no podemos dejarlos en la Comisión; tenemos que sacarlos adelante, pero esto 
no limita el derecho de ningún diputado para que más adelante insista en la presentación de estos asuntos”, indicó. 

Agregó que la contingencia sanitaria limita a las instituciones públicas para generar mejores condiciones hacia los 
trabajadores; esperemos que los próximos días las cosas mejoren, aseveró. 
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Argumentó que muchas de las iniciativas que hoy se dictaminan hubiesen tenido condiciones de prosperar si la 
situación económica del país y de las instituciones fuera diferente. Desafortunadamente, los dos institutos 
emblemáticos de la nación, el IMSS y el ISSSTE, hacen frente a esta pandemia que ha azotado a todo el mundo y 
México no es la excepción, aseguró. 

Por su parte, el diputado del PRI, Carlos Pavón Campos, sostuvo que el ahorro solidario es la única manera de que 
el trabajador obtenga un ingreso económico más sólido en la cesantía. No podemos negar que este es el mejor hábito 
para tener una vejez digna. No nos privemos de la oportunidad de hacerlo, planteó. 

Las y los integrantes de la Comisión también aprobaron por mayoría el Informe de actividades correspondiente al 
Primer Semestre del Tercer Año de la LXIV Legislatura, que abarca del 1 de septiembre de 2020 al 28 de febrero 
del presente año. 

 
 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-de-
seguridad-social-avanza-en-el-analisis-de-once-predictamenes#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-de-seguridad-social-avanza-en-el-analisis-de-once-predictamenes#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-de-seguridad-social-avanza-en-el-analisis-de-once-predictamenes#gsc.tab=0
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La Comisión de Seguridad Social avanza 
en el análisis de once predictámenes 
 
La Comisión de Seguridad Social, que preside la diputada Mary Carmen 
Bernal Martínez (PT), avanzó en su trabajo parlamentario para desahogar los 
asuntos que le han sido turnados, con el análisis de once predictámenes. 
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http://www.mipuntodevista.com.mx/la-comision-de-seguridad-social-avanza-en-el-analisis-de-once-predictamenes/
http://www.mipuntodevista.com.mx/la-comision-de-seguridad-social-avanza-en-el-analisis-de-once-predictamenes/
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Ombudsman y diputadas denuncian actos de tortura infan3l 
en DIF de Morelos 

Un grupo de diputadas federales de varios par2dos solicitaron a la FGR atraer e inves2gar un 
posible caso de tortura infan2l parte de policías del estado de Morelos en contra de niños y 
adolescentes del DIF de Texmico, ocurrido el pasado primero de sep2embre. 

Las legisladoras invitaron al presidente de la Comisión de Derechos Humanos de Morelos, Raúl 
Hernández de la Cruz, para que explicará 
los posibles hechos de tortura, tratos 
crueles, degradantes e inhumanos. 

El ombudsman morelense detalló que los 
a d o l e s c e n t e s r e a l i z a b a n u n a 
manifestación de protesta al interior de 
dicho centro de asistencia social, cuando 
fueron reprimidos por policías estatales, 
quienes los golpearon, maniataron y 
torturaron, según se observa en 

fotograMas difundidas por la prensa, 
aunque las autoridades de Morelos y el propio gobernador Cuauhtémoc Blanco, niegan los 
hechos de brutalidad policiaca. 

Además, durante el opera2vo no se permi2ó el ingreso de los visitadores de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos como lo marca el protocolo, incluso se impidió inves2gar el origen de la 
protesta y los daños causados a los niños y jóvenes. 

“En fotograMas tomadas en dicho centro se aprecia a un grupo de adolescentes maniatados, 
hincados frente a una pared, con el dorso desnudo y los pies descalzos, con el estado de fuerza 
detrás de ellos. Sin embargo, las autoridades del estado han impedido que inves2guemos eso 
hechos y por el contrario, han atentado contra la autonomía de la Comisión, incluso piden que un 
servador dimita del cargo. En una reunión para tratar el tema el gobernador Cuauhtémoc Blanco 
y su hermano Ulises me reprocharon mi actuación y me pidieron que les ofreciera una disculpa 
pública, porque ellos eran las víc2mas y no los adolescentes”. 
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Por ello, las legisladoras del MC, PAN, Morena y PRD, deploraron estos hechos y exigieron 
también un pronunciamiento claro y contundente sobre este delicado tema a la CNDH, por 
supuesto al gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco; al secretario de Salud Federal y 
responsable del Sistema DIF Nacional, Jorge Alcocer; al Sistema para la Protección Integral de los 
Derechos de las Niñas , Niños y Adolescentes (SIPPINA) y demás autoridades. La diputada de 
Movimiento Ciudadano, Martha Tagle, consideró inaceptables estos hechos de violencia extrema 
contra niños y adolescentes. 

h[ps://wradio.com.mx/radio/2021/02/16/nacional/1613503727_086950.html

https://wradio.com.mx/radio/2021/02/16/nacional/1613503727_086950.html
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Monreal afirma que Ley Banxico sigue 
viva en la cancha de diputados 
Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del 
Senado aseguró que su iniciativa de reforma a la Ley del Banco de México, 
conocida como Ley Banxico, sigue viva y el debate está en la cancha de los 
diputados. El objetivo es apoyar a millones de familias mexicanas para que 
tengan un tipo de cambio más justo de las remesas en efectivo que reciben. 
 
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/monreal-afirma-que-ley-
banxico-sigue-viva-en-la-cancha-de-diputados/ 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/legisladores-de-todos-los-partidos-avalan-beneficios-de-ley-banxico/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/monreal-afirma-que-ley-banxico-sigue-viva-en-la-cancha-de-diputados/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/monreal-afirma-que-ley-banxico-sigue-viva-en-la-cancha-de-diputados/
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Busca Morena quitar plurinominales en SanLázaro

La mayoría parlamentaria de Morena, en San Lázaro, presentó una iniciativa de reformasconstitucionales para eliminar los 200 diputados plurinominales y mantener solamente los300 de mayoría relativa, al considerar que el exceso de legisladores entorpece la toma dedecisiones y va contra la política de austeridad. El diputado Óscar Eugenio Gutiérrez, subrayóque en la actualidad resulta ilógico y excesivo que la Cámara de Diputados cuente con 500integrantes, en contraste con los parlamentos de otros países con mayor número dehabitantes.

https://drive.google.com/file/d/1Sg8bsKg6OCEPTzvXaFZACI8w9PgrYauF/view

https://drive.google.com/file/d/1Sg8bsKg6OCEPTzvXaFZACI8w9PgrYauF/view
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Por entorpecer toma de decisiones, Morena en San Lázaro 
busca quitar diputados 'pluris' 

La fracción de Morena en el Palacio de San Lázaro presentó una inicia7va de reformas 
cons7tucionales para eliminar los 200 diputados 
plurinominales y mantener solamente los 300 
de mayoría rela7va, por considerar que el 
“exceso de legisladores” entorpece la toma de 
decisiones y va contra la polí7ca de austeridad. 

Por conducto del diputado Óscar Eugenio 
Gu7érrez, la bancada morenista subrayó que en 
la actualidad resulta “ilógico y excesivo” que la 
Cámara de Diputados cuente con 500 
integrantes, en contraste con los parlamentos 

de otros países con mayor número de habitantes. 

Citó como ejemplo la Cámara de Representantes de Estados Unidos, con 435 integrantes para 
una población de 318 millones de habitantes, así como el Poder Legisla7vo de Brasil, con 594 
parlamentarios y una población de 190 millones, o la Duma de Rusia, con 616 legisladores y 145 
millones de habitantes. 

“El hecho de que la actual Cámara de Diputados cuente con un exceso de legisladoras y 
legisladores trae por efecto el entorpecimiento del actuar legisla7vo, al obstaculizar la toma de 
decisiones, ya que, al exis7r un número excesivo de legisladoras y legisladores, la construcción de 
consensos en la toma de decisiones se dificulta y, por lo tanto, muchas veces la aprobación de 
leyes o reformas trascendentales en beneficio del pueblo mexicano resulta imposible”, afirmó 
Gu7érrez. 

Adicionalmente y mo7vados por la polí7ca federal de austeridad republicana, dijo, la eliminación 
de las 200 diputaciones plurinominales federales representaría un beneficio económico para el 
sector público, pues se asignarían menos recursos al Poder Legisla7vo y podrían ser canalizados a 
los programas sociales en beneficio de la población mexicana y el desarrollo nacional. 

h[ps://www.milenio.com/poli7ca/morena-san-lazaro-busca-quitar-diputados-plurinominales

https://www.milenio.com/politica/morena-san-lazaro-busca-quitar-diputados-plurinominales
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 DIPUTADOS 

Diputado de Morena propone eliminar los 200 curules 

plurinominales 

El diputado federal de Morena, Óscar Eugenio Gutiérrez Camacho, propuso una reforma 
constitucional para eliminar las 200 diputaciones plurinominales en el Palacio Legislativo de 
San Lázaro 

Por Redacción El Heraldo de México 

 El diputado federal de Morena, Óscar Eugenio Gutiérrez Camacho, propuso una reforma 
constitucional para eliminar las 200 diputaciones plurinominales en el Palacio Legislativo de San 
Lázaro por considerar que ya no son necesarias para la vida democrática de México. 

A través de una iniciativa publicada este martes en la Gaceta Parlamentaria plantea reformar los 
artículos 52 y 55, y derogar el artículo 54 de la carta magna. Argumenta que  hay un exceso de 
legisladores en la Cámara de Diputados, cuestionó la representatividad de los plurinominales 
por no ser elegidos por la población sino por sus partidos, y expone que bajo el principio de 
austeridad su desaparición generaría ahorros considerables para la nación. 

 La Constitución establece que la Cámara será conformada por 
300 diputadas y diputados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, y por 200 
bajo el principio de representación proporcional (plurinominal), método de elección que toma 
como base el porcentaje de votos obtenidos por un partido político en una región del país. “Este 
último principio resulta cuestionable, si bien en un principio las modificaciones 
constitucionales de los años setenta, las cuales instauraron las diputaciones plurinominales, 
buscaron garantizar que las minorías contaran con voz y voto dentro de los procesos legislativos, 
la realidad nos ha sobrepasado”, afirmó el legislador  

Según el legislador, “en la actualidad y derivado de la lucha social y política de Morena, cualquier 
fuerza política cuenta con un nivel alto de posibilidad para resultar triunfante en los procesos 
electoral, desde una contienda por una presidencia municipal, hasta para el cargo de 
gobernante de una entidad federativa”. 

“Lo anterior se puede resumir en que, como nunca, en México existe una democracia 
participativa efectiva, donde el voto de la ciudadanía realmente tiene un valor y un efecto 
dentro de los procesos electorales, quedando atrás la simulación y el autoritarismo”, expone. 

Por: Iván E. Saldaña  



 

 

PÁGINA 

        

FECHA 

17/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

 



 

 
 

 
PÁGINA 

 

FECHA 

17/02/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

VA MORENA POR ELEVAR A 4% UMBRAL PARA QUE 
PARTIDOS MANTENGAN REGISTRO Y ELIMINAR 200 
DIPUTADOS PLURIS 
El grupo parlamentario de Morena presentó dos iniciativas con las cuales el porcentaje mínimo 
pasa de 3 a 4% y se pretende la eliminación de 200 diputaciones plurinominales 
 
16/02/2021 13:46 
Horacio Jiménez 

Después de que las organizaciones Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza 

Social por México alcanzaron su registro como partidos políticos, el grupo parlamentario 

de Morena en la Cámara de Diputados presentó sendas iniciativas para elevar de 3 al 4%, el 

porcentaje mínimo para que los institutos políticos mantengan su registro y para eliminar 

los 200 diputados federales plurinominales con los que actualmente se integra el Palacio 

Legislativo de San Lázaro. 

La primera iniciativa la presentó este martes el diputado de Morena, Gustavo Callejas, quien 

busca modificar los artículos 41, 54 y 116 de la Constitución política para elevar de 3 al 4% la 

votación mínima para que un partidos políticos mantenga su registro en el sistema electoral 

mexicano. 

De manera paralela, busca que la repartición se escaños por la vía plurinominal se haga de 

manera igualitaria entre diputadas y diputados 

“Todo partido político que alcance por lo menos el cuatro por ciento del total de la votación 

válida emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a 

que le sean atribuidos escaños de diputadas y diputados según el principio de representación 

proporcional”, define su propuesta de modificación al artículo 54 de la Constitución. 

En sus argumentos el legislador de Morena describe: “Con la presente iniciativa también se 

elevará de 3 a 4% la barrera mínima para un partido político pueda conservar su registro, ello 

con el objetivo de incentivar el dinamismo partidista, elevar la calidad de la democracia y de sus 

procesos, así como el de fortalecer la gobernabilidad en un sistema político cada vez más 

robusto e incentivar el número efectivo de partidos; como se logró con la reforma político-

electoral de 2014, en la que se pasó de 2 a 3 por ciento el umbral, y que Alicia Hernández de 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-va-por-elevar-4-umbral-para-que-partidos-mantengan-registro-y-eliminar-200-diputados
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-va-por-elevar-4-umbral-para-que-partidos-mantengan-registro-y-eliminar-200-diputados
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-va-por-elevar-4-umbral-para-que-partidos-mantengan-registro-y-eliminar-200-diputados
https://www.eluniversal.com.mx/nacion
https://www.eluniversal.com.mx/nacion
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Gante y Adrián Gimate-Welsh han documentado en el texto “El debate legislativo en torno al 

umbral electoral”. 

Y agrega que es una demanda social elevar la calidad de debate, de propuesta y perfiles que 

presentan los partidos políticos; por lo que con la presente iniciativa no se pretende afectar o 

vulnerar la pluralidad partidista, por el contrario, se busca incentivar las elecciones competitivas 

y con ello elevar nuestra calidad de democracia 

Eliminación de plurinominales 

En tanto, el diputado de Morena Óscar Eugenio Gutiérrez Camacho, también presentó otro 

proyecto de ley en la Gaceta Parlamentaria para reformar los artículos 52, 55 y 54 de la 

Constitución para eliminar a los 200 diputados plurinominales. Gutiérrez Camacho hace 

diferencia entre los diputados electos por la vía de mayoría relativa (hacen campaña) y 

plurinominales (no hacen campaña) y describe que éstos últimos resultan cuestionables, pues si 

bien en un principio las modificaciones constitucionales de los años setenta, las cuales 

instauraron las diputaciones plurinominales, buscaron garantizar que las minorías contaran con 

voz y voto dentro de los procesos legislativos, la realidad nos ha sobrepasado. 

“En la actualidad y derivado de la lucha social y política de Morena, cualquier fuerza política 

cuenta con un nivel alto de posibilidad para resultar triunfante en los procesos electoral, desde 

una contienda por una presidencia municipal, hasta para el cargo de gobernante de una entidad 

federativa. Lo anterior se puede resumir en que, como nunca, en México existe una democracia 

participativa efectiva, donde el voto de la ciudadanía realmente tiene un valor y un efecto dentro 

de los procesos electorales, quedando atrás la simulación y el autoritarismo. 

 

Es entonces que la existencia del principio de representación proporcional y, por efecto, la 

designación de 200 diputados federales bajo este principio resulta cuestionable”, describe el 

diputado de Morena. 

Califica como ilógico y excesivo que una Cámara de Diputados cuente con 500 integrantes, 

cuando otros países, con mayor número de habitantes, tienen entes legislativos que no están 

constituidos por tantas y tantos representantes populares. 

Tal es el caso de Estados Unidos de América, país que cuenta con una Cámara de Representantes 

(el equivalente a la Cámara de Diputados en México) de 435 integrantes y una población, de 
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acuerdo con cifras del 2014, de 318 millones de habitantes. Lo similar ocurre en Brasil, país que 

cuenta con una población aproximada de 190 millones de habitantes y su Poder Legislativo se 

conforma por 594 integrantes. Por último, Rusia pasa por la misma situación, la cual tiene una 

población de casi 145 millones de habitantes y un poder legislativo que no supera los 616 

integrantes entre ambas cámaras. 

 



PÁGINA
0

FECHA
17/02/2021 L E G I S L A T I V OPÁGINA

0
FECHA

17/02/2021 L E G I S L A T I V O



PÁGINA
0

FECHA
17/02/2021 L E G I S L A T I V OPÁGINA

0
FECHA

17/02/2021 L E G I S L A T I V O



PÁGINA
0

FECHA
17/02/2021 L E G I S L A T I V OPÁGINA

0
FECHA

17/02/2021 L E G I S L A T I V O
Comentario / Jesús Martín Mendoza (Periodista)

“Morena en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa de reformas para eliminar a 200diputados plurinominales. Es la primera propuesta, en dos años y medio, que vale la pena porparte de los morenistas. ¡Trae jiribilla!, porquemuchos plurinominales designados por el PRI,PAN y PRD podrían hacer un buen contrapeso. Morena está proponiendo quitarlos para noperder sumayoría. Si bien, estamos de acuerdo con que desaparezcan los plurinominales, hoyesa desaparición obraría en favor de Morena. No los estoy defendiendo, ¡qué los quiten! Nosirven para nada. Son 500 y nos enteramos del trabajo de no más de 10 durante todo el año”.
https://drive.google.com/file/d/1D4IBMAVXj6qygG5XESqct-v3K8wZPNMM/view

https://drive.google.com/file/d/1D4IBMAVXj6qygG5XESqct-v3K8wZPNMM/view
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h#ps://poli+co.mx/minuta-poli+ca/minuta-poli+ca-congreso/morena-busca-elevar-4-umbral-
para-que-par+dos-mantengan-registro/

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/morena-busca-elevar-4-umbral-para-que-partidos-mantengan-registro/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/morena-busca-elevar-4-umbral-para-que-partidos-mantengan-registro/
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h#p://www.mipuntodevista.com.mx/plantea-gustavo-callejas-ampliar-umbral-de-votacion-que-
requiere-un-par=do-poli=co-para-conservar-el-registro/

http://www.mipuntodevista.com.mx/plantea-gustavo-callejas-ampliar-umbral-de-votacion-que-requiere-un-partido-politico-para-conservar-el-registro/
http://www.mipuntodevista.com.mx/plantea-gustavo-callejas-ampliar-umbral-de-votacion-que-requiere-un-partido-politico-para-conservar-el-registro/
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Presenta María Guadalupe Díaz iniciativa 
para corregir errores gramaticales, 
ortográficos y sintácticos en la 
Constitución 
 
La diputada María Guadalupe Díaz Avilez (Morena) presentó una iniciativa 
para corregir errores gramaticales, ortográficos y sintácticos en diferentes 
artículos de la Constitución Política. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/presenta-maria-guadalupe-diaz-iniciativa-para-
corregir-errores-gramaticales-ortograficos-y-sintacticos-en-la-constitucion/ 
 
 
 
 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/presenta-maria-guadalupe-diaz-iniciativa-para-corregir-errores-gramaticales-ortograficos-y-sintacticos-en-la-constitucion/
http://www.mipuntodevista.com.mx/presenta-maria-guadalupe-diaz-iniciativa-para-corregir-errores-gramaticales-ortograficos-y-sintacticos-en-la-constitucion/
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Propone Sergio Armando Sisbeles unificar 
criterios y coordinar esfuerzos en 
emergencias de salud pública 
 
El diputado Sergio Armando Sisbeles Alvarado (PRI) propuso una iniciativa 
que tiene por objeto establecer que el Sistema Nacional de Salud atienda de 
manera planificada, homogénea y coordinada las emergencias de salud 
pública, como la pandemia por Covid-19. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/propone-sergio-armando-sisbeles-unificar-criterios-y-
coordinar-esfuerzos-en-emergencias-de-salud-publica/ 
 
 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/propone-sergio-armando-sisbeles-unificar-criterios-y-coordinar-esfuerzos-en-emergencias-de-salud-publica/
http://www.mipuntodevista.com.mx/propone-sergio-armando-sisbeles-unificar-criterios-y-coordinar-esfuerzos-en-emergencias-de-salud-publica/


SÍNTESIS INFORMATIVA 
Nacional 

 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"             

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA

0

FECHA

17/02/2021
L E G I S L A T I V O 

 
Pide PT aumento al doble del salario al personal médico y 
sanitario que a6endan en pandemia hasta su erradicación 

El grupo parlamentario del PT en la Cámara de Diputados presentó una reforma para 
incrementar al doble el salario mínimo del personal médico y sanitario en urgencias que trabaje 
durante con?ngencias sanitarias o pandemias como la de Covid-19, hasta la erradicación de la 
crisis sanitaria. 
Este proyecto inscrito este martes en la Gaceta Parlamentaria, el PT, a través de los diputados 
Benjamín Robles y Maribel MarKnez, busca modificar la Ley General de Salud para beneficiar a 
todo el personal de salud. “Tratándose de epidemias y/o pandemias declaradas por las 
autoridades sanitarias, el personal médico, sanitario y todos aquellos que presten sus servicios 
en hospitales, centros de salud, brigadas de vacunación percibirán hasta el doble de su ingreso 
salarial desde el inicio hasta la erradicación de la crisis sanitaria”, define la propuesta de 
modificación del arKculo 10 de la Ley 
General de Salud. 

Además, los pe?stas describen que 
para la verificación del cumplimiento de 
sani?zación o higiene sanitaria en los 
centros laborales, dependencias 
públicas, centros comerciales, escuelas, 
se deberá portar el uso efec?vo de 
material preven?vo como cubrebocas, 
guantes, jabones o geles an?bacteriales 
para el aseo constante de manos, 
tratándose de epidemias, pandemias o crisis sanitaria. Definen que tratándose de emergencias 
sanitarias, epidemias, o cualquier crisis de salud, será la máxima autoridad en turno la que 
mantendrá comunicación e información diaria con la población, representantes populares y 
municipios.  

hWps://www.eluniversal.com.mx/nacion/coronavirus-pide-pt-aumento-al-doble-del-salario-al-
personal-medico-y-sanitario-que-a?endan

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/coronavirus-pide-pt-aumento-al-doble-del-salario-al-personal-medico-y-sanitario-que-atiendan
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/coronavirus-pide-pt-aumento-al-doble-del-salario-al-personal-medico-y-sanitario-que-atiendan
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Demanda GPPRD, se cite a comparecer a 
Nahle; Bartlett y titulares de CENACE y 
CFEnergía para explicar mega-apagón y 
“cortes controlados” de energía en el norte del 
país 

Antonio Ortega Martínez, integrante del GPPRD y secretario de la Comisión 
de Hacienda en esta Cámara, indicó que sería importante que la comisión de 
Energía pudiera convocar, de nueva cuenta, a estos funcionarios porque el 
pueblo de México merece una explicación sobre lo ocurrido pues señaló que 
la tormenta invernal fue perfectamente dimensionada con días de antelación 
por los servicios meteorológicos de México y Estados Unidos, y tanto el área 
técnica de la CFE como el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), 
debieron haber diseñado un plan contingente porque esa es su 
responsabilidad. 

https://www.tallapolitica.com.mx/demanda-gpprd-se-cite-a-comparecer-a-nahle-bartlett-y-
titulares-de-cenace-y-cfenergia-para-explicar-mega-apagon-y-cortes-controlados-de-
energia-en-el-norte-del-pais/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/demanda-gpprd-se-cite-a-comparecer-a-nahle-bartlett-y-titulares-de-cenace-y-cfenergia-para-explicar-mega-apagon-y-cortes-controlados-de-energia-en-el-norte-del-pais/
https://www.tallapolitica.com.mx/demanda-gpprd-se-cite-a-comparecer-a-nahle-bartlett-y-titulares-de-cenace-y-cfenergia-para-explicar-mega-apagon-y-cortes-controlados-de-energia-en-el-norte-del-pais/
https://www.tallapolitica.com.mx/demanda-gpprd-se-cite-a-comparecer-a-nahle-bartlett-y-titulares-de-cenace-y-cfenergia-para-explicar-mega-apagon-y-cortes-controlados-de-energia-en-el-norte-del-pais/
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h#ps://mexico.quadra4n.com.mx/por-apagones-diputados-piden-comparecencia-de-bartle#-y-
nahle/

https://mexico.quadratin.com.mx/por-apagones-diputados-piden-comparecencia-de-bartlett-y-nahle/
https://mexico.quadratin.com.mx/por-apagones-diputados-piden-comparecencia-de-bartlett-y-nahle/
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h#ps://lineapoli.ca.com/demanda-gpprd-se-cite-a-comparecer-a-nahle-bartle#-y-.tulares-de-
cenace-y-cfenergia-para-explicar-mega-apagon/ 

https://lineapolitica.com/demanda-gpprd-se-cite-a-comparecer-a-nahle-bartlett-y-titulares-de-cenace-y-cfenergia-para-explicar-mega-apagon/
https://lineapolitica.com/demanda-gpprd-se-cite-a-comparecer-a-nahle-bartlett-y-titulares-de-cenace-y-cfenergia-para-explicar-mega-apagon/
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CONTENIDO 

 

Sesión Ordinaria del 16 de febrero de 2021. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: https://bit.ly/3dkULbm 

Twitter: https://bit.ly/2LVuPrC 

Youtube: https://bit.ly/3jWpH33 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 76,896. 

Reacciones: 1,770. 

Reproducciones: 23,665. 

 

Conferencia de prensa del Dip. Gerardo 

Fernández Noroña.  

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: https://bit.ly/37moSLN 

Twitter: https://bit.ly/2Znmgcd 

Youtube: https://bit.ly/3dlCQBE 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 76,870. 

Reacciones: 4,770. 

Reproducciones: 29,070. 

 

Reunión Ordinaria de la Comisión de 

Transparencia y Anticorrupción. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: https://bit.ly/3s1b8ho 

Twitter: https://bit.ly/3djGNql 

Youtube: https://bit.ly/2NciLD2 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 20,935. 

Reacciones: 506. 

Reproducciones: 12,113. 

 

https://bit.ly/3dkULbm
https://bit.ly/2LVuPrC
https://bit.ly/3jWpH33
https://bit.ly/37moSLN
https://bit.ly/2Znmgcd
https://bit.ly/3dlCQBE
https://bit.ly/3s1b8ho
https://bit.ly/3djGNql
https://bit.ly/2NciLD2
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Conferencia de la Comisión de Pueblos 

Indígenas 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: https://bit.ly/3deJkSK 

Twitter: https://bit.ly/3rXHKZy 

Youtube: https://bit.ly/3jW6ZbJ 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 12,851. 

Reacciones: 466. 

Reproducciones: 3,974. 

 

Conferencia de la Comisión de Cultura y 

Cinematografía. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: http://bit.ly/37jJeFw 

Twitter: https://bit.ly/3prtZk4 

Youtube: https://bit.ly/3s0L3zb 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 10,453. 

Reacciones: 152. 

Reproducciones: 2,915. 

 

Conferencia de prensa del Dip. Héctor 

Jiménez. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: https://bit.ly/37lDT0F 

Twitter: https://bit.ly/3aoSqKG 

Youtube: https://bit.ly/3s0Ms8V 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 7,637. 

Reacciones: 176. 

Reproducciones: 2,020. 

 

https://bit.ly/3deJkSK
https://bit.ly/3rXHKZy
https://bit.ly/3jW6ZbJ
http://bit.ly/37jJeFw
https://bit.ly/3prtZk4
https://bit.ly/3s0L3zb
https://bit.ly/37lDT0F
https://bit.ly/3aoSqKG
https://bit.ly/3s0Ms8V
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Conferencia de prensa de la dip. 

Jacquelina Martínez Juárez. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: https://bit.ly/3rStots 

Twitter: https://bit.ly/3djrWw4 

Youtube: https://bit.ly/3u8NaD4 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 6,500. 

Reacciones: 305. 

Reproducciones: 1,645. 

 

 
 

https://bit.ly/3rStots
https://bit.ly/3djrWw4
https://bit.ly/3u8NaD4
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 Dulce María Sauri Riancho:  

Vidas que se truncaron 
 
 

 

Tras la cifras 
A las y los 12,845 yucatecos fallecidos entre enero y agosto de 2020 
Entre enero y agosto del año pasado, el Inegi contabilizó más de 683,000 
muertes (683,823), 184,039 decesos más que la cantidad estimada por 
demógrafos y responsables de la salud pública para ese periodo del año. 
Estas aterradoras cifras representan vidas que no deberían haberse 
extinguido, de no haberse presentado la pandemia del Covid-19. Dejo para 
otro momento la dolorosa pregunta sobre la inevitabilidad de esas pérdidas, 
si pudimos hacer más para evitarlas, reaccionando a tiempo y 
coordinadamente. Tarde o temprano vendrá la rendición de cuentas, ante la 
historia y ante los tribunales de la ciudadanía. 
Pero hoy quiero proponerles, amig@s lectores, una revisión de los datos 
consignados por la institución responsable de elaborar estadísticas objetivas, 
imparciales, más allá de cualquier inclinación política. 
Llamo su atención que los registros de defunciones analizados incluyen los 
tres primeros meses del año pasado, buena parte de los cuales 
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transcurrieron sin Covid, pues apenas el 18 de marzo se consignó el primer 
deceso atribuido directamente al virus de la pandemia. Afortunadamente, 
desde hace varios años las estadísticas en general se consignan por género 
pues, como en este caso, existen diferencias entre mujeres y hombres. La 
espiral ascendente de la muerte comenzó en mayo, siendo julio cuando se 
registró el mayor número de defunciones. 
A esas alturas del año, Covid-19 aparece como la segunda causa de muerte, 
desplazando a la diabetes que ocupaba tradicionalmente ese sitio. Sólo la 
superan las enfermedades del corazón. Pero cuando se distingue por sexo, 
fue la diabetes la causa número dos de las defunciones de las mujeres, 
desplazando al tercer lugar a este maligno virus. 
Por razones aún poco explicadas, el Covid se ha ensañado más en los 
hombres, a grado tal que 66 de cada 100 personas muertas son de sexo 
masculino, y sólo una tercera parte, femenino. Ambos sexos comparten a los 
tumores malignos como la cuarta causa de mortalidad en este periodo, pero 
las enfermedades del hígado (cirrosis) es la quinta para los hombres, en tanto 
que las cerebro-vasculares lo son para las mujeres. 
En la tabla general aparecen en 8º lugar las agresiones (homicidios), pero 
para los hombres, es la sexta, con 20,165 muertes violentas entre enero y 
agosto pasados, en tanto que no figura entre las 10 primeras causas de 
muerte entre las mujeres. 
La mortalidad “en exceso” se presenta también en otras causas. Por ejemplo, 
murió casi 40 por ciento (38.6%) más por enfermedades del corazón que las 
esperadas en el periodo enero-agosto. Algo semejante sucedió con la 
diabetes, casi 36 por ciento más y con la influenza y neumonía, con un 
aumento de 44 por ciento de defunciones por esa causa. Antes de octubre, 
estadísticos y epidemiólogos habrán de revisar estos datos, pero podemos 
anticipar que este incremento desmedido puede deberse a una de dos 
situaciones: o un error en la clasificación de la causa de muerte, o una 
deficiencia en la atención de una enfermedad crónico-degenerativa, como 
son diabetes y cardiopatías. 
En el primer caso, los medios de comunicación han consignado historias de 
contagiad@s de Covid que fallecieron en sus domicilios y que por “facilidad” 
para su exhumación (cremación generalmente), se consigna otra causa de 
muerte en su certificado de defunción, la más socorrida puede ser el corazón. 
La otra posibilidad es aún más ominosa: que quienes acudían regularmente 
a sus controles al hospital o centro de salud por sus padecimientos: 
diabéticos, hipertensos, insuficiencia renal, etc., esos que llamamos crónico-
degenerativos, hayan decidido faltar a sus consultas ante el riesgo de 
contraer el virus, o que los hospitales reconvertidos para atender a los 
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contagiados de Covid hayan dejado de recibir a los pacientes con otros 
padecimientos. 
El hecho es que muchas personas más que las esperadas murieron por estas 
causas que si hubiesen predominado las condiciones —y las tendencias— de 
los años previos. 
Por el contrario, hubo un descenso de muertes por agresión entre enero y 
agosto del año pasado, Se esperaban 23,729 decesos y hubo 22,182. 
Posiblemente el confinamiento desde finales de marzo haya ayudado a 
disminuir, al menos temporalmente, los casos de muerte violenta en el país. 
La información brindada por el Inegi permite distinguir la mortalidad, de 
acuerdo al grupo de edad. Desde menores de 1 año, hasta 65 años y más, los 
10 intervalos muestran las diferencias por edad y por sexo. El Covid-19 es la 
principal causa de muerte en las personas (hombres y mujeres) fallecidas de 
35-44, 45-54 y 55-64 años. Sin embargo, el Covid es la primera causa para las 
mujeres de 45-54 años, y la segunda en los otros dos intervalos, en tanto que 
para los hombres es la primera en los tres. 
Las personas adultas mayores (65 años y más) registran Covid como tercera 
causa, por debajo de enfermedades del corazón y de la diabetes. Los 
homicidios son la primera causa de muerte entre mujeres y hombres de 15-
24 años, en tanto que es la primera para los hombre de 25-34 años; esto es, 
la violencia cobra vidas que comienzan apenas a despegar sus talentos y 
habilidades, y otras tantas en plenitud, pero sobre todo, por voluntad de otro 
de cortarlas de tajo. La tabla de mortalidad registra a los accidentes como la 
principal causa para el grupo de 10-14 años (329 decesos), segunda para las 
niñas (90 muertes) y primera para los niños (239 muertes). 
El análisis de estas cifras desde un enfoque de género arrojará luces sobre la 
propensión de los niños a sufrir accidentes mortales sobre las niñas de su 
misma edad. 
Mucho para la reflexión, pero también para reformular la estrategia de salud 
pública en tiempos del Covid. 
P.D. El domingo 14 de febrero se cumplieron 30 años de haber tomado 
protesta como gobernadora interina de Yucatán. Es mi mayor honor haber 
contribuido a la transformación de esta tierra en el tiempo que me 
correspondió gobernarla.— Mérida, Yucatán. 
dulcesauri@gmail.com 
Licenciada en Sociología con doctorado en Historia. Exgobernadora de 
Yucatán y presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 
 
Vidas que se truncaron - El Diario de Yucatán (yucatan.com.mx)  

https://www.yucatan.com.mx/editorial/vidas-que-se-truncaron
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PRESIDENTE DEL SENADO  EDUARDO RAMÍREZ; ESTEBAN MOCTEZUMA RINDE PROTESTA COMO 

EMBAJADOR DE MÉXICO EN EU  
El senador Eduardo Ramírez, presidente de la Mesa Directiva del Senado, de manera virtual, ratificó el 
nombramiento de Esteban Moctezuma como embajador de México en Estados Unidos en sustitución de 
Martha Bárcena, quien en diciembre pasado anunció que dejaría la representación diplomática, Esteban 
Moctezuma de inmediato tomó la protesta de ley ante la Mesa Directiva, con 115 votos a favor y 1 en contra, 
de la senadora Martha Márquez del PAN, debido a la pandemia por covid-19, los legisladores no acudieron a 
las instalaciones legislativas para prevenir contagios, por lo que las sesión se realizó a distancia, seis de los 
integrantes de la Mesa Directiva sí asistieron de manera presencial, guardando las medidas de sana distancia 
y desinfección, el ex el titular de la Secretaría de Educación Pública, rindió protesta en el Salón de Plenos, el 
presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, Héctor Vasconcelos, leyó el currículum de Moctezuma, y 
se refirió a él como un mexicano notable cuya trayectoria será recomendable para su nuevo encargo, asimismo 
señalo que el ahora embajador deberá promover una agenda de respeto a los derechos humanos de los 
mexicanos en Estados Unidos, le corresponderá la conducción de consolidar y poder cumplir las altas 
expectativas de México, Estados Unidos y Canadá, también señaló, que la visión de Moctezuma, su prestigio 
como funcionario público y capacidad de diálogo, serán fundamentales para consolidar la relación con el vecino 
país del norte, entre los 26 puntos del plan de trabajo presentado a los senadores como nuevo embajador, 
Moctezuma dijo que se emprenderá todos los esfuerzos diplomáticos al alcance para difundir todos los 
elementos que den certidumbre para incrementar las inversiones en el país, aprovechando las oportunidades 
del T-MEC. Por otra parte previo a la ratificación de Moctezuma, el pleno del Senado respaldó el nombramiento 
de Carmen de la Soledad Moreno Toscano como subsecretaría de Relaciones Exteriores, quien, a distancia, 
rindió protesta ante la Mesa Directiva.  

 
DIPUTADO IGNACIO MIER; ALGUNOS LEGISLADORES DE MORENA NO DAN SU AVAL A LA 

CONTRARREFORMA ELÉCTRICA  
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, indico que la iniciativa preferente 
del presidente Andrés Manuel López Obrador respecto a la industria eléctrica se encamina al último tramo del 
camino legislativo, la Ley a la Industria Eléctrica es una de las prioridades del grupo parlamentario de Morena, 
Ignacio Mier Velazco busca la anuencia de sus aliados PT, PVEM y PES, toda vez que los partidos de oposición 
ya se manifestaron en contra, legisladores del PT, como Gerardo Fernández Noroña, han señalado que no le 
moverán ni una coma, el PVEM marcó distancia a la reforma a la Ley a la Industria Eléctrica que impulsa AMLO, 
mientras el PES se abstuvo de participar en el Parlamento Abierto, el coordinador de Morena Mier Velazco dijo 
que hay comentarios en contra de esta iniciativa que de acuerdo a sus promotores busca fortalecer a la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) y la soberanía energética de México, Arturo Escobar, coordinador del 
PVEM en San Lázaro, afirmó que están a favor de ello, pero bajo las nuevas tecnologías, a pesar del rechazo 
de expertos, organizaciones civiles y empresariales, de la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece) y del PVEM, que cuenta con solo 11 diputados, Morena tendría los votos suficientes para aprobar la 
Ley enviada por el presidente, pues por sí mismo tiene 256 legisladores en tanto que el PT, 46, y el PES, 21, 
para avalarla se requiere la mitad más uno. El senador Fernando Galindo Favela (PRI), señaló la semana 
pasada que la propuesta va en el sentido contrario a los mensajes de inversión que se tienen que enviar, a la 
Carta Magna y a las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Por su parte, los 
integrantes de la Junta de Coordinación Política Jucopo de la Cámara de Diputados, acordaron que el dictamen 
sea discutido en el pleno el próximo martes 23 de febrero, debido a que al ser una propuesta con carácter de 
preferente por el presidente, se tiene un plazo de 30 días para analizarla, votarla y turnarla al Senado de la 
República, quedan 15 días en el reloj, debido a que se le dio entrada el 3 de febrero en la Cámara baja. 

 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DULCE MARÍA SAURI; INAUGURACIÓN DE “MÉXICO 2021. 

FUNDACIONES Y CONQUISTAS” 
La presidenta de la Mesa Directiva, Dulce María Sauri Riancho, participó en la inauguración de “México 2021. 
Fundaciones y Conquistas”, una serie de actividades con las que la Cámara de Diputados hace recuento de 
acontecimientos esenciales de nuestra historia que se cruzan en 2021, con el fin de animar y nutrir el debate 

DESDE LAS CAMARAS LEGISLATIVAS 
JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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público en torno de algunas de las claves de la narrativa del devenir de México, la diputada presidenta resaltó 
que de esta manera esperan contribuir a reforzar la identidad nacional, al dotarla de consistencia y sentido 
histórico frente a los hechos históricos acontecidos desde hace más de un milenio: Fundaciones, que abarca 
desde los controvertidos 700 años del calendario gregoriano para fechar el inicio mítico de Tenochtitlán, y los 
500 años de su caída, que marcó a su vez el principio del periodo Colonial, prolongado por 300 años de dominio 
de la Corona Española. Y Conquista, de la libertad para fundar a su vez a una nación independiente hace 200 
años, con los Tratados de Córdoba, cuya suscripción aseguró la retirada de las tropas de la potencia colonial y 
el triunfo del Ejército Trigarante. Asimismo dijo que el recinto de la Cámara de Diputados, conocido como el 
Palacio Legislativo de San Lázaro, significa el avance en el proceso democrático del México revolucionario del 
siglo XX, cuyas dos últimas décadas estuvieron marcadas por el pluralismo político. 
 

SENADOR RICARDO MONREAL; LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA PARA  PROMOVER LA 
INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA NACIONAL  

El senador Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, dijo que, en un 
país pluricultural y tan diverso como México, es fundamental asegurar los derechos de las audiencias, pero 
también promover la industria cinematográfica nacional, señalo que con una nueva Ley Federal de 
Cinematografía, propuesta e impulsada por él, se busca promover al cine mexicano, con la voz de los sectores 
involucrados para construirla en consenso, indico que esta iniciativa establece bases mínimas para que el 
Estado mexicano proteja y conserve el Patrimonio Cultural Cinematográfico Nacional y amplía los alcances de 
la Ley al incorporar a las demás obras audiovisuales, también incluye reglas para la transmisión de las obras 
cinematográficas, como ser exhibidas por regla general en su idioma original y brindar la posibilidad de realizar 
el doblaje de un porcentaje de ellas, con excepción de los documentales educativos y obras infantiles, los cuales 
siempre podrán exhibirse dobladas al español, en la construcción de la iniciativa, en el proyecto de Ley, el 
legislador también incorpora mecanismos eficaces para la conservación, protección e impulso de la producción, 
distribución, comercialización y exhibición de contenido nacional, incluye el otorgamiento de estímulos e 
incentivos fiscales a las personas físicas o morales que promuevan las obras cinematográficas realizadas en 
México, así como para reconocer, garantizar y proteger los derechos de las audiencias y su acceso a la cultura, 
se convocó a los sectores involucrados en la industria cinematográfica, así como a expertos en la materia, 
quienes, a través de mesas de trabajo expresaron sus puntos de vista para crear un marco jurídico integral, 
acorde a la realidad actual. Ricardo Monreal propuso que las salas de cine destinen el 15 por ciento de su 
tiempo total de exhibición para la proyección de obras cinematográficas nacionales.  
 

CANCILLER MARCELO EBRARD; VACUNAS DE PFIZER LLEGAN A MEXICO 
El canciller Marcelo Ebrard, confirmó la llegada del segundo avión con un nuevo lote de vacunas contra COVID-
19 desarrolladas por Pfizer y BioNTec, señaló que con las dosis que se recibieron en Monterrey, Nuevo León, 
y la recién llegada del segundo embarque se reanuda, como se comprometió Pfizer hace una semana, el 
suministro de la vacuna que fabrica en Bélgica, el subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo 
López-Gatell, detalló que son 490 mil dosis de vacunas COVID-19 de Pfizer, divididas en dos vuelos; el primero 
de ellos fue el que llegó a Monterrey y por la tormenta invernal que afecta a Estados Unidos, se retrasó el 
segundo vuelo con destino a la Ciudad de México (CDMX), procedente de Cincinnati, en Ohio. 
 

MARIO DELGADO; LAYDA SANSORES ES UN REFERENTE DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN. 
El presidente nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo, ante el Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
entregó a Layda Sansores la constancia que la acredita como seleccionada dentro del proceso interno del 
partido, para la candidatura a la gubernatura de dicha entidad, resaltó que Layda es una persona que siempre 
ha luchado por las causas justas en el país, dijo que tiene todo su respeto y reconocimiento, señalando que 
para él es un placer caminar junto a ella para traer la transformación a Campeche, asimismo se dijo 
entusiasmado por la energía que muestra la gente en los diversos estados, especialmente en Campeche, donde 
ya comenzaron a organizarse para defender el trabajo del presidente Andrés Manuel López Obrador, señalo 
que van a exigir a todos los gobernadores que, al igual que ellos, respeten la ley, para que no utilicen el 
presupuesto público para con sus malas mañas alterar la voluntad popular, señalando que el gobierno federal 
no va a meter la mano en las elecciones porque no llegaron al poder para hacer lo que hacían los de antes, sino 
no estarían hablando de transformación, por otra parte, pidió a militantes y simpatizantes de Morena no caer en 
las trampas de la derecha y no hacerle el trabajo sucio a la oposición apoyando a Alejandro Moreno, presidente 
nacional del PRI. Finalmente, comentó que Morena no tendrá aliados que no estén convencidos del proyecto 
de la transformación, por lo que dijo que si el PT quiere sumarse a este proyecto de cambio, están abiertos 
siempre y cuando haya diálogo y compromiso con el proyecto. 
 
VICEPRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA IMELDA CASTRO; TOMA PROTESTA A MIGUEL GARCÍA 

WINDER COMO EMBAJADOR ANTE AGENCIAS DE LA ONU  
La vicepresidenta en funciones de la Mesa Directiva, Imelda Castro Castro, tomó la protesta correspondiente 
a García Winder, con 110 votos a favor, el Pleno del Senado de la República confirmó el nombramiento de 
Miguel Jorge García Winder en su nuevo encargo como embajador ante las Agencias de la Organización de 
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las Naciones Unidas con sede en Roma, Italia, será titular de la Misión Permanente ante la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), el Programa Mundial de Alimentos (PMA) y el 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA).  
 

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; FELICITA Y DESEA EXITO A ESTEBAN MOCTEZUMA 
El senador Miguel Ángel Mancera, coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, felicito y deseo éxito a 
Esteban Moctezuma Barragán, quien fue ratificado como embajador de México en Estados Unidos de 
América, indico que tendrá como retos el fortalecer la relación bilateral entre ambas naciones, estrechar vínculos 
culturales y por supuesto, los económicos, señalo que con la llegada de Joe Biden a la presidencia de los 
Estados Unidos, el embajador tendrá tareas muy importantes, como será reforzar, después de los embates que 
hemos sufrido ambas naciones por la pandemia del COVID-19, nuestras relaciones, para poder consolidar los 
acuerdos alcanzados con el TMEC y poder también dar pasos sólidos en la protección y en la estadía de los 
migrantes, el coordinador del GPPRD, precisó que México y Estados Unidos tienen una relación comercial que 
tan solo el año pasado, generó 614 mil 500 millones de dólares, asimismo agregó, que el PRD en el Senado 
extiende también su reconocimiento a Carmen de la Soledad Moreno Toscano, quien también fue ratificada 
como subsecretaria de Relaciones Exteriores y a Miguel Jorge García Winder, como embajador para que funja 
como representante permanente de México ante las Agencias de la Organización de las Naciones Unidas con 
sede en Roma.  
 

DIPUTADO RENÉ JUÁREZ;  PRI EN CONTRA DE INICIATIVA PREFERENTE DE LA LEY DE LA 
INDUSTRIA ELÉCTRICA 

El diputado René Juárez Cisneros, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, dijo que será la voluntad 
política que tenga la mayoría para poder hacer cambios a la iniciativa preferente de la Ley de la Industria 
Eléctrica, así como el respeto que tengan a las voces que se han expresado en el Parlamento Abierto, indicó 
que el Consejo Coordinador Empresarial (CCE) señaló varios rubros, en donde pareciera que no solamente se 
le tiene que cambiar una coma, sino tiene que ser verdaderamente modificada de fondo si quieren avanzar con 
esta iniciativa, añadió que como grupo parlamentario están absolutamente en contra de esa iniciativa, expuso 
que el CCE comentó que los costos de generación que tiene la CFE son mucho más altos que los que tiene la 
iniciativa privada que está participando, desde el punto de vista económico, es inviable, asimismo señaló que, 
desde el punto de vista ecológico, la iniciativa del Presidente es absurda, porque afecta el medio ambiente y 
privilegia el uso de combustibles fósiles para dejar de lado la generación limpia que se requiere, el diputado 
señaló que mientras esta iniciativa tenga un alto contenido ideológico, será difícil llegar a un acuerdo o 
consenso, por ello, el PRI seguirá dando el debate, argumentando en contra de lo que parece un retroceso.  
 

DIPUTADA MARIANA RODRÍGUEZ; INICIATIVA A LA LEY GENERAL DE SALUD  
La diputada Mariana Rodriguez Mier y Teran, del grupo parlamentario del PRI, en su intervención para 
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud y 
del Código Penal Federal, en materia de consumo personal con fines lúdicos o recreativos del estupefaciente 
“cannabis” y del psicotrópico “THC”, en conjunto conocido como marihuana, en la Sesión Ordinaria 
semipresencial, señalo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto en materia del uso lúdico de 
la marihuana y la ha hecho de la siguiente manera: Ha dicho que el sistema de restricciones contenido en la 
Ley General de Salud, limitan inconstitucionalmente el principio de libre desarrollo de la personalidad, 
ponderándola frente al derecho a la salud, al derecho al orden público, y salvaguardando el interés superior de 
la infancia, este sistema, dice la Corte, resulta desproporcionado, puesto que genera una protección mínima a 
la salud y al orden público, frente a la intensa intervención al derecho de las personas a decidir libremente qué 
actividades lúdicas desean realizar, señalo que en 2015, fue la primera vez que la Corte se pronunció a favor 
de otorgar un amparo a 4 personas para que pudieran obtener los permisos correspondientes por parte de la 
COFEPRIS para realizar todas las actividades necesarias para el uso lúdico, la última vez lo hizo en octubre de 
2018 reuniendo 5 sentencias de amparo en revisión en el mismo sentido. Convencidos de la obligación que 
tenemos de atender las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vengo a presentar esta 
iniciativa, que con su aprobación se daría cumplimiento puntual a lo ordenado por la Corte, sin extenderse de 
más a lo dicho por este órgano y que contiene aspectos precisos para el ejercicio del uso de la marihuana para 
fines lúdicos que será ejercido por mayores de 18 años, también tendrá facultades para diseñar políticas 
públicas que regularían el consumo personal con fines lúdicos o recreativos y ejecutar las medidas para el 
cultivo, cosecha, preparación, posesión, transporte y consumo de dicho producto, consumo personal.  
 

USE CUBREBOCAS SALVESE 
¡RECUERDEN QUE LA MEJOR VACUNA CONTRA EL #CORONAVIRUSESQUEDARNOSENCASA! 

 www.hectormunoz.com.mx/ 
Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  
Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es
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SENADORA BAÑUELOS: URGE, DETENER MALTRATO A ADULTOS 
MAYORES; OBLIGACIÓN DEL ESTADO, BRINDAR PROTECCIÓN 

Es verdad, en los tiempos de pandemia, violencia en la familia, crece, 
cual el flagelo sanitario que China “dio” al mundo. 
Desde hace un año, por el Covid, crecen feminicidios, homicidios, 
infanticidios y toda esa maldad que suelta el ser humano contra el 
otro, por una causa principal: confinamiento, crisis económica, 
desempleo, deudas, hipotecas, cierre del negocio familiar, pagar 
renta, comida… 
Toda esa calamidad, está sobre el mundo, desde el año pasado, luego 
que en finales de noviembre del 2019, detectaron en Wuhan, China, 
coronavirus, el cual, tuvo impacto local, regional, nacional y luego 
mundial. 
Emergencia sanitaria que impactó en México -donde más de la mitad 
de su población, está en pobreza y pobreza extrema-, y violencia 
permea, igual que las condiciones socioeconómicas. 
Resultado: violencia cotidiana, que, junto a cólera de la familia por 
aquellas calamidades, se presenta entre habitantes de la casa-hogar. 
Núcleo familiar de violencia que propicia la pandemia, afecta a los 
adultos mayores, mujeres y niños, principalmente. 
No es casualidad propuesta de la senadora del PT, Geovanna Bañuelos 
de la Torre, Punto de Acuerdo que presentó al pleno, por el cual, 
advierte que una de las consecuencias directas del encierro que 
provoca Covid-19: aumento de violencia intrafamiliar, en especial, 
ése segmento de población que anotamos líneas arriba. 
Tras lamentar maltrato a adultos mayores, coordinadora de la 
bancada en la Cámara Alta, considera en su propuesta que el Estado, 
tiene obligación de garantizar protección de la integridad física, salud 
mental y derecho a vivienda de los adultos mayores. 
La representante de Zacatecas -tierra de su paisano Ricardo Monreal-
, solicita al Instituto Nacional de Personas Adultas Mayores y, a la 
secretaría de Gobernación, implementar Plan Nacional del Bienestar 
para esos compatriotas, y poner en marcha, campañas a nivel 

LOS TRES PODERES 
Juan López Miguel 
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nacional y local, para concientizar a la población sobre el valor de ese 
segmento poblacional. 
Refiere que en nuestro país, maltrato a personas de tercera edad, 
existe y va en aumento, de acuerdo a datos que presentó el Informe 
Especial sobre los Derechos Humanos de Adultos Mayores que, en el 
2019, elaboró la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
“No olvidemos que nuestros adultos en plenitud, son la continuidad 
de lo mejor de nuestro país, son legado de sabiduría en las familias 
mexicanas, son nuestros abuelos de esta gran nación. Nuestra 
obligación es protegerlos”, exhorta la senadora petista en el Punto de 
Acuerdo. 
En 2019, un año antes de confinamiento forzoso por el Covid, México 
registró 34 mil denuncias por delitos y abusos que se cometieron 
contra ese sector. Los estados que registraron alta incidencia, fueron 
Nuevo León, con 10 mil 4 casos; Sinaloa, 6 mil 338; Veracruz, 4 mil 
968; Chihuahua, 4 mil 772 y CDMX, 2 mil  201. 
Informe de CNDH, destaca porcentajes duros, contra adultos 
mayores: 
“En más del 40% de los casos, son los mismos familiares, quienes 
violentan a los adultos mayores y los abusos van desde violencia 
psicológica, hasta delitos como despojo, robo a casa habitación o 
lesiones físicas”. 
Empero, en caso específico de lesiones, información escasea, porque 
poca gente denuncia, principalmente por vínculos afectivos con el 
agresor. 
La senadora, pone un ejemplo: 
“Tal es el caso de Lorenza Reyes, una adulta mayor de 96 años de edad 
que, en un video difundido en redes sociales, se observa cómo su 
propio hijo, la golpea en una casa ubicada en la alcaldía Tlalpan, de la 
ciudad de México. Sin embargo, a pesar del apoyo de las autoridades, 
no se hizo la denuncia oficial”. 
Creciente violencia hacia el sector de personas mayores, observa la 
senadora de PT, es un tema que debe atenderse con urgencia. 
Contexto en el que demandó implementar campañas para fomentar 
cultura de la denuncia de violencia contra este sector de la población 
mexicana. 
Además, solicitó a Congresos locales, analicen, discutan, voten y 
aprueben, reformas a Códigos Penales de la entidad, para que 
violencia contra adultos mayores, se castigue, se persiga de oficio, una 
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vez que autoridades tengan conocimiento de los hechos, por 
cualquier medio. 
“En el grupo parlamentario del PT, creemos firmemente que, a nivel 
social, hace falta mucha más atención en el cuidado y protección de 
las y los adultos mayores y, sobre todo, hace falta una buena 
orientación hacia las familias, para que sepan cómo tratar a sus 
familiares mayores”, destaca. 
De esa manera, exhortó al Senado de la República, discutir, votar y 
aprobar, iniciativas que tiene en la materia, como la que presentó su 
correligionario y compañero de escaño, Joel Padilla Peña -Colima-, en 
noviembre del 2019, que tipifica como violencia contra personas 
adultas mayores, cualquier acción o conducta que les cause la muerte, 
daño o sufrimiento físico, físico-sexual o psicológico, tanto en el 
ámbito público, como el privado. 
Tiene razón la senadora coordinadora del PT en el Senado, en los 
tiempos de pandemia, violencia contra adultos mayores, se 
incrementa y urge, que Los Tres Poderes, contemplen en sus 
dictámenes, votaciones y resoluciones, a este segmento de la 
población, para cuidar su integridad. 
¡Ya basta! de utilizarlos cual objeto de política social o campaña 
electoral.  
Esperamos, políticas de Estado, para ese sector, en tiempos de Covid. 
EN EL CHACALEO 
Cual adelantamos, a mitad de este mes del amor y amistad, 
comisiones dictaminadoras del Senado (Relaciones Exteriores y 
Relaciones Exteriores, América del Norte), ratifican propuesta del 
Ejecutivo Federal, a favor de Esteban Moctezuma Barragán, como 
embajador de nuestro país en Estados Unidos… Al fundamentar 
dictamen, la senadora, Gina Andrea Cruz Blackledge, expuso que el ex 
titular de la Sep, “puede ser un digno representante de nuestro país 
en Estados Unidos de América y tomar la estafeta que ha dejado la 
embajadora Bárcena”. Elogió tarea que hizo antecesora de 
Moctezuma Barragán en aquella embajada, Martha Bárcena Coqui, 
“quien en todo momento, supo poner muy en alto el nombre de 
México. A ella, nuestro más sincero reconocimiento y 
agradecimiento”, expresó la presidenta de aquella segunda comisión 
de trabajo… Seguramente que el ayudante del empresario Ricardo 
Salinas Pliego, ¡nunca!, imaginó ser embajador de México, en los 
Estados Unidos… ¡Caray!, tener un padrino así, ¿verdad?... Por el PRD, 
el senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, delineó que nuevo 
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embajador ante el gobierno de Joe Biden, tiene responsabilidad de 
fortalecer relación bilateral entre ambas naciones, y fortalecer 
asuntos como el de migración, economía, T-Mec… Aquellas 
comisiones del Senado, también ratificaron propuestas de Carmen de 
la Soledad Moreno Toscano, como Subsecretaria de Relaciones 
Exteriores y Miguel Jorge García Winder, como representante 
permanente de México, ante agencias de la ONU, con sede en Roma, 
como la FAO… Por unanimidad, la Cámara de Diputados aprobó 
decreto que reforma Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, que promueve participación de la mujer en este sector del 
país, en las instancias que integran el Sistema Nacional para Prevenir, 
Atender Sancionar y Erradicar la Violencia contra el género… 
Además, incorpora principio de paridad de género en procedimientos 
de designación, nombramiento o elección de las y los funcionarios de 
ese Instituto; establece uso de lenguaje inclusivo y distingue entre 
paridad de género y alternancia de género. ¡Enhorabuena!... Twitter: 
@JuanLopezMiguel… www.los3poderes.com... 
juanlopez23@hotmail.com...    
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